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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ORDEN de 5 de noviembre de 2013, por la que se publica la modificación del Anexo I y los 
valores de las variables a que se refiere el artículo 11.2 de la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de 
la participación de las entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las entidades locales en los tributos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, clasifica los municipios de Andalucía en el artículo 3.2, a efectos de la 
aplicación de la misma, en cuatro grupos atendiendo a su población.

El Anexo I de la citada Ley recoge los municipios pertenecientes a cada grupo, en función de las últimas 
cifras oficiales de población referidas a 1 de enero de 2008.

Por su parte, la disposición adicional primera de la Ley 6/2010, de 11 de junio, establece que cuando 
concurra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 15.1 que den lugar a una variación en la 
distribución inicial de los municipios entre grupos de población recogida en el Anexo I, la persona titular de 
la Consejería competente en materia de Hacienda publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la 
correspondiente modificación del citado Anexo.

Al concurrir una de tales circunstancias como consecuencia de la evolución de la población en los 
municipios andaluces, mediante sucesivas Órdenes de la Consejera de Hacienda y Administración Pública se 
han publicado las correspondientes modificaciones del Anexo I. La última se recoge en la Orden de 27 de 
septiembre de 2012, por la que se publica la modificación del Anexo I y los valores de las variables a que se 
refiere el artículo 11.2 de la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las entidades locales 
en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Transcurrido un año desde esa modificación, se constata que, a consecuencia de la evolución natural 
de su población, algunos municipios deben ser clasificados en un grupo diferente al que se encontraban en el 
Anexo I publicado por la citada Orden, por lo que debe procederse, nuevamente, a la modificación y publicación 
del mismo.

Por otro lado, el artículo 10 de la Ley 6/2010, de 11 de junio, establece las variables que intervienen en 
la determinación de la participación de los municipios en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y el artículo 11.2 dispone que los valores de las mismas para los ejercicios 2012, 2013 y 2014 serán los últimos 
disponibles a 30 de junio del ejercicio anterior, excepto para los importes del Fondo de Nivelación de los servicios 
municipales, que están referidos al ejercicio 2009.

Así, para la determinación del importe de la participación de cada municipio en los tributos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía correspondiente al ejercicio 2014, los valores de las variables empleados 
han sido los últimos disponibles a 30 de junio de 2013.

En aras de reforzar el principio de transparencia, que debe observarse en las relaciones financieras entre 
Administraciones, se considera conveniente la publicación, para cada municipio, de los valores de las variables 
disponibles a 30 de junio de 2013, que determinan la participación de cada uno de ellos en los tributos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2014.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Publicación de la modificación del Anexo I de la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la 
participación de las entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Anexo I de la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las entidades locales en 
los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía será el que figura en el Anexo I de la presente Orden.

Artículo 2. Publicación de los valores de las variables reguladas en el artículo 10 de la Ley 6/2010, de 11 
de junio, disponibles para cada municipio, a 30 de junio de 2013.

Los valores de las variables reguladas en el artículo 10 de la Ley 6/2010, de 11 de junio, disponibles 
para cada municipio a 30 de junio de 2013, que han servido para la determinación de la participación de los 
mismos en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2014, son los recogidos en el 
Anexo II de la presente Orden.
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Disposición final única. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de noviembre de 2013

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administraciones Públicas

ANEXO I

DISTRIBUCIÓN DE LOS MUNICIPIOS POR GRUPOS

GRUPO 1. MUNICIPIOS DE MENOS DE 5.000 HABITANTES
CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO

04001 Abla
04002 Abrucena
04004 Albánchez
04005 Alboloduy
04007 Alcolea
04008 Alcóntar
04009 Alcudia de Monteagud
04010 Alhabia
04011 Alhama de Almería
04012 Alicún
04014 Almócita
04015 Alsodux
04016 Antas
04017 Arboleas
04018 Armuña de Almanzora
04019 Bacares
04020 Bayárcal
04021 Bayarque
04022 Bédar
04023 Beires
04024 Benahadux
04026 Benitagla
04027 Benizalón
04028 Bentarique
04030 Canjáyar
04031 Cantoria
04033 Castro de Filabres
04034 Cóbdar
04036 Chercos
04037 Chirivel
04038 Dalías
04041 Enix
04043 Felix
04044 Fines
04045 Fiñana
04046 Fondón
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04047 Gádor
04048 Gallardos, Los
04050 Gérgal
04051 Huécija
04054 Illar
04055 Instinción
04056 Laroya
04057 Láujar de Andarax
04058 Líjar
04059 Lubrín
04060 Lucainena de las Torres
04061 Lúcar
04063 María
04065 Nacimiento
04067 Ohanes
04068 Olula de Castro
04070 Oria
04071 Padules
04072 Partaloa
04073 Paterna del Río
04074 Pechina
04076 Purchena
04077 Rágol
04078 Rioja
04080 Santa Cruz de Marchena
04081 Santa Fe de Mondújar
04082 Senés
04083 Serón
04084 Sierro
04085 Somontín
04086 Sorbas
04087 Suflí
04088 Tabernas
04089 Taberno
04090 Tahal
04091 Terque
04092 Tíjola
04093 Turre
04094 Turrillas
04095 Uleila del Campo
04096 Urrácal
04097 Velefique
04098 Vélez-Blanco
04103 Zurgena
04901 Tres Villas, Las
11003 Algar
11009 Benaocaz
11011 Bosque, El
11013 Castellar de la Frontera
11017 Espera

CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO



25 de noviembre 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 231  página 11

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

11018 Gastor, El
11019 Grazalema
11034 Setenil de las Bodegas
11036 Torre Alháquime
11040 Villaluenga del Rosario
11042 Zahara
11902 San José del Valle
14001 Adamuz
14003 Alcaracejos
14004 Almedinilla
14006 Añora
14008 Belalcázar
14009 Belmez
14011 Blázquez, Los
14014 Cañete de las Torres
14015 Carcabuey
14016 Cardeña
14018 Carpio, El
14020 Conquista
14022 Doña Mencía
14023 Dos Torres
14024 Encinas Reales
14025 Espejo
14026 Espiel
14028 Fuente la Lancha
14031 Fuente-Tójar
14032 Granjuela, La
14033 Guadalcázar
14034 Guijo, El
14036 Hornachuelos
14037 Iznájar
14039 Luque
14040 Montalbán de Córdoba
14041 Montemayor
14044 Monturque
14045 Moriles
14047 Obejo
14048 Palenciana
14050 Pedro Abad
14051 Pedroche
14059 San Sebastián de los Ballesteros
14061 Santa Eufemia
14062 Torrecampo
14063 Valenzuela
14064 Valsequillo
14065 Victoria, La
14067 Villafranca de Córdoba
14068 Villaharta
14070 Villanueva del Duque
14071 Villanueva del Rey

CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO
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14072 Villaralto
14073 Villaviciosa de Córdoba
14074 Viso, El
14075 Zuheros
18001 Agrón
18002 Alamedilla
18004 Albondón
18005 Albuñán
18007 Albuñuelas
18010 Aldeire
18012 Algarinejo
18015 Alicún de Ortega
18016 Almegíjar
18018 Alquife
18020 Arenas del Rey
18024 Beas de Granada
18025 Beas de Guadix
18027 Benalúa
18028 Benalúa de las Villas
18029 Benamaurel
18030 Bérchules
18032 Bubión
18033 Busquístar
18034 Cacín
18035 Cádiar
18036 Cájar
18037 Calicasas
18038 Campotéjar
18039 Caniles
18040 Cáñar
18042 Capileira
18043 Carataunas
18044 Cástaras
18045 Castilléjar
18046 Castril
18048 Cijuela
18049 Cogollos de Guadix
18050 Cogollos de la Vega
18051 Colomera
18053 Cortes de Baza
18054 Cortes y Graena
18056 Cúllar
18059 Chauchina
18061 Chimeneas
18063 Darro
18064 Dehesas de Guadix
18066 Deifontes
18067 Diezma
18068 Dílar
18069 Dólar

CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO
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18070 Dúdar
18072 Escúzar
18074 Ferreira
18076 Fonelas
18078 Freila
18079 Fuente Vaqueros
18082 Galera
18083 Gobernador
18085 Gor
18086 Gorafe
18088 Guadahortuna
18093 Gualchos
18094 Güejar Sierra
18095 Güevéjar
18096 Huélago
18097 Huéneja
18099 Huétor de Santillán
18103 Itrabo
18107 Jayena
18108 Jerez del Marquesado
18109 Jete
18111 Jun
18112 Juviles
18114 Calahorra, La
18115 Láchar
18116 Lanjarón
18117 Lanteira
18119 Lecrín
18120 Lentegí
18121 Lobras
18123 Lugros
18124 Lújar
18126 Malahá, La
18128 Marchal
18132 Moclín
18133 Molvízar
18136 Montejícar
18137 Montillana
18138 Moraleda de Zafayona
18141 Murtas
18143 Nigüelas
18144 Nívar
18146 Orce
18148 Otívar
18151 Pampaneira
18152 Pedro Martínez
18154 Peza, La
18157 Pinos Genil
18159 Píñar
18161 Polícar

CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO
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18162 Polopos
18163 Pórtugos
18164 Puebla de Don Fadrique
18167 Purullena
18168 Quéntar
18170 Rubite
18171 Salar
18174 Santa Cruz del Comercio
18176 Soportújar
18177 Sorvilán
18178 Torre-Cardela
18179 Torvizcón
18180 Trevélez
18181 Turón
18182 Ugíjar
18183 Válor
18184 Vélez de Benaudalla
18185 Ventas de Huelma
18187 Villanueva de las Torres
18188 Villanueva Mesía
18189 Víznar
18192 Zafarraya
18194 Zújar
18901 Taha, La
18902 Valle, El
18903 Nevada
18904 Alpujarra de la Sierra
18906 Guajares, Los
18907 Valle del Zalabí
18908 Villamena
18909 Morelábor
18910 Pinar, El
18912 Cuevas del Campo
18913 Zagra
21001 Alájar
21003 Almendro, El
21004 Almonaster la Real
21006 Alosno
21008 Aroche
21009 Arroyomolinos de León
21011 Beas
21012 Berrocal
21015 Cabezas Rubias
21016 Cala
21017 Calañas
21018 Campillo, El
21019 Campofrío
21020 Cañaveral de León
21022 Castaño del Robledo
21023 Cerro de Andévalo, El

CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO
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21024 Corteconcepción
21025 Cortegana
21026 Cortelazor
21027 Cumbres de Enmedio
21028 Cumbres de San Bartolomé
21029 Cumbres Mayores
21030 Chucena
21031 Encinasola
21032 Escacena del Campo
21033 Fuenteheridos
21034 Galaroza
21036 Granada de Río-Tinto, La
21037 Granado, El
21038 Higuera de la Sierra
21039 Hinojales
21040 Hinojos
21043 Jabugo
21045 Linares de la Sierra
21046 Lucena del Puerto
21047 Manzanilla
21048 Marines, Los
21049 Minas de Riotinto
21051 Nava, La
21053 Niebla
21056 Paterna del Campo
21057 Paymogo
21058 Puebla de Guzmán
21059 Puerto Moral
21062 Rosal de la Frontera
21063 San Bartolomé de la Torre
21065 Sanlúcar de Guadiana
21066 San Silvestre de Guzmán
21067 Santa Ana la Real
21068 Santa Bárbara de Casa
21069 Santa Olalla del Cala
21071 Valdelarco
21073 Villablanca
21074 Villalba del Alcor
21075 Villanueva de las Cruces
21076 Villanueva de los Castillejos
21077 Villarrasa
21078 Zalamea la Real
21079 Zufre
23001 Albanchez de Mágina
23004 Aldeaquemada
23007 Arjonilla
23008 Arquillos
23011 Baños de la Encina
23014 Begíjar
23015 Bélmez de la Moraleda

CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO
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23016 Benatae
23017 Cabra del Santo Cristo
23018 Cambil
23019 Campillo de Arenas
23020 Canena
23021 Carboneros
23025 Castellar
23026 Castillo de Locubín
23027 Cazalilla
23029 Chiclana de Segura
23030 Chilluévar
23031 Escañuela
23032 Espelúy
23033 Frailes
23034 Fuensanta de Martos
23035 Fuerte del Rey
23037 Génave
23038 Guardia de Jaén, La
23039 Guarromán
23040 Lahiguera
23041 Higuera de Calatrava
23042 Hinojares
23043 Hornos
23045 Huesa
23046 Ibros
23047 Iruela, La
23048 Iznatoraf
23049 Jabalquinto
23051 Jamilena
23052 Jimena
23054 Larva
23056 Lopera
23057 Lupión
23062 Montizón
23063 Navas de San Juan
23064 Noalejo
23065 Orcera
23067 Pegalajar
23071 Puente de Génave
23072 Puerta de Segura, La
23074 Rus
23075 Sabiote
23076 Santa Elena
23077 Santiago de Calatrava
23079 Santisteban del Puerto
23080 Santo Tomé
23081 Segura de la Sierra
23082 Siles
23084 Sorihuela del Guadalimar
23085 Torreblascopedro

CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO
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23090 Torres
23091 Torres de Albánchez
23093 Valdepeñas de Jaén
23094 Vilches
23096 Villanueva de la Reina
23098 Villardompardo
23101 Villarrodrigo
23901 Cárcheles
23902 Bedmar y Garcíez
23903 Villatorres
23904 Santiago-Pontones
23905 Arroyo del Ojanco
29002 Alcaucín
29003 Alfarnate
29004 Alfarnatejo
29006 Algatocín
29009 Almáchar
29010 Almargen
29011 Almogía
29013 Alozaina
29014 Alpandeire
29016 Árchez
29018 Ardales
29019 Arenas
29020 Arriate
29021 Atajate
29022 Benadalid
29024 Benalauría
29026 Benamargosa
29027 Benamocarra
29028 Benaoján
29029 Benarrabá
29030 Borge, El
29031 Burgo, El
29033 Canillas de Aceituno
29034 Canillas de Albaida
29035 Cañete la Real
29036 Carratraca
29037 Cartajima
29039 Casabermeja
29040 Casarabonela
29043 Colmenar
29044 Comares
29045 Cómpeta
29046 Cortes de la Frontera
29047 Cuevas Bajas
29048 Cuevas del Becerro
29049 Cuevas de San Marcos
29050 Cútar
29052 Faraján

CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO



Núm. 231  página 1� boletín Oficial de la junta de Andalucía 25 de noviembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

29053 Frigiliana
29055 Fuente de Piedra
29056 Gaucín
29057 Genalguacil
29058 Guaro
29059 Humilladero
29060 Igualeja
29061 Istán
29062 Iznate
29063 Jimera de Líbar
29064 Jubrique
29065 Júzcar
29066 Macharaviaya
29071 Moclinejo
29073 Monda
29074 Montejaque
29076 Ojén
29077 Parauta
29079 Periana
29081 Pujerra
29083 Riogordo
29085 Salares
29086 Sayalonga
29087 Sedella
29088 Sierra de Yeguas
29089 Teba
29090 Tolox
29092 Totalán
29093 Valle de Abdalajís
29095 Villanueva de Algaidas
29096 Villanueva del Rosario
29098 Villanueva de Tapia
29099 Viñuela
29100 Yunquera
29902 Villanueva de la Concepción
41001 Aguadulce
41002 Alanís
41003 Albaida del Aljarafe
41006 Alcolea del Río
41008 Algámitas
41009 Almadén de la Plata
41012 Aznalcázar
41014 Badolatosa
41025 Carrión de los Céspedes
41028 Castilleja de Guzmán
41030 Castilleja del Campo
41031 Castillo de las Guardas, El
41035 Coripe
41037 Corrales, Los
41043 Garrobo, El

CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO
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41046 Gilena
41048 Guadalcanal
41051 Huévar del Aljarafe
41052 Lantejuela, La
41054 Lora de Estepa
41056 Luisiana, La
41057 Madroño, El
41061 Marinaleda
41062 Martín de la Jara
41063 Molares, Los
41066 Navas de la Concepción, Las
41073 Pedroso, El
41074 Peñaflor
41076 Pruna
41078 Puebla de los Infantes, La
41080 Real de la Jara, El
41082 Roda de Andalucía, La
41083 Ronquillo, El
41084 Rubio, El
41088 San Nicolás del Puerto
41090 Saucejo, El
41097 Villamanrique de la Condesa
41100 Villanueva de San Juan
41901 Cañada Rosal

GRUPO 2. MUNICIPIOS DE 5.000 A 19.999 
HABITANTES

CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO
04006 Albox
04029 Berja
04032 Carboneras
04035 Cuevas del Almanzora
04049 Garrucha
04052 Huércal de Almería
04053 Huércal-Overa
04062 Macael
04064 Mojácar
04069 Olula del Río
04075 Pulpí
04099 Vélez-Rubio
04100 Vera
04101 Viator
04903 Mojonera, La
11001 Alcalá de los Gazules
11002 Alcalá del Valle
11005 Algodonales
11010 Bornos
11016 Chipiona
11021 Jimena de la Frontera
11023 Medina-Sidonia
11024 Olvera

CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO
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11025 Paterna de Rivera
11026 Prado del Rey
11029 Puerto Serrano
11035 Tarifa
11037 Trebujena
11038 Ubrique
11039 Vejer de la Frontera
11041 Villamartín
11901 Benalup-Casas Viejas
14002 Aguilar de la Frontera
14005 Almodóvar del Río
14010 Benamejí
14012 Bujalance
14017 Carlota, La
14019 Castro del Río
14027 Fernán-Núñez
14029 Fuente Obejuna
14030 Fuente Palmera
14035 Hinojosa del Duque
14043 Montoro
14046 Nueva Carteya
14052 Peñarroya-Pueblonuevo
14053 Posadas
14054 Pozoblanco
14057 Rambla, La
14058 Rute
14060 Santaella
14066 Villa del Río
14069 Villanueva de Córdoba
18003 Albolote
18006 Albuñol
18011 Alfacar
18013 Alhama de Granada
18014 Alhendín
18022 Atarfe
18047 Cenes de la Vega
18057 Cúllar Vega
18062 Churriana de la Vega
18071 Dúrcal
18084 Gójar
18089 Guadix
18098 Huéscar
18100 Huétor Tájar
18101 Huétor Vega
18102 Illora
18105 Iznalloz
18134 Monachil
18135 Montefrío
18145 Ogíjares
18147 Órgiva

CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO
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18149 Otura
18150 Padul
18153 Peligros
18158 Pinos Puente
18165 Pulianas
18173 Salobreña
18175 Santa Fe
18193 Zubia, La
18905 Gabias, Las
18911 Vegas del Genil
21002 Aljaraque
21007 Aracena
21013 Bollullos Par del Condado
21014 Bonares
21021 Cartaya
21035 Gibraleón
21052 Nerva
21054 Palma del Condado, La
21055 Palos de la Frontera
21060 Punta Umbría
21061 Rociana del Condado
21064 San Juan del Puerto
21070 Trigueros
21072 Valverde del Camino
23003 Alcaudete
23006 Arjona
23009 Baeza
23010 Bailén
23012 Beas de Segura
23024 Carolina, La
23028 Cazorla
23044 Huelma
23053 Jódar
23058 Mancha Real
23059 Marmolejo
23061 Mengíbar
23066 Peal de Becerro
23069 Porcuna
23070 Pozo Alcón
23073 Quesada
23086 Torre del Campo
23087 Torredonjimeno
23088 Torreperogil
23095 Villacarrillo
23097 Villanueva del Arzobispo
23099 Villares, Los
29001 Alameda
29005 Algarrobo
29012 Álora
29017 Archidona

CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO
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29023 Benahavís
29032 Campillos
29041 Casares
29068 Manilva
29072 Mollina
29080 Pizarra
29091 Torrox
29097 Villanueva del Trabuco
41005 Alcalá del Río
41007 Algaba, La
41010 Almensilla
41011 Arahal
41013 Aznalcóllar
41015 Benacazón
41016 Bollullos de la Mitación
41018 Brenes
41019 Burguillos
41020 Cabezas de San Juan, Las
41022 Campana, La
41023 Cantillana
41026 Casariche
41027 Castilblanco de los Arroyos
41029 Castilleja de la Cuesta
41032 Cazalla de la Sierra
41033 Constantina
41036 Coronil, El
41040 Espartinas
41041 Estepa
41042 Fuentes de Andalucía
41044 Gelves
41045 Gerena
41047 Gines
41049 Guillena
41050 Herrera
41055 Lora del Río
41060 Marchena
41064 Montellano
41067 Olivares
41068 Osuna
41070 Palomares del Río
41071 Paradas
41072 Pedrera
41075 Pilas
41077 Puebla de Cazalla, La
41079 Puebla del Río, La
41085 Salteras
41087 Sanlúcar la Mayor
41089 Santiponce
41092 Tocina
41094 Umbrete

CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO
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41096 Valencina de la Concepción
41098 Villanueva del Ariscal
41099 Villanueva del Río y Minas
41101 Villaverde del Río
41102 Viso del Alcor, El
41902 Isla Mayor
41903 Cuervo de Sevilla, El

GRUPO 3. MUNICIPIOS DE 20.000 A 49.999 
HABITANTES

CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO
04003 Adra
04066 Níjar
04102 Vícar
11006 Arcos de la Frontera
11007 Barbate
11008 Barrios, Los
11014 Conil de la Frontera
11028 Puerto Real
11030 Rota
11033 San Roque
14007 Baena
14013 Cabra
14038 Lucena
14042 Montilla
14049 Palma del Río
14055 Priego de Córdoba
14056 Puente Genil
18017 Almuñécar
18021 Armilla
18023 Baza
18122 Loja
18127 Maracena
21005 Almonte
21010 Ayamonte
21042 Isla Cristina
21044 Lepe
21050 Moguer
23002 Alcalá la Real
23005 Andújar
23060 Martos
23092 Úbeda
29007 Alhaurín de la Torre
29008 Alhaurín el Grande
29015 Antequera
29038 Cártama
29042 Coín
29075 Nerja
29082 Rincón de la Victoria
29084 Ronda
41017 Bormujos

CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO
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41021 Camas
41024 Carmona
41034 Coria del Río
41039 Écija
41053 Lebrija
41058 Mairena del Alcor
41059 Mairena del Aljarafe
41065 Morón de la Frontera
41069 Palacios y Villafranca, Los
41081 Rinconada, La
41086 San Juan de Aznalfarache
41093 Tomares

GRUPO 4. MUNICIPIOS DE 50.000 HABITANTES 
O MÁS

CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO
04013 Almería
04079 Roquetas de Mar
04902 Ejido, El
11004 Algeciras
11012 Cádiz
11015 Chiclana de la Frontera
11020 Jerez de la Frontera
11022 Línea de la Concepción, La
11027 Puerto de Santa María, El
11031 San Fernando
11032 Sanlúcar de Barrameda
14021 Córdoba
18087 Granada
18140 Motril
21041 Huelva
23050 Jaén
23055 Linares
29025 Benalmádena
29051 Estepona
29054 Fuengirola
29067 Málaga
29069 Marbella
29070 Mijas
29094 Vélez-Málaga
29901 Torremolinos
41004 Alcalá de Guadaíra
41038 Dos Hermanas
41091 Sevilla
41095 Utrera

CÓDIGO INE NOMBRE DEL MUNICIPIO
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ANEXO II

VALORES DE LAS VARIABLES PARA CADA MUNICIPIO ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 10 Y APLICABLES AL 
EJERCICIO 2014

GRUPO 1. MUNICIPIOS DE MENOS DE 5.000 HABITANTES

FONDO DE 
NIVELACIÓN POBLACIÓN

SUPERFICIE 
URBANA DISPERSIÓN

INVERSO 
CUOTA LÍQUIDA 

IBI URBANO 
ESTIMADA

CÓDIGO 
INE NOMBRE DEL MUNICIPIO

UNIDADES: 
Euros

UNIDADES: 
Personas

UNIDADES: 
Hectáreas

UNIDADES: 
Entidades 
singulares

UNIDADES: 
100000/€

04001 Abla 144.687,40 1.465 41,03 7 0,457499
04002 Abrucena 143.319,83 1.360 16,74 4 0,859935
04004 Albánchez 127.656,28 774 17,76 13 1,414553
04005 Alboloduy 137.071,95 674 8,91 2 4,441818
04007 Alcolea 110.198,20 895 20,08 3 0,939602
04008 Alcóntar 126.188,51 624 13,93 8 1,543321
04009 Alcudia de Monteagud 148.666,71 151 5,52 1 11,854426
04010 Alhabia 137.674,14 680 11,85 1 4,881977
04011 Alhama de Almería 157.717,92 3.847 65,14 2 0,239976
04012 Alicún 118.380,29 267 2,37 1 10,921897
04014 Almócita 121.952,96 188 4,78 1 24,08271
04015 Alsodux 118.940,70 149 1,92 1 20,873511
04016 Antas 134.137,12 3.312 165,6 7 0,172609
04017 Arboleas 196.613,50 4.990 104,3 17 0,533365
04018 Armuña de Almanzora 106.254,87 340 7,91 1 2,390991
04019 Bacares 114.604,10 292 8,61 2 1,921063
04020 Bayárcal 141.726,92 376 10,01 1 6,457696
04021 Bayarque 108.857,78 224 6,56 1 3,078606
04022 Bédar 123.098,04 1.083 179,16 8 0,331565
04023 Beires 110.307,82 111 3,03 1 17,537744
04024 Benahadux 144.573,72 4.201 137,52 2 0,12321
04026 Benitagla 113.535,14 78 4,07 1 14,661554
04027 Benizalón 141.247,89 288 5,03 3 9,853195
04028 Bentarique 128.620,63 278 3,27 1 6,858886
04030 Canjáyar 126.343,31 1.438 28,73 2 0,697664
04031 Cantoria 176.762,70 3.956 170,65 9 0,214659
04033 Castro de Filabres 157.760,34 157 3,36 1 8,484696
04034 Cóbdar 119.069,89 156 5,47 1 3,88365
04036 Chercos 126.104,30 307 11,35 4 2,666125
04037 Chirivel 140.475,32 1.811 81,48 9 0,274713
04038 Dalías 131.868,95 4.019 97,89 2 0,236266
04041 Enix 87.469,27 456 19,42 3 1,595451
04043 Felix 97.618,29 662 16,26 1 1,696782
04044 Fines 120.350,63 2.260 81,17 8 0,351252
04045 Fiñana 154.394,36 2.367 48,7 5 0,294361
04046 Fondón 103.274,63 989 38 3 0,653903
04047 Gádor 144.261,35 3.241 44,55 5 0,348057
04048 Gallardos, Los 162.315,25 3.831 148,14 5 0,232054
04050 Gérgal 132.055,73 1.086 50,18 12 0,606752
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04051 Huécija 124.995,22 519 7,25 1 5,137915
04054 Illar 118.277,72 416 14,02 1 5,582377
04055 Instinción 117.130,64 470 13,41 1 4,131412
04056 Laroya 113.979,41 170 4,17 3 5,246763
04057 Láujar de Andarax 132.541,70 1.735 38,38 1 0,508517
04058 Líjar 133.054,26 471 9,32 1 2,071075
04059 Lubrín 152.774,43 1.729 31,55 9 0,715924
04060 Lucainena de las Torres 121.972,50 656 14,74 5 2,245398
04061 Lúcar 118.736,54 886 23,19 2 0,819777
04063 María 122.293,86 1.370 49,9 6 0,813627
04065 Nacimiento 124.840,67 512 7,19 7 2,088778
04067 Ohanes 137.394,29 714 15,13 2 1,412808
04068 Olula de Castro 123.789,08 191 4,56 2 10,159059
04070 Oria 177.720,49 2.858 59,66 6 0,326532
04071 Padules 115.763,47 520 12,76 1 2,012623
04072 Partaloa 125.218,97 969 15,08 3 2,61142
04073 Paterna del Río 108.908,33 433 15,76 2 3,67568
04074 Pechina 139.005,27 3.746 173,14 2 0,334061
04076 Purchena 121.610,00 1.761 90,46 2 0,374616
04077 Rágol 135.804,18 356 4,89 1 5,808857
04078 Rioja 128.131,09 1.355 42,78 3 0,49649
04080 Santa Cruz de Marchena 135.787,03 231 2,94 1 16,247289
04081 Santa Fe de Mondújar 113.351,60 463 7,76 4 2,682122
04082 Senés 137.678,72 307 5,16 3 8,360831
04083 Serón 151.394,38 2.328 68,68 20 0,378844
04084 Sierro 118.694,61 439 7,37 1 2,266503
04085 Somontín 120.019,17 525 18,12 1 1,159053
04086 Sorbas 176.399,12 2.742 55,56 46 0,494988
04087 Suflí 107.595,98 260 4,66 1 3,17845
04088 Tabernas 167.202,27 3.682 225,13 11 0,210232
04089 Taberno 121.590,94 1.174 17,21 6 1,05146
04090 Tahal 117.820,71 473 10,76 5 4,628016
04091 Terque 130.689,90 454 13,97 1 1,914441
04092 Tíjola 156.844,21 3.838 81,1 7 0,181791
04093 Turre 140.413,88 3.929 181,05 3 0,249407
04094 Turrillas 139.790,68 234 2,5 5 11,862099
04095 Uleila del Campo 138.725,63 989 25,29 11 1,483122
04096 Urrácal 113.803,00 342 7,03 2 2,547886
04097 Velefique 117.118,43 297 12,72 1 7,626693
04098 Vélez-Blanco 143.346,91 2.238 44,82 17 0,319207
04103 Zurgena 142.289,15 3.184 72,51 9 0,3857
04901 Tres Villas, Las 132.345,11 665 12,94 7 1,868571
11003 Algar 141.634,92 1.467 15,73 1 0,793649
11009 Benaocaz 102.011,85 740 23,26 2 0,432739
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11011 Bosque, El 123.756,79 2.070 76,14 1 0,181353
11013 Castellar de la Frontera 139.453,09 3.202 73,91 3 0,267005
11017 Espera 155.800,81 3.951 73,6 1 0,272228
11018 Gastor, El 130.419,98 1.858 26,09 5 0,526424
11019 Grazalema 133.476,46 2.181 55,75 3 0,280761
11034 Setenil de las Bodegas 169.431,99 2.927 77,91 3 0,370668
11036 Torre Alháquime 122.008,46 809 12,19 1 1,016921
11040 Villaluenga del Rosario 107.971,18 471 6,6 1 1,061877
11042 Zahara 122.437,88 1.511 18,68 4 0,527637
11902 San José del Valle 151.254,06 4.447 107,58 7 0,161241
14001 Adamuz 174.336,52 4.446 218,78 2 0,260056
14003 Alcaracejos 120.099,35 1.545 46,98 1 0,726568
14004 Almedinilla 143.076,56 2.523 37,6 7 0,477438
14006 Añora 135.100,88 1.556 55,83 1 0,62218
14008 Belalcázar 168.557,26 3.486 72,2 6 0,343265
14009 Belmez 163.872,51 3.162 126,21 4 0,494988
14011 Blázquez, Los 108.431,33 727 19,26 1 3,03376
14014 Cañete de las Torres 148.334,87 3.124 57,88 1 0,316429
14015 Carcabuey 142.821,30 2.659 32,41 6 0,367627
14016 Cardeña 127.077,11 1.669 50,65 3 0,61102
14018 Carpio, El 157.848,45 4.555 119,47 4 0,26974
14020 Conquista 115.100,67 461 14,15 1 2,07812
14022 Doña Mencía 196.729,74 4.994 55,76 1 0,252465
14023 Dos Torres 141.168,47 2.524 55,08 1 0,496504
14024 Encinas Reales 133.666,46 2.391 68,48 4 0,685529
14025 Espejo 158.345,59 3.563 43,36 1 0,431567
14026 Espiel 136.298,31 2.464 102,01 7 1,323532
14028 Fuente la Lancha 138.531,61 369 7,53 1 4,908126
14031 Fuente-Tójar 112.896,70 746 13,01 4 1,840979
14032 Granjuela, La 104.900,05 510 10,26 1 3,300368
14033 Guadalcázar 109.012,06 1.617 77,52 2 0,490773
14034 Guijo, El 113.092,51 411 13,76 1 3,114708
14036 Hornachuelos 155.640,67 4.694 285,59 15 0,128967
14037 Iznájar 183.506,92 4.712 115,47 20 0,297694
14039 Luque 147.997,39 3.309 163,01 6 0,284416
14040 Montalbán de Córdoba 160.272,44 4.635 91,66 1 0,268779
14041 Montemayor 160.907,87 4.123 62,09 1 0,437543
14044 Monturque 148.498,88 2.004 43,09 4 0,55885
14045 Moriles 160.843,51 3.907 40,67 1 0,309645
14047 Obejo 128.748,02 2.025 54,4 3 0,556881
14048 Palenciana 117.627,41 1.623 54,6 1 0,937056
14050 Pedro Abad 145.373,06 2.971 46,07 1 0,391484
14051 Pedroche 131.307,24 1.633 40,03 1 1,224899
14059 San Sebastián de los Ballesteros 116.057,59 833 21,01 1 0,769296
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14061 Santa Eufemia 110.524,36 921 24,88 1 1,009749
14062 Torrecampo 139.108,91 1.249 37,24 1 0,701054
14063 Valenzuela 138.046,49 1.317 21,87 1 1,043913
14064 Valsequillo 104.583,12 399 15,33 1 2,947401
14065 Victoria, La 130.920,54 2.379 50,85 1 0,292217
14067 Villafranca de Córdoba 152.186,70 4.832 93,82 1 0,156219
14068 Villaharta 126.862,24 754 29,21 5 1,621423
14070 Villanueva del Duque 146.822,48 1.611 38,64 2 0,608747
14071 Villanueva del Rey 128.064,98 1.167 24,88 1 1,235052
14072 Villaralto 120.815,86 1.282 26,6 1 1,160668
14073 Villaviciosa de Córdoba 184.092,98 3.514 81,5 2 0,279349
14074 Viso, El 148.031,08 2.763 65,99 1 0,340352
14075 Zuheros 143.101,36 741 16,04 1 1,064282
18001 Agrón 108.864,06 342 6,45 1 4,730754
18002 Alamedilla 122.414,83 673 10,35 5 2,645726
18004 Albondón 140.479,45 889 14,72 5 2,395053
18005 Albuñán 106.277,15 430 26,32 1 1,56067
18007 Albuñuelas 125.570,81 920 19,28 2 0,910656
18010 Aldeire 101.443,17 670 78,56 1 0,922575
18012 Algarinejo 188.035,68 3.029 46,76 7 0,459956
18015 Alicún de Ortega 126.711,64 500 10,19 1 2,588186
18016 Almegíjar 112.554,87 413 4,4 4 6,170688
18018 Alquife 109.264,59 712 38,69 5 0,979631
18020 Arenas del Rey 132.074,60 2.038 77,05 4 0,661408
18024 Beas de Granada 119.093,57 1.031 49,26 1 0,921878
18025 Beas de Guadix 114.049,69 380 5,67 1 4,781357
18027 Benalúa 179.590,42 3.351 66,08 1 0,371917
18028 Benalúa de las Villas 128.623,97 1.375 24 1 0,998526
18029 Benamaurel 149.634,57 2.447 286,12 7 0,350185
18030 Bérchules 115.734,48 835 10,06 2 2,369046
18032 Bubión 91.460,99 335 11,21 1 1,934855
18033 Busquístar 109.523,40 292 4,87 3 6,590055
18034 Cacín 113.509,53 590 26,61 2 1,676296
18035 Cádiar 126.505,42 1.632 42,74 4 0,94855
18036 Cájar 123.974,09 4.741 102,37 1 0,109897
18037 Calicasas 108.294,98 571 26,27 1 1,331029
18038 Campotéjar 118.205,75 1.362 28,07 1 0,935287
18039 Caniles 185.117,90 4.755 128,99 11 0,216002
18040 Cáñar 114.621,81 468 2,86 1 7,07604
18042 Capileira 99.095,84 528 16,19 1 1,636773
18043 Carataunas 121.255,15 188 1,72 2 9,645759
18044 Cástaras 106.762,99 274 4,11 2 8,95745
18045 Castilléjar 132.887,54 1.564 103,48 3 0,539536
18046 Castril 157.819,94 2.378 70,18 6 0,736821
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18048 Cijuela 127.525,75 3.098 67,73 1 0,202777
18049 Cogollos de Guadix 117.637,13 718 24,55 1 1,152131
18050 Cogollos de la Vega 131.303,49 1.983 47,41 1 0,459598
18051 Colomera 134.394,42 1.468 29,7 1 1,014275
18053 Cortes de Baza 142.792,67 2.219 112,3 6 0,375498
18054 Cortes y Graena 137.031,91 1.036 32,45 4 1,586199
18056 Cúllar 197.718,18 4.630 150,92 9 0,189314
18059 Chauchina 152.338,62 4.813 185,42 3 0,161395
18061 Chimeneas 120.194,47 1.456 47,84 2 0,778942
18063 Darro 138.240,46 1.460 32,03 1 0,814241
18064 Dehesas de Guadix 110.788,65 486 12,83 1 2,961212
18066 Deifontes 139.624,52 2.580 57,22 1 0,483395
18067 Diezma 116.981,78 775 95,96 2 0,632662
18068 Dílar 107.854,73 1.821 184,49 1 0,282474
18069 Dólar 103.947,13 623 19,64 2 1,439439
18070 Dúdar 87.760,16 350 137,24 2 0,974837
18072 Escúzar 112.216,17 792 387,57 1 0,284452
18074 Ferreira 115.311,57 346 12,29 1 2,427731
18076 Fonelas 122.416,65 1.085 35,06 1 1,305245
18078 Freila 113.696,58 1.060 33,17 3 0,841342
18079 Fuente Vaqueros 152.092,86 4.229 142,36 2 0,182878
18082 Galera 120.352,70 1.243 39,56 4 0,681958
18083 Gobernador 107.142,50 322 8,58 2 4,723439
18085 Gor 119.424,66 877 28,75 8 0,650214
18086 Gorafe 123.735,12 461 11,11 1 2,953577
18088 Guadahortuna 142.228,06 1.963 47,46 1 0,62121
18093 Gualchos 129.912,36 4.805 83,87 4 0,152408
18094 Güejar Sierra 126.493,50 3.007 50,27 2 0,242571
18095 Güevéjar 117.186,34 2.565 85,39 1 0,309467
18096 Huélago 119.913,58 361 11,49 1 3,180105
18097 Huéneja 121.132,25 1.228 45,69 5 0,582233
18099 Huétor de Santillán 114.913,60 1.836 136,88 3 0,328481
18103 Itrabo 124.173,18 1.070 20,99 1 0,66043
18107 Jayena 120.386,75 1.151 42,46 1 0,992846
18108 Jerez del Marquesado 114.503,29 1.061 33,93 1 0,575884
18109 Jete 101.892,89 909 8,87 1 0,810747
18111 Jun 119.712,01 3.558 180,68 1 0,155476
18112 Juviles 99.908,77 163 4,03 1 4,965305
18114 Calahorra, La 102.183,48 765 47,28 1 0,567714
18115 Láchar 127.338,25 3.205 266,2 2 0,174222
18116 Lanjarón 153.268,94 3.826 56,12 1 0,149503
18117 Lanteira 109.019,53 570 24,24 1 1,162435
18119 Lecrín 137.505,34 2.299 62,53 6 0,346046
18120 Lentegí 102.270,51 333 30,91 1 1,216928
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18121 Lobras 106.756,15 159 2,87 4 14,545192
18123 Lugros 107.850,98 340 6,51 1 2,491428
18124 Lújar 94.830,77 519 18,73 2 1,21709
18126 Malahá, La 127.453,88 1.837 37,42 1 0,453458
18128 Marchal 120.697,97 446 11,11 1 3,546921
18132 Moclín 190.895,90 4.204 155,79 7 0,206092
18133 Molvízar 153.245,91 3.215 31,99 1 0,595921
18136 Montejícar 166.081,52 2.375 33,2 1 0,745756
18137 Montillana 116.737,74 1.386 37,75 2 0,774334
18138 Moraleda de Zafayona 140.087,39 3.266 113,15 2 0,354089
18141 Murtas 118.923,97 621 14,61 3 2,351115
18143 Nigüelas 132.065,39 1.203 61,86 1 0,727115
18144 Nívar 99.476,26 937 92,74 1 0,45177
18146 Orce 126.997,81 1.301 79,72 3 0,860784
18148 Otívar 110.733,57 1.203 12,72 1 0,520327
18151 Pampaneira 90.810,95 344 9,02 1 2,773448
18152 Pedro Martínez 121.909,91 1.272 32,25 1 1,381289
18154 Peza, La 132.601,47 1.293 27,75 3 0,74688
18157 Pinos Genil 110.752,24 1.409 57,75 2 0,340985
18159 Píñar 123.612,69 1.283 21,15 2 1,14379
18161 Polícar 114.771,03 220 7,5 1 4,8014
18162 Polopos 124.846,88 1.966 21,34 5 0,252615
18163 Pórtugos 106.225,48 364 4,19 1 4,381292
18164 Puebla de Don Fadrique 136.990,97 2.393 76,83 2 0,549682
18167 Purullena 149.126,13 2.403 63,78 2 0,492091
18168 Quéntar 115.876,71 1.009 38,11 2 0,732638
18170 Rubite 110.105,65 500 8,27 5 2,591846
18171 Salar 140.565,81 2.758 61,93 1 0,263959
18174 Santa Cruz del Comercio 102.940,71 584 15,74 2 2,677812
18176 Soportújar 106.909,18 298 1,63 1 7,557502
18177 Sorvilán 119.824,68 577 14,47 4 1,548799
18178 Torre-Cardela 125.549,22 920 19,47 1 1,496443
18179 Torvizcón 126.978,33 736 6,44 3 3,564859
18180 Trevélez 112.585,30 795 10,51 1 1,28313
18181 Turón 110.443,19 289 7,14 4 5,734337
18182 Ugíjar 141.077,04 2.643 64,71 5 0,396421
18183 Válor 105.461,14 693 25,62 3 1,617131
18184 Vélez de Benaudalla 162.882,31 2.943 59,4 3 0,224909
18185 Ventas de Huelma 102.060,92 704 23,76 2 0,989736
18187 Villanueva de las Torres 125.877,81 700 21,96 1 1,620276
18188 Villanueva Mesía 120.185,45 2.108 36,19 1 0,406047
18189 Víznar 95.249,04 937 87,68 1 0,560063
18192 Zafarraya 132.116,59 2.113 42,14 4 0,567099
18194 Zújar 150.620,58 2.989 121,65 2 0,237346
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18901 Taha, La 110.761,04 778 17,39 3 1,140799
18902 Valle, El 122.492,20 1.142 39,08 3 0,602523
18903 Nevada 122.652,76 1.158 32,72 3 0,929735
18904 Alpujarra de la Sierra 119.310,79 1.132 19,59 4 1,249365
18906 Guajares, Los 127.638,61 1.170 20,04 3 0,973905
18907 Valle del Zalabí 138.642,44 2.260 61,86 3 0,365953
18908 Villamena 120.506,04 1.028 22,72 2 0,71065
18909 Morelábor 113.082,05 742 23,83 3 1,636188
18910 Pinar, El 121.859,75 1.034 22,33 3 0,900145
18912 Cuevas del Campo 128.900,75 2.014 113,61 1 0,394833
18913 Zagra 126.330,32 937 13,93 1 1,195028
21001 Alájar 114.066,31 803 17,81 7 1,787994
21003 Almendro, El 99.241,36 859 38,23 1 1,050194
21004 Almonaster la Real 138.502,94 1.824 59,62 19 0,541993
21006 Alosno 173.934,06 4.231 125,7 2 0,262383
21008 Aroche 165.211,80 3.258 27,65 8 0,604192
21009 Arroyomolinos de León 119.852,27 1.009 24,83 1 1,370751
21011 Beas 147.236,39 4.321 111,39 6 0,14892
21012 Berrocal 99.548,69 337 7,61 2 2,801428
21015 Cabezas Rubias 114.054,41 811 14,51 1 2,143251
21016 Cala 113.415,09 1.289 35,74 2 0,662795
21017 Calañas 179.602,30 4.159 88,85 4 0,264489
21018 Campillo, El 126.058,99 2.202 56,75 3 0,83456
21019 Campofrío 110.519,18 785 19,08 2 1,951128
21020 Cañaveral de León 106.487,37 459 12,08 1 2,572202
21022 Castaño del Robledo 95.396,03 213 6,94 1 4,829234
21023 Cerro de Andévalo, El 145.581,45 2.417 35 4 0,545412
21024 Corteconcepción 100.149,05 597 18,74 2 1,621566
21025 Cortegana 176.037,54 4.914 92,5 6 0,217719
21026 Cortelazor 100.217,30 290 15,92 1 2,470271
21027 Cumbres de Enmedio 91.797,20 65 15,7 1 11,215999
21028 Cumbres de San Bartolomé 102.750,60 435 13,58 1 2,820397
21029 Cumbres Mayores 127.555,06 1.898 38,65 1 0,435144
21030 Chucena 129.786,53 2.176 83,09 1 0,430301
21031 Encinasola 122.568,24 1.481 40,09 1 0,85198
21032 Escacena del Campo 122.731,82 2.009 79,01 3 0,286878
21033 Fuenteheridos 101.360,95 559 16,39 1 0,979946
21034 Galaroza 119.983,20 1.587 27,36 3 0,646887
21036 Granada de Río-Tinto, La 103.637,09 239 4,74 1 7,899544
21037 Granado, El 111.253,44 570 12,59 3 2,077414
21038 Higuera de la Sierra 120.607,67 1.390 54,2 1 0,617048
21039 Hinojales 101.593,18 348 12,96 1 3,420482
21040 Hinojos 130.944,56 3.933 93,54 1 0,324084
21043 Jabugo 131.920,71 2.327 100,46 4 0,231226
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21045 Linares de la Sierra 105.894,40 286 6,06 1 3,165822
21046 Lucena del Puerto 117.841,95 3.124 36,89 1 0,336849
21047 Manzanilla 124.908,27 2.270 46,91 2 0,421561
21048 Marines, Los 101.686,08 331 12,91 1 1,642935
21049 Minas de Riotinto 165.162,23 4.112 132,74 3 0,254976
21051 Nava, La 99.871,49 313 7,12 2 4,938546
21053 Niebla 141.539,37 4.149 103,92 3 0,18542
21056 Paterna del Campo 142.802,89 3.611 77,93 2 0,196279
21057 Paymogo 114.043,46 1.293 23,73 1 1,010863
21058 Puebla de Guzmán 142.050,22 3.125 72,89 2 0,399628
21059 Puerto Moral 94.169,75 275 5,61 2 4,958588
21062 Rosal de la Frontera 123.782,57 1.890 41,82 1 0,739885
21063 San Bartolomé de la Torre 133.863,35 3.560 135,92 1 0,227156
21065 Sanlúcar de Guadiana 98.242,02 446 9,45 1 2,422596
21066 San Silvestre de Guzmán 112.477,57 718 13,98 1 1,886653
21067 Santa Ana la Real 108.059,72 542 25,18 4 1,915241
21068 Santa Bárbara de Casa 113.348,28 1.151 27,24 1 1,012315
21069 Santa Olalla del Cala 126.648,17 2.120 57,76 1 0,357487
21071 Valdelarco 100.893,09 234 6,01 1 3,694203
21073 Villablanca 123.525,47 2.975 36,06 1 0,454515
21074 Villalba del Alcor 143.680,43 3.444 78,79 1 0,235704
21075 Villanueva de las Cruces 106.892,14 412 7,53 1 3,919363
21076 Villanueva de los Castillejos 126.638,16 2.785 1.663,83 4 0,349717
21077 Villarrasa 120.569,82 2.203 52,12 1 0,434277
21078 Zalamea la Real 160.078,65 3.365 70,34 9 0,420285
21079 Zufre 102.566,36 918 21,86 1 1,362092
23001 Albanchez de Mágina 129.740,22 1.233 20,48 2 1,265848
23004 Aldeaquemada 98.120,45 550 23,67 1 1,341061
23007 Arjonilla 148.241,03 3.830 76,7 1 0,168048
23008 Arquillos 132.811,38 1.970 40,81 2 0,625045
23011 Baños de la Encina 135.880,85 2.694 44,82 2 0,342061
23014 Begíjar 140.754,25 3.151 75,75 2 0,282296
23015 Bélmez de la Moraleda 142.434,25 1.752 31,01 3 0,711229
23016 Benatae 98.545,90 551 13,59 4 1,433584
23017 Cabra del Santo Cristo 137.496,81 2.034 38,4 5 0,483624
23018 Cambil 151.082,58 2.912 51,12 3 0,388975
23019 Campillo de Arenas 127.451,73 2.073 56,19 1 0,421551
23020 Canena 128.119,91 2.105 53,96 1 0,424539
23021 Carboneros 99.366,81 663 13,28 4 2,30238
23025 Castellar 153.126,32 3.543 89,43 1 0,212494
23026 Castillo de Locubín 199.068,48 4.659 94,43 10 0,187052
23027 Cazalilla 105.013,32 928 29,35 1 1,145005
23029 Chiclana de Segura 112.825,07 1.147 36,88 5 0,974837
23030 Chilluévar 124.913,32 1.635 41,4 5 0,664357
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23031 Escañuela 126.909,89 975 25,54 1 1,210019
23032 Espelúy 108.718,32 735 25,13 3 1,941002
23033 Frailes 157.759,43 1.723 57,2 14 0,594644
23034 Fuensanta de Martos 164.454,92 3.254 55,02 4 0,342534
23035 Fuerte del Rey 115.222,02 1.402 44,99 1 0,596677
23037 Génave 99.965,14 646 19,52 2 1,353741
23038 Guardia de Jaén, La 125.332,58 4.551 175,18 1 0,120111
23039 Guarromán 133.528,41 2.936 415,93 7 0,246383
23040 Lahiguera 121.122,82 1.856 62,35 1 0,591994
23041 Higuera de Calatrava 102.886,41 653 20,37 1 1,614993
23042 Hinojares 125.597,44 436 12,84 2 2,715103
23043 Hornos 108.539,57 685 9,26 7 1,553789
23045 Huesa 145.165,62 2.648 47,12 5 0,470283
23046 Ibros 146.557,20 3.059 122,12 2 0,301872
23047 Iruela, La 136.370,93 2.132 64,2 4 0,25817
23048 Iznatoraf 116.403,13 1.080 15,25 3 0,763909
23049 Jabalquinto 133.718,07 2.335 45,14 1 0,576246
23051 Jamilena 142.800,01 3.496 97,82 1 0,209842
23052 Jimena 119.850,42 1.399 23,71 4 0,707713
23054 Larva 122.928,87 495 16,45 1 3,278523
23056 Lopera 154.642,97 3.888 87,54 1 0,245186
23057 Lupión 117.619,28 960 24,12 2 1,189443
23062 Montizón 129.835,43 1.904 50,46 3 0,567907
23063 Navas de San Juan 183.112,28 4.982 83,26 1 0,197329
23064 Noalejo 134.078,77 2.106 21,99 2 0,67245
23065 Orcera 123.399,11 1.992 60,31 5 0,410798
23067 Pegalajar 142.961,92 3.093 57,82 2 0,387552
23071 Puente de Génave 126.864,24 2.305 54,78 4 0,451236
23072 Puerta de Segura, La 135.354,83 2.638 54,27 6 0,307432
23074 Rus 166.161,62 3.785 64,46 2 0,302485
23075 Sabiote 166.900,70 4.229 62,8 1 0,214052
23076 Santa Elena 112.350,45 990 38,57 1 1,023508
23077 Santiago de Calatrava 113.976,80 811 17,65 1 1,618416
23079 Santisteban del Puerto 173.592,15 4.788 101,22 1 0,180648
23080 Santo Tomé 138.467,32 2.635 65,76 4 0,361799
23081 Segura de la Sierra 129.105,85 1.982 77,36 13 0,322226
23082 Siles 136.554,18 2.451 47,26 4 0,379338
23084 Sorihuela del Guadalimar 116.032,13 1.342 39,84 1 0,772148
23085 Torreblascopedro 140.782,42 2.824 63,79 2 0,400668
23090 Torres 126.457,27 1.619 54,91 1 0,457145
23091 Torres de Albánchez 104.296,55 950 14,95 5 1,029314
23093 Valdepeñas de Jaén 166.480,16 4.096 55,1 5 0,315411
23094 Vilches 172.520,44 4.831 157,9 7 0,203827
23096 Villanueva de la Reina 145.020,88 3.358 119,34 5 0,211374
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23098 Villardompardo 119.870,71 1.101 28,99 1 0,87006
23101 Villarrodrigo 102.173,23 462 11,07 2 2,55499
23901 Cárcheles 122.804,48 1.497 32,52 2 0,738097
23902 Bedmar y Garcíez 146.724,53 3.051 86,52 3 0,298387
23903 Villatorres 150.787,45 4.467 92,9 3 0,232381
23904 Santiago-Pontones 196.363,96 3.565 64,21 35 0,266504
23905 Arroyo del Ojanco 130.913,18 2.525 80,66 1 0,350835
29002 Alcaucín 121.239,26 2.817 69,5 8 0,26525
29003 Alfarnate 126.164,71 1.300 16,85 1 0,649339
29004 Alfarnatejo 115.033,98 532 98,45 1 1,541374
29006 Algatocín 144.432,27 887 6 1 1,659899
29009 Almáchar 143.860,59 1.904 15,63 2 0,681831
29010 Almargen 137.349,55 2.157 37,75 1 0,486216
29011 Almogía 189.751,73 4.195 161,92 6 0,132683
29013 Alozaina 146.054,10 2.230 35,37 2 0,336274
29014 Alpandeire 131.659,82 274 5,16 1 3,282633
29016 Árchez 113.595,53 476 2,52 1 2,922957
29018 Ardales 135.276,17 2.606 54 1 0,219159
29019 Arenas 130.625,65 1.411 11,45 1 0,912333
29020 Arriate 175.691,99 4.121 65,84 1 0,142371
29021 Atajate 137.449,93 158 2,56 1 4,863838
29022 Benadalid 117.734,69 262 4,47 3 3,264507
29024 Benalauría 139.467,02 511 8,67 4 2,057589
29026 Benamargosa 127.329,84 1.634 16,03 1 0,680388
29027 Benamocarra 148.773,13 3.089 46,37 1 0,277345
29028 Benaoján 145.861,34 1.543 18,82 1 0,745149
29029 Benarrabá 125.463,17 559 9,72 1 1,672471
29030 Borge, El 126.683,10 1.026 10,72 2 1,387564
29031 Burgo, El 142.300,93 1.957 21,42 1 0,508108
29033 Canillas de Aceituno 159.349,99 1.937 25,75 1 0,470585
29034 Canillas de Albaida 119.058,32 964 9,35 1 0,754071
29035 Cañete la Real 130.448,33 1.901 37,73 1 0,457396
29036 Carratraca 126.809,48 860 12,12 1 0,871177
29037 Cartajima 112.781,26 251 5,38 1 2,825616
29039 Casabermeja 142.367,75 3.686 115,11 5 0,12551
29040 Casarabonela 139.704,81 2.726 34,87 1 0,39075
29043 Colmenar 141.947,75 3.624 128,76 5 0,211169
29044 Comares 140.789,81 1.638 13,89 5 1,06114
29045 Cómpeta 155.664,00 3.861 35,09 1 0,227345
29046 Cortes de la Frontera 175.936,30 3.540 81,36 5 0,193216
29047 Cuevas Bajas 115.518,11 1.494 29,09 1 0,752647
29048 Cuevas del Becerro 187.839,16 1.747 35,47 1 0,339929
29049 Cuevas de San Marcos 171.012,17 4.043 47,26 1 0,258428
29050 Cútar 107.296,68 668 6,56 4 2,207268
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29052 Faraján 120.757,50 287 2,55 1 4,111946
29053 Frigiliana 137.709,23 3.360 111,39 1 0,102146
29055 Fuente de Piedra 123.367,38 2.758 103,41 1 0,298655
29056 Gaucín 124.604,87 1.727 275,35 1 0,529298
29057 Genalguacil 119.499,76 522 3,54 1 1,642199
29058 Guaro 141.453,51 2.289 36,16 1 0,265266
29059 Humilladero 152.042,83 3.383 132,36 2 0,174385
29060 Igualeja 138.059,56 871 5,63 1 1,128298
29061 Istán 108.016,94 1.533 120,23 1 0,154491
29062 Iznate 120.652,72 951 8,22 1 0,685812
29063 Jimera de Líbar 108.131,08 463 10,88 1 1,497422
29064 Jubrique 121.988,66 739 5,7 1 1,414334
29065 Júzcar 128.633,05 243 3,14 1 4,770157
29066 Macharaviaya 124.073,38 504 8,49 3 2,307598
29071 Moclinejo 138.465,74 1.295 27,23 2 0,737414
29073 Monda 128.815,62 2.523 42,45 1 0,155393
29074 Montejaque 140.301,29 1.017 24,96 1 0,5474
29076 Ojén 112.218,24 3.451 333,36 1 0,065211
29077 Parauta 106.774,50 242 3,63 1 4,231573
29079 Periana 161.944,10 3.560 145,78 1 0,213201
29081 Pujerra 137.260,89 326 2,77 1 3,41793
29083 Riogordo 144.113,75 3.107 61,71 1 0,205872
29085 Salares 112.583,01 236 2,2 1 4,08901
29086 Sayalonga 130.274,89 1.564 7,74 2 0,888321
29087 Sedella 107.125,78 716 10,14 3 1,164355
29088 Sierra de Yeguas 144.884,18 3.517 95,23 2 0,167076
29089 Teba 171.559,46 4.128 209,74 2 0,217978
29090 Tolox 140.585,24 2.317 27,58 4 0,278711
29092 Totalán 133.371,47 746 12,89 1 1,73452
29093 Valle de Abdalajís 175.126,28 2.716 31,86 1 0,433938
29095 Villanueva de Algaidas 182.249,65 4.485 139,48 4 0,145787
29096 Villanueva del Rosario 161.684,65 3.641 269,6 1 0,148584
29098 Villanueva de Tapia 138.117,96 1.629 25,81 1 0,419842
29099 Viñuela 116.625,46 2.040 105,95 4 0,166406
29100 Yunquera 161.078,40 3.139 64,84 1 0,18542
29902 Villanueva de la Concepción 39.745,49 3.465 65,64 1 0,318148
41001 Aguadulce 125.009,92 2.165 82,06 3 0,338416
41002 Alanís 128.256,58 1.858 34,81 1 0,412462
41003 Albaida del Aljarafe 136.670,46 2.987 41,42 1 0,21401
41006 Alcolea del Río 144.588,75 3.424 46,93 1 0,263986
41008 Algámitas 124.190,00 1.326 20,65 1 0,787003
41009 Almadén de la Plata 125.680,40 1.553 29,71 1 0,51631
41012 Aznalcázar 127.191,56 4.260 176,2 1 0,114337
41014 Badolatosa 147.221,78 3.214 63,9 4 0,366869
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41025 Carrión de los Céspedes 131.048,04 2.559 120,08 1 0,177459
41028 Castilleja de Guzmán 116.600,45 2.829 38,66 1 0,262567
41030 Castilleja del Campo 101.423,25 642 20,42 2 1,142862
41031 Castillo de las Guardas, El 125.592,67 1.575 154,41 14 0,221466
41035 Coripe 121.997,25 1.398 33,48 1 0,628108
41037 Corrales, Los 153.201,80 4.090 56,03 1 0,238576
41043 Garrobo, El 111.237,76 777 59,15 1 0,769425
41046 Gilena 154.039,80 3.919 105,42 1 0,172775
41048 Guadalcanal 138.335,17 2.897 77,51 1 0,299979
41051 Huévar del Aljarafe 124.925,29 2.723 182,54 1 0,095515
41052 Lantejuela, La 151.746,48 3.938 85,01 1 0,256436
41054 Lora de Estepa 106.927,90 871 82,59 1 0,770072
41056 Luisiana, La 159.960,09 4.652 163,49 1 0,139175
41057 Madroño, El 104.260,49 324 14,09 5 2,131783
41061 Marinaleda 150.951,11 2.786 63,72 2 0,443848
41062 Martín de la Jara 130.632,64 2.812 53,15 3 0,350292
41063 Molares, Los 129.472,27 3.459 54,74 1 0,299206
41066 Navas de la Concepción, Las 123.782,62 1.721 46,31 1 0,53633
41073 Pedroso, El 128.118,70 2.194 39,37 4 0,270924
41074 Peñaflor 143.024,23 3.788 81,8 3 0,209226
41076 Pruna 156.609,79 2.836 60,09 1 0,441741
41078 Puebla de los Infantes, La 148.424,04 3.159 71,38 1 0,217162
41080 Real de la Jara, El 119.342,20 1.626 42,11 1 0,48077
41082 Roda de Andalucía, La 153.132,80 4.381 212,71 3 0,123837
41083 Ronquillo, El 112.665,87 1.430 88,59 4 0,37392
41084 Rubio, El 155.145,63 3.573 91,66 1 0,301892
41088 San Nicolás del Puerto 116.108,54 634 24 2 1,113558
41090 Saucejo, El 163.451,91 4.484 102,49 3 0,2093
41097 Villamanrique de la Condesa 145.757,97 4.266 121,76 1 0,210623
41100 Villanueva de San Juan 128.041,03 1.323 30,58 1 0,816927
41901 Cañada Rosal 143.409,30 3.272 107,82 1 0,195469

(*): En virtud de la Disposición transitoria única de la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las entidades 
locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al no disponer de valores diferenciados del Fondo de Nivelación 
de 2009 para los municipios de Villanueva de la Concepción (Grupo 1) y Antequera (Grupo 3), el valor disponible para Antequera 
se ha distribuido de forma proporcional a la población de cada uno de los municipios. 
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04006 Albox 247.708,52 10.821 209,23 9 0,068067
04029 Berja 286.895,71 15.504 343,66 7 0,046399
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04032 Carboneras 176.266,46 8.081 219,3 12 0,066264
04035 Cuevas del Almanzora 283.383,48 13.296 752,84 44 0,064704
04049 Garrucha 176.263,20 8.748 270,56 1 0,051752
04052 Huércal de Almería 236.799,09 16.319 301,17 5 0,028756
04053 Huércal-Overa 375.389,84 18.686 1.020,64 28 0,062698
04062 Macael 154.098,85 5.936 124,16 2 0,138331
04064 Mojácar 168.020,94 8.173 634,27 6 0,014189
04069 Olula del Río 178.119,45 6.500 102,12 4 0,104992
04075 Pulpí 206.658,73 8.848 1.077,04 18 0,036714
04099 Vélez-Rubio 203.305,88 7.071 127,62 28 0,143683
04100 Vera 228.371,52 15.010 1.273,39 2 0,016875
04101 Viator 151.783,15 5.492 444,16 2 0,081257
04903 Mojonera, La 164.482,76 8.682 158,34 3 0,072142
11001 Alcalá de los Gazules 189.935,51 5.500 112,17 1 0,14512
11002 Alcalá del Valle 176.715,40 5.262 37,84 1 0,219604
11005 Algodonales 190.512,41 5.768 92,56 7 0,166633
11010 Bornos 222.668,08 8.096 81,4 2 0,166905
11016 Chipiona 352.229,38 18.849 657,31 1 0,01091
11021 Jimena de la Frontera 238.398,67 10.480 256,26 4 0,063933
11023 Medina-Sidonia 274.414,26 11.863 150,37 10 0,076674
11024 Olvera 233.318,31 8.494 150,46 1 0,081669
11025 Paterna de Rivera 184.198,66 5.662 71,32 1 0,176025
11026 Prado del Rey 191.679,59 5.918 54,52 1 0,111209
11029 Puerto Serrano 191.942,94 7.196 74,04 2 0,15638
11035 Tarifa 375.450,42 17.962 766,69 21 0,0277
11037 Trebujena 200.011,95 7.091 337,67 1 0,120057
11038 Ubrique 376.546,91 16.859 103,65 1 0,04735
11039 Vejer de la Frontera 318.384,91 12.857 368,89 16 0,035965
11041 Villamartín 249.508,11 12.394 230,33 3 0,07361
11901 Benalup-Casas Viejas 209.939,07 7.205 176,21 2 0,115126
14002 Aguilar de la Frontera 303.475,85 13.701 253,44 1 0,097451
14005 Almodóvar del Río 216.844,33 8.000 133,32 4 0,163857
14010 Benamejí 164.783,54 5.158 98,1 2 0,164683
14012 Bujalance 236.232,15 7.896 144,07 6 0,124069
14017 Carlota, La 313.353,26 13.743 635,44 11 0,052731
14019 Castro del Río 208.775,75 8.087 88,48 5 0,18417
14027 Fernán-Núñez 236.385,71 9.826 153,61 1 0,137736
14029 Fuente Obejuna 214.102,35 5.129 159,99 15 0,245149
14030 Fuente Palmera 257.173,34 11.076 176,26 10 0,114789
14035 Hinojosa del Duque 233.172,07 7.250 166,18 1 0,274699
14043 Montoro 235.359,42 9.834 163,32 10 0,107595
14046 Nueva Carteya 204.465,86 5.650 89,14 1 0,236858
14052 Peñarroya-Pueblonuevo 290.279,34 11.651 271,92 1 0,09954
14053 Posadas 195.802,50 7.594 398,36 2 0,111238
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14054 Pozoblanco 330.625,60 17.683 348,27 1 0,034657
14057 Rambla, La 200.454,37 7.621 227,94 1 0,1033
14058 Rute 256.560,29 10.601 195,83 22 0,096201
14060 Santaella 178.223,24 6.136 79,89 7 0,202595
14066 Villa del Río 193.337,16 7.463 88,75 1 0,13374
14069 Villanueva de Córdoba 255.117,27 9.440 173,92 1 0,103776
18003 Albolote 285.996,86 18.088 736,18 4 0,026367
18006 Albuñol 184.364,89 6.587 86,53 6 0,148038
18011 Alfacar 154.824,83 5.513 162,97 2 0,10907
18013 Alhama de Granada 201.697,86 6.214 100,04 4 0,081259
18014 Alhendín 147.897,05 7.746 634,46 1 0,059212
18022 Atarfe 276.747,82 16.843 974,17 3 0,034931
18047 Cenes de la Vega 161.266,24 7.900 104,84 1 0,108062
18057 Cúllar Vega 164.908,95 7.104 158,04 2 0,089109
18062 Churriana de la Vega 197.520,69 13.118 159,81 1 0,069439
18071 Dúrcal 191.064,36 7.286 162,22 2 0,105993
18084 Gójar 133.185,43 5.340 188,26 1 0,099578
18089 Guadix 416.854,31 18.920 449,5 6 0,031412
18098 Huéscar 239.275,02 8.015 184,1 3 0,13868
18100 Huétor Tájar 206.402,66 10.084 173,88 6 0,073127
18101 Huétor Vega 208.150,83 11.853 229,67 1 0,06092
18102 Illora 251.838,15 10.716 298,09 9 0,064179
18105 Iznalloz 219.259,44 6.995 175,74 12 0,230908
18134 Monachil 163.180,85 7.402 279,43 3 0,031153
18135 Montefrío 216.677,72 6.054 102,61 12 0,19478
18145 Ogíjares 224.795,21 13.403 450,28 1 0,042729
18147 Órgiva 184.431,38 5.772 73,4 9 0,263711
18149 Otura 151.183,81 6.910 452,56 1 0,08405
18150 Padul 186.559,99 8.480 326,52 1 0,053489
18153 Peligros 208.122,20 11.059 272,96 2 0,054234
18158 Pinos Puente 295.972,17 13.115 396,96 11 0,074806
18165 Pulianas 149.484,52 5.226 205,26 2 0,087973
18173 Salobreña 271.795,20 12.622 438,1 5 0,040035
18175 Santa Fe 277.544,64 15.322 307,25 3 0,052085
18193 Zubia, La 290.333,96 18.375 414,55 3 0,039685
18905 Gabias, Las 237.135,63 18.381 617,93 3 0,039827
18911 Vegas del Genil 176.324,07 9.701 237,11 4 0,117446
21002 Aljaraque 270.123,54 19.245 697,89 4 0,04323
21007 Aracena 204.278,92 7.814 222,75 7 0,060311
21013 Bollullos Par del Condado 254.637,76 14.210 209,21 1 0,061143
21014 Bonares 145.783,94 6.194 104,38 1 0,164581
21021 Cartaya 253.174,79 19.185 635,22 3 0,030393
21035 Gibraleón 243.857,48 12.590 196,19 11 0,053243
21052 Nerva 192.832,20 5.766 118,66 1 0,196828
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21054 Palma del Condado, La 222.293,02 10.606 435,7 1 0,043983
21055 Palos de la Frontera 179.700,50 9.809 861,93 4 0,03625
21060 Punta Umbría 255.388,38 14.919 342,8 3 0,014771
21061 Rociana del Condado 166.235,81 7.634 129,5 1 0,12823
21064 San Juan del Puerto 184.762,99 8.479 171,79 4 0,063121
21070 Trigueros 195.168,75 7.801 137,51 1 0,086269
21072 Valverde del Camino 263.161,87 12.902 389,21 1 0,056832
23003 Alcaudete 301.983,78 11.139 353,76 4 0,069869
23006 Arjona 170.498,54 5.763 142,53 4 0,130283
23009 Baeza 326.573,79 16.535 373,21 13 0,043353
23010 Bailén 354.024,57 18.725 298,21 1 0,047096
23012 Beas de Segura 179.271,13 5.804 108,22 4 0,151674
23024 Carolina, La 327.859,87 15.945 343,96 6 0,062858
23028 Cazorla 223.099,97 7.984 124,51 11 0,113056
23044 Huelma 194.312,46 6.162 118,62 3 0,097735
23053 Jódar 245.583,80 12.117 174,34 1 0,109462
23058 Mancha Real 214.837,39 11.308 307,86 2 0,061813
23059 Marmolejo 197.915,56 7.329 150,85 2 0,11232
23061 Mengíbar 203.466,98 9.908 253,45 1 0,106397
23066 Peal de Becerro 171.678,81 5.614 142,99 4 0,14385
23069 Porcuna 205.174,87 6.806 111,68 2 0,085429
23070 Pozo Alcón 189.336,30 5.260 129,08 2 0,15567
23073 Quesada 197.812,33 5.906 76,84 12 0,189649
23086 Torre del Campo 270.726,04 14.690 193,7 3 0,050843
23087 Torredonjimeno 276.305,35 14.126 188,34 3 0,036861
23088 Torreperogil 208.049,83 7.720 217,44 2 0,078196
23095 Villacarrillo 266.346,59 11.442 266,89 7 0,055541
23097 Villanueva del Arzobispo 206.052,17 8.942 197,2 2 0,071386
23099 Villares, Los 167.129,43 5.974 246,76 1 0,092117
29001 Alameda 181.467,59 5.504 163,93 1 0,088044
29005 Algarrobo 180.684,01 6.584 96,17 2 0,073858
29012 Álora 322.253,19 13.399 251,24 10 0,076173
29017 Archidona 228.486,44 8.814 283,3 4 0,051667
29023 Benahavís 106.327,64 5.980 3.997,64 3 0,009235
29032 Campillos 194.449,20 8.663 209,53 1 0,087064
29041 Casares 150.881,21 5.610 759,33 3 0,019981
29068 Manilva 236.549,96 14.391 1.183,30 1 0,014198
29072 Mollina 172.706,02 5.239 188,59 1 0,077148
29080 Pizarra 204.494,95 9.269 425,28 8 0,091558
29091 Torrox 343.515,31 18.274 632,17 3 0,019473
29097 Villanueva del Trabuco 169.583,85 5.482 101,93 1 0,108372
41005 Alcalá del Río 230.518,82 11.513 171,08 4 0,056282
41007 Algaba, La 284.277,95 15.754 195,47 2 0,058551
41010 Almensilla 147.904,99 5.776 224,25 1 0,153371
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41011 Arahal 390.548,33 19.513 1.939,82 5 0,041593
41013 Aznalcóllar 162.997,98 6.192 213,95 1 0,123659
41015 Benacazón 164.790,66 6.985 99,52 3 0,119637
41016 Bollullos de la Mitación 174.001,56 9.756 365,33 1 0,045723
41018 Brenes 247.181,72 12.837 169,59 1 0,070356
41019 Burguillos 159.252,14 6.459 236,27 2 0,085474
41020 Cabezas de San Juan, Las 318.434,11 16.562 384,47 5 0,05142
41022 Campana, La 163.871,72 5.514 93,76 1 0,136668
41023 Cantillana 240.299,94 10.921 133,75 5 0,070935
41026 Casariche 178.720,84 5.652 110,78 5 0,135563
41027 Castilblanco de los Arroyos 175.718,85 5.084 299,91 1 0,123046
41029 Castilleja de la Cuesta 295.134,52 17.505 121,84 1 0,04383
41032 Cazalla de la Sierra 171.964,13 5.083 103,26 7 0,095815
41033 Constantina 186.620,47 6.395 129,59 7 0,125505
41036 Coronil, El 158.193,69 5.022 80,78 1 0,196176
41040 Espartinas 206.221,42 14.217 568,67 1 0,024184
41041 Estepa 273.944,58 12.671 194,04 5 0,03509
41042 Fuentes de Andalucía 202.932,46 7.315 191,82 1 0,099438
41044 Gelves 181.383,17 9.506 227,22 2 0,066148
41045 Gerena 175.005,56 7.187 145,95 1 0,082495
41047 Gines 224.814,02 13.302 192,51 1 0,05481
41049 Guillena 220.714,40 12.139 572,39 4 0,035046
41050 Herrera 187.984,15 6.526 228,84 1 0,070374
41055 Lora del Río 355.032,79 19.421 541,33 6 0,042907
41060 Marchena 340.995,96 19.984 362,62 1 0,031494
41064 Montellano 204.325,11 7.162 92,98 1 0,091143
41067 Olivares 203.927,48 9.587 291,2 1 0,086845
41068 Osuna 325.014,80 17.973 299,49 2 0,0349
41070 Palomares del Río 144.714,11 7.709 353,32 1 0,055497
41071 Paradas 199.716,44 7.085 158,19 4 0,090654
41072 Pedrera 176.518,77 5.374 118,61 1 0,10832
41075 Pilas 237.506,99 13.837 289,6 1 0,053746
41077 Puebla de Cazalla, La 265.546,15 11.556 189,9 1 0,059072
41079 Puebla del Río, La 227.570,78 12.249 130,49 1 0,067665
41085 Salteras 145.823,76 5.368 277,42 2 0,068347
41087 Sanlúcar la Mayor 262.315,09 13.275 479,2 5 0,040853
41089 Santiponce 173.625,50 8.397 263,81 1 0,102197
41092 Tocina 205.152,37 9.593 127,58 2 0,077418
41094 Umbrete 163.231,96 8.390 134 2 0,083953
41096 Valencina de la Concepción 177.130,43 8.055 229,07 1 0,074069
41098 Villanueva del Ariscal 167.697,78 6.159 118,72 1 0,082379
41099 Villanueva del Río y Minas 181.441,66 5.203 126,11 2 0,164744
41101 Villaverde del Río 183.044,18 7.614 145,48 1 0,16199
41102 Viso del Alcor, El 342.882,15 18.990 311,89 1 0,033804
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41902 Isla Mayor 148.331,52 5.948 75,51 1 0,17929
41903 Cuervo de Sevilla, El 218.926,02 8.677 165,37 1 0,09935

GRUPO 3. MUNICIPIOS DE 20.000 A 49.999 HABITANTES
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04003 Adra 425.404,18 24.626 341,64 22 0,032119
04066 Níjar 509.738,34 29.465 761,41 25 0,022259
04102 Vícar 319.835,42 24.042 361,51 7 0,01748
11006 Arcos de la Frontera 594.405,91 31.417 664,51 13 0,031571
11007 Barbate 428.547,09 22.885 281,5 9 0,027085
11008 Barrios, Los 361.228,38 23.141 607,89 5 0,025722
11014 Conil de la Frontera 354.197,41 21.927 642,82 5 0,011062
11028 Puerto Real 630.706,43 41.364 2.090,73 11 0,013187
11030 Rota 494.894,32 29.094 1.600,17 7 0,012377
11033 San Roque 476.962,90 30.516 2.951,73 9 0,007297
14007 Baena 349.558,75 20.266 446,55 7 0,03136
14013 Cabra 380.835,34 21.136 448,98 10 0,026985
14038 Lucena 490.277,81 42.592 1.237,24 10 0,012782
14042 Montilla 444.603,02 23.836 418,16 10 0,03387
14049 Palma del Río 421.392,91 21.547 542,33 14 0,040448
14055 Priego de Córdoba 546.025,15 23.456 314,66 26 0,0313
14056 Puente Genil 568.308,36 30.385 570,51 12 0,030821
18017 Almuñécar 474.254,85 27.703 637,33 7 0,013828
18021 Armilla 332.001,86 22.507 226,84 1 0,030976
18023 Baza 383.071,01 21.407 429,91 5 0,031608
18122 Loja 458.615,44 21.496 609,56 22 0,040457
18127 Maracena 333.145,90 21.514 239,46 1 0,043843
21005 Almonte 363.320,14 22.609 1.212,95 5 0,014921
21010 Ayamonte 343.594,94 20.968 1.112,77 9 0,018264
21042 Isla Cristina 387.255,51 21.958 968,85 9 0,021287
21044 Lepe 388.701,21 27.214 975,15 7 0,014984
21050 Moguer 290.313,42 20.944 610,6 4 0,028444
23002 Alcalá la Real 503.914,02 22.870 569,23 15 0,024473
23005 Andújar 652.196,56 39.008 648,95 11 0,018926
23060 Martos 428.420,77 24.547 300,54 6 0,031199
23092 Úbeda 563.780,69 35.784 556,29 6 0,012568
29007 Alhaurín de la Torre 507.097,57 37.446 1.343,79 7 0,01226
29008 Alhaurín el Grande 427.370,64 24.074 855,54 1 0,026362
29015 Antequera 479.779,13 41.827 1.000,77 8 0,014254
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29038 Cártama 351.584,74 23.664 434,44 11 0,033993
29042 Coín 360.927,35 21.791 692,9 1 0,023305
29075 Nerja 388.975,39 22.617 324,56 2 0,011105
29082 Rincón de la Victoria 535.283,97 41.216 1.016,16 4 0,011907
29084 Ronda 463.002,81 36.698 1.183,01 3 0,018778
41017 Bormujos 261.665,33 20.345 349,76 1 0,022961
41021 Camas 416.096,26 26.485 313,02 1 0,021919
41024 Carmona 433.788,07 28.814 1.575,77 2 0,020945
41034 Coria del Río 419.301,08 29.921 499,34 3 0,021841
41039 Écija 495.361,78 40.683 1.411,61 10 0,012084
41053 Lebrija 417.404,26 27.267 572,26 1 0,027547
41058 Mairena del Alcor 386.697,75 22.024 480,92 3 0,028912
41059 Mairena del Aljarafe 550.621,27 42.784 793,59 1 0,012503
41065 Morón de la Frontera 540.532,06 28.390 579,39 1 0,028149
41069 Palacios y Villafranca, Los 571.232,02 37.741 671,68 4 0,026554
41081 Rinconada, La 604.404,71 37.508 1.319,36 8 0,014993
41086 San Juan de Aznalfarache 375.301,04 21.663 191,93 1 0,023273
41093 Tomares 312.841,28 23.921 353,66 1 0,01362

(*): En virtud de la Disposición transitoria única de la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las entidades 
locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al no disponer de valores diferenciados del Fondo de Nivelación 
de 2009 para los municipios de Villanueva de la Concepción (Grupo 1) y Antequera (Grupo 3), el valor disponible para Antequera 
se ha distribuido de forma proporcional a la población de cada uno de los municipios. 

GRUPO 4. MUNICIPIOS DE 50.000 HABITANTES O MÁS
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04013 Almería 1.126.843,93 191.443 1.943,51 19 0,001641
04079 Roquetas de Mar 681.771,75 90.358 1.429,87 8 0,006276
04902 Ejido, El 703.738,38 83.104 2.929,44 10 0,004239
11004 Algeciras 693.209,02 116.917 1.704,03 2 0,004302
11012 Cádiz 805.632,83 123.948 372,71 1 0,004462
11015 Chiclana de la Frontera 832.507,81 81.113 5.064,81 2 0,002921
11020 Jerez de la Frontera 1.239.478,32 211.900 2.967,67 27 0,001854
11022 Línea de la Concepción, La 645.939,82 64.704 769,39 1 0,01427
11027 Puerto de Santa María, El 528.006,33 89.068 2.042,41 8 0,004485
11031 San Fernando 583.811,92 96.772 522,29 2 0,010137
11032 Sanlúcar de Barrameda 778.025,43 67.308 996,75 6 0,013136
14021 Córdoba 1.969.966,34 328.841 5.872,69 24 0,001759
18087 Granada 1.453.829,44 239.017 1.918,52 5 0,001596
18140 Motril 685.976,92 61.171 1.111,00 9 0,004784
21041 Huelva 893.329,60 148.568 1.302,89 1 0,00532



25 de noviembre 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 231  página �3

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

FONDO DE 
NIVELACIÓN POBLACIÓN

SUPERFICIE 
URBANA DISPERSIÓN

INVERSO 
CUOTA LÍQUIDA 

IBI URBANO 
ESTIMADA

CÓDIGO 
INE NOMBRE DEL MUNICIPIO

UNIDADES: 
Euros

UNIDADES: 
Personas

UNIDADES: 
Hectáreas

UNIDADES: 
Entidades 
singulares

UNIDADES: 
100000/€

23050 Jaén 724.836,93 116.731 1.598,25 16 0,004044
23055 Linares 670.181,81 60.950 969,18 7 0,012515
29025 Benalmádena 546.610,33 65.965 1.275,89 2 0,00264
29051 Estepona 669.200,89 67.101 2.502,02 16 0,002341
29054 Fuengirola 638.657,14 75.953 745,75 1 0,002772
29067 Málaga 3.333.883,63 567.433 6.623,02 5 0,000736
29069 Marbella 765.740,72 140.473 5.283,35 3 0,001867
29070 Mijas 695.862,02 82.124 4.320,85 6 0,002021
29094 Vélez-Málaga 862.970,33 78.467 1.676,83 12 0,003557
29901 Torremolinos 617.668,14 68.961 761,07 1 0,004654
41004 Alcalá de Guadaíra 785.029,46 73.675 2.335,86 5 0,0056
41038 Dos Hermanas 707.067,85 128.794 3.329,50 4 0,002538
41091 Sevilla 4.193.822,95 702.355 5.879,99 2 0,000779
41095 Utrera 668.108,98 51.887 1.303,25 6 0,01276
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 5 de julio de 2013, por la que se establece la distribución 
de las cantidades a percibir por las Entidades Locales para la financiación de los servicios sociales 
comunitarios en Andalucía correspondientes al ejercicio presupuestario 2013 (BOJA núm. 134, de 
11.7.2013).

Advertidos errores en la Orden de 5 de julio de 2013, por la que se establece la distribución de las 
cantidades a percibir por las Entidades Locales para la financiación de los Servicios Sociales Comunitarios 
en Andalucía correspondientes al ejercicio presupuestario 2013, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 134, de 11 de julio de 2013, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 14, en el Anexo Único, en el Ayuntamiento de Conil de la Frontera, en la casilla del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, donde dice: «0,00», debe decir: «28,64». En la casilla de total donde 
dice: «117.357,21», debe decir: «117.385,85».

En la página 15, en el Anexo Único, en el Ayuntamiento de Armilla, en la casilla del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, donde dice: «0,00», debe decir: «28,64». En la casilla de total donde 
dice: «118.013,75», debe decir: «118.042,39».

En la página 15, en el Anexo Único, en el Ayuntamiento de Maracena, en la casilla del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, donde dice: «0,00», debe decir: «28,64». En la casilla de total donde 
dice: «117.908,19», debe decir: «117.936,83».

En la página 15, en el Anexo Único, en el Ayuntamiento de Ayamonte, en la casilla del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, donde dice: «0,00», debe decir: «28,64». En la casilla de total donde 
dice: «116.693,88», debe decir: «116.722,52».

En la página 15, en el Anexo Único, en el Ayuntamiento de Cártama, en la casilla del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, donde dice: «0,00», debe decir: «28,67». En la casilla de total donde 
dice: «120.839,85», debe decir: «120.868,52».

En la página 16, en el Anexo Único, en TOTALES, en la casilla del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, donde dice: «5.393.955,77», debe decir: «5.394.099,00». En la casilla de total donde dice: 
«39.373.484,77», debe decir: «39.373.628,00».
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2013, de la Secretaría General de Educación, por la que se 
efectúa la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a las Escuelas de Música y Danza 
dependientes de Entidades Locales para el año 2014.

Mediante Orden de la Consejería de Educación de 6 de julio de 2011 (BOJA núm. 155, de 9 de agosto de 
2011), se establecieron las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones a las Escuelas de Música y 
Danza dependientes de entidades locales, y se efectuaba la convocatoria para el año 2011.

La disposición adicional primera de la referida Orden delega en la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de ordenación educativa la competencia para efectuar la convocatoria de las subvenciones 
reguladas en la mencionada Orden. Actualmente, en virtud de lo establecido en el Decreto 128/2013, de 24 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, le 
compete a la Secretaría General de Educación.

En su virtud y teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio económico, 
esta Secretaría General de Educación

R E S U E L V E

Primero. Objeto, base reguladora y ámbito de aplicación.
1. Convocar para el año 2014 las subvenciones a las Escuelas de Música y Danza dependientes de 

Entidades Locales.
2. La convocatoria de estas subvenciones se regirá por la Orden de 6 de julio de 2011, por la que se 

establecieron las bases reguladoras para la concesión de dichas subvenciones.

Segundo. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio, y se tramitará y resolverá 

en régimen de concurrencia competitiva.
2. El ámbito territorial y/o funcional de competitividad será el establecido en el apartado 2.d) del Cuadro 

Resumen.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes de subvención se cumplimentarán de acuerdo con el Anexo I que acompaña esta 

Resolución.

Cuarto. Lugar y plazo de presentación.
1. Las solicitudes se podrán presentar en los lugares y registros siguientes:

- En el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente 
dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/educacion.

- En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se deberá disponer de un certificado electrónico 
reconocido expedido por cualquiera de los prestadores de servicios de certificación cuyos certificados reconoce 
la Administración de la Junta de Andalucía. La relación de prestadores de servicios de certificación cuyos 
certificados electrónicos reconoce la Administración de la Junta de Andalucía se puede consultar en la dirección 
electrónica indicada en el apartado 10.d) de cada Cuadro Resumen. Igualmente se podrá utilizar los sistemas de 
firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad, para personas físicas, en los términos de 
los artículos 13 y 14 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde el día siguiente a la publicación de la 
convocatoria en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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4. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido en el párrafo 
anterior, resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada a los interesados en los términos 
previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Persona titular de la Delegación Territorial de Educación, 
Cultura y Deporte.

Quinto. Financiación y cuantía de los premios.
La financiación de estas ayudas se realizará con cargo a los créditos ordinarios contemplados en el 

Presupuesto de Gastos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, artículo 46 del programa presupuestario 
42H. La cantidad máxima destinada, limitada por la disponibilidad presupuestaria existente, será de 336.535 
euros.

Sexto. Requisitos.
De acuerdo con el apartado 4.a.2.º del Cuadro Resumen, los municipios interesados en presentar su 

solicitud a la subvención deberán ostentar, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
la titularidad de una escuela de música y/o danza autorizada por la Consejería competente en materia de 
educación, debiendo estar inscritas en el Registro de Centros Docentes regulado por el Decreto 151/1997, de 
27 de mayo.

Séptimo. Criterios de valoración de las solicitudes.
Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los criterios objetivos, y su ponderación, enumerados en 

el apartado 12.a) del Cuadro Resumen.

Octavo. Órganos competentes para la tramitación y la resolución.
Los órganos competentes para la instrucción, evaluación y resolución del procedimiento de concesión 

de subvenciones serán los indicados en el apartado 13 del Cuadro Resumen.

Noveno. Audiencia, aportación de documentación y aceptación.
El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta provisional de resolución, concederá un plazo 

de diez días para que, utilizando el formulario-Anexo II que acompaña la presente Resolución, las personas o 
entidades beneficiarias provisionales y suplentes puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

b) Aportar la documentación señalada en el apartado 15 del Cuadro Resumen correspondiente.
c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta.

Décimo. Plazo de resolución y notificación.
1. El plazo para dictar la resolución y notificación del procedimiento será de seis meses, contados a partir 

de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado y 
notificado resolución expresa las solicitudes podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo según 
dispone el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

2. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse 
contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en 
los términos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Undécimo. Medios de notificación o publicación.
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las entidades interesadas y, en particular, los 

de requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento, se publicarán 
en la página web indicada en el apartado 19 del Cuadro Resumen, en los términos del artículo 59.6.b) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. En todo caso, esta 
publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Duodécimo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.
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Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante la persona titular de la Dirección General competente en materia de ordenación, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 107, 
109, 110 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de octubre de 2013.- La Secretaria General, Elia Rosa Maldonado Maldonado.
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2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la 
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

SOLICITUD

SUBVENCIÓN/ES A LAS ESCUELAS DE MÚSICA Y DANZA DEPENDIENTES DE ENTIDADES LOCALES

CONVOCATORIA/EJERCICIO: ............................

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                            )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN�������������������

�
�
�
�
�
�
�
�
�

ANVERSO (Hoja 1 de ...........) ANEXO I

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN ...............................................................................................................

DATOS BANCARIOS3

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Localidad: Provincia: C. Postal:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 4

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:
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REVERSO (Hoja 1 de ..........) ANEXO I 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas 
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

En                                                     a             de                                                                  de 

Fdo.: 

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras.

Otra/s (especificar):

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe 
de                                                                                                                                                                                                            euros. 

Solicitadas

Concedidas

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Minimis (en su caso)
  (S/N)

€
€
€

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)4

Minimis (en su caso)
  (S/N)

ILMO./A SR./A. ������������ GENERAL DE EDUCA����

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación������������
������� le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incor�
porados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad comprobar que el soli�
citante cumple los requisitos establecidos en las presentes bases reguladoras.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación������������������� de la Junta de Andalucía. Avda Juan Antonio de Vizarrón s/n. Edificio Torretriana, 41071, Sevilla.

PROTECCIÓN DE DATOS
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

��
��

��
��

�

  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

5.1. Datos referidos al curso académico en el que se presenta la solicitud:

5.1.1. Oferta educativa autorizada en la escuela: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
         
         ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5.1.2. Relación de profesorado (Indicar titulación y materias impartidas por cada profesor/a):

   1. _________________________________________________________________________________________
    
   2. _________________________________________________________________________________________

   3. _________________________________________________________________________________________

   4. _________________________________________________________________________________________

   5. _________________________________________________________________________________________

   6. _________________________________________________________________________________________

   7. _________________________________________________________________________________________

   8. _________________________________________________________________________________________

   9. _________________________________________________________________________________________

  10. _________________________________________________________________________________________

5.1.3. Número de alumnos y alumnas inscritos en cada una de las enseñanzas autorizadas (enseñanza, número):

   1. ______________________________________________________,     ______________ alumnos/as

   2. ______________________________________________________,     ______________ alumnos/as

   3. ______________________________________________________,     ______________ alumnos/as

   4. ______________________________________________________,     ______________ alumnos/as

   5. ______________________________________________________,     ______________ alumnos/as

   6. ______________________________________________________,     ______________ alumnos/as

   7. ______________________________________________________,     ______________ alumnos/as

   8. ______________________________________________________,     ______________ alumnos/as

   9. ______________________________________________________,     ______________ alumnos/as

  10. ______________________________________________________,    ______________ alumnos/as

5.1.4. Cantidad percibida por tasas académicas en el último  curso: _____________________ €
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN(Adjuntar tantas hojas como sea necesario)5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

��
��

��
��

�

  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

5.1.5. Programación de las actividades de las agrupaciones de música o danza de la escuela:
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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�

  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

5.1.6. Oferta educativa complementaria: actividades de música o danza para niños y niñas con necesidades educativas especiales

         o talleres en los que se integren la música o la danza con otras disciplinas artísticas, como las artes plásticas o el arte dra-

         mático, y otros.
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

��
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�

  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

5.2.  Plan de actividades par las que se solicita la ayuda:

5.2.1. Descripción de las actividades propuestas:
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

5.2.2. Propuesta razonada de los objetivos que se pretendan cubrir con la subvención solicitada:
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

5.2.3. Medidas previstas para el cumplimiento de las normas medioambientales:
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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5.2.4. Presupuesto detallado del plan de actividades: (Utilizar tantas hojas como sea necesario)

PRESUPUESTO DE TODAS LAS ACTIVIDADES QUE FORMAN PARTE DEL PROYECTO

Nº Actividad Coste total de la actividad

TOTAL GASTOS DE LAS ACTIVIDADES

COSTE TOTALCONCEPTOS

ACTIVIDAD Nº

COSTE TOTALCONCEPTOS

ACTIVIDAD Nº

COSTE TOTALCONCEPTOS

ACTIVIDAD Nº
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

COSTE TOTALCONCEPTOS

ACTIVIDAD Nº

COSTE TOTALCONCEPTOS

ACTIVIDAD Nº

COSTE TOTALCONCEPTOS

ACTIVIDAD Nº

COSTE TOTALCONCEPTOS

ACTIVIDAD Nº

COSTE TOTALCONCEPTOS

ACTIVIDAD Nº

5.2.4. Presupuesto detallado del plan de actividades: (Utilizar tantas hojas como sea necesario) (Continuación)
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 (Hoja .......... de ..........) ANEXO I 

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

(Somera descripción del criterio)
CRITERIO ................................................................................................................................................................... :

1.- Enseñanzas autorizadas

2.- Nº de alumnos y alumnas

3.- Plan de actividades presentado

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):

1: Deberá estar contenido en el apartado 5.1.1. de la hoja de datos sobre la actividad

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):

1: Deberá estar contenido en el apartado 5.1.3. de la hoja de datos sobre la actividad

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):

1: Deberá estar contenido en el apartado 5.2. de la hoja de datos sobre la actividad

2: Certificado expedido por el secretario/a de la entidad, donde se haga constar la identidad de la persona que ostenta su alcaldía o 

presidencia.

CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

C. POSTAL:

C. POSTAL:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONSENTIMIENTO EXPRESO2

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de  Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

PUERTA:

PUERTA:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                            )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ..................................................
...................., efectuada mediante ........................ de ............... de ............................................ de ........................(BOJA número ................... de 
........................), mi solicitud ha sido:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

Por lo que, 
4.1 Dentro del plazo concedido en la propuesta:

ANVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO II

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ 
LA SUBVENCIÓN3

PISO:

PISO:

SUBVENCIÓN/ES A LAS ESCUELAS DE MÚSICA Y DANZA DEPENDIENTES DE ENTIDADES LOCALES

CONVOCATORIA/EJERCICIO: ............................

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN ...............................................................................................................

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN�������������������
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��
��

�

REVERSO (Hoja 1  de 2 ) ANEXO II  

4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras 
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo la solicitud de subvención 
en los siguientes términos:

4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o 
más subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda): ...............................................................................................

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.
4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los 
órganos donde se encuentren.

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información 
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

1.

2.

3.

Documento Administración Pública

Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por
el que se presentó*

Fecha emisión/
presentación

Órgano
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó 

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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1.

2.

3.

Documento Breve descripción
4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

En ..................................................... a ............ de .................................................................. de ..............................

Fdo.: ........................................................................................................

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

NOTA
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la 
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona 
interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,     

       con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

��
��

��
��

��
��

�

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

 (Hoja 2 de 2) ANEXO II

ILMO./A SR./A. ����������/A GENERAL DE EDUCA����

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación������������
������� le informa�que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incor��
porados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad comprobar que el so��
licitante cumple los requisitos establecidos en las presentes bases reguladoras.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación������������������� de la Junta de Andalucía. Avda Juan Antonio de Vizarrón s/n. Edificio Torretriana, 41071, Sevilla.

PROTECCIÓN DE DATOS
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2013, de la Viceconsejería, por la que se declara desierto 
puesto de libre designación convocado por Resolución de 26 de septiembre de 2013.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias 
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y habiéndose observado el procedimiento debido, según lo 
establecido en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda declarar desierto el puesto de trabajo que a 
continuación se indica en el Anexo I, convocado por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia en 
fecha 26 de septiembre de 2013 (BOJA núm. 199, de 9 de octubre de 2013).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de noviembre de 2013.- La Viceconsejera, María Felicidad Montero Pleite.

ANEXO I

Centro directivo y localidad: Secretaría Consejero (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretaría Comisión Mixta Transferencias (35310).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grup.: A.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico RPT: XXXX- *19.972,80*.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Exp.: 3.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe de Servicio 
Facultativo de Cirugía Pediátrica de la Unidad de Gestión Clínica Médico-Quirúrgica de la Infancia en el 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefaturas de Servicio dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado 
en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado 
mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación interpuesto por 
este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la adecuación 
a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente vinculada 
como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda anulada por 
la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Jefe de Servicio 
Facultativo de Cirugía Pediátrica de la Unidad de Gestión Clínica Médico-Quirúrgica de la Infancia en el Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE 
SERVICIO FACULTATIVO DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA MÉDICO-QUIRÚRGICA 

DE LA INFANCIA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía 
y de Especialista en Cirugía Pediátrica o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Facultativo de Cirugía Pediátrica de la Unidad de Gestión Clínica 

Médico-Quirúrgica de la Infancia.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro/s.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Centro Hospitalario según modelo que figura 

como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves sito en Avda. de las Fuerzas Armadas, núm. 2, C.P. 18014 Granada o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
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4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 
aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 
momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales 

Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen de las Nieves y 
San Cecilio.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante Resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ................................................................................................., con DNI núm. ................................., 
y domicilio en ..............................., calle/avda./pza. ....................................................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ....................................................................................., 
en posesión del título de ........................................, especialidad ....................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Servicio 
Facultativo de Cirugía Pediátrica de la Unidad de Gestión Clínica Médico-Quirúrgica de la Infancia del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ........................., BOJA núm. ..............., de fecha ...................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS VIRGEN DE LAS NIEVES Y SAN CECILIO DE 
GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
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de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 
1.3 Méritos científicos (máximo 40 puntos)
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 
estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 19 de noviembre de 2013. El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de 
Gestión Clínica de Tiro Pichón.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Tiro Pichón en el Distrito Sanitario Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
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introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009, en la Orden 
de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla 
el anterior, y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE TIRO PICHÓN

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado: 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Tiro Pichón del Distrito Sanitario Málaga. 
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los Distritos Sanitarios Málaga y Valle del 

Guadalhorce según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Distrito Sanitario Málaga, sito en C/ Sevilla, 23, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
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4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Tiro Pichón del Distrito Sanitario Málaga.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Málaga y Valle del Guadalhorce aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en el tablón de anuncios del Distrito Sanitario Málaga y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los 
interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Málaga y Valle del Guadalhorce, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en el tablón de anuncios del Distrito Sanitario Málaga y en la 
página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Distritos 
Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ................................  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de ............................................, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud mediante Resolución de fecha ...................................., BOJA núm. ..........., de fecha ...................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS MÁLAGA Y VALLE DEL GUADALHORCE.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
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conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 

el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
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contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios o 

similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente 
a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 19 de noviembre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de 
Gestión Clínica de Cirugía Plástica en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Cirugía Plástica, en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 
de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación introducida 
por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 10 de agosto 
de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
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contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE CIRUGÍA PLÁSTICA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía y de 
Especialista en Cirugía Plástica, Estética y Reparadora o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 
separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado: 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Cirugía Plástica, aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud de fecha 16 de diciembre de 2010, junto al nombramiento para el desempeño profesional, en el mismo 
centro, de la jefatura de servicio o de la jefatura de bloque de cuidados del área de referencia del conocimiento 
en salud correspondiente a la persona candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para 
jefe/a de servicio o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 4 

y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención 
y de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sección facultativo o jefatura de 
bloque/supervisión de cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 
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- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s 
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC. 
- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 

o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Centro Hospitalario según modelo que figura como 

Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, sito en Avda. de las Fuerzas Armadas, núm. 2, C.P. 18014, Granada, o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Cirugía Plástica del Hospital Universitario 

Virgen de las Nieves.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales 

Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y en 
la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de profesionales 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.
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7. Desarrollo del Proceso Selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Virgen de las Nieves y San Cecilio

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Cirugía Plástica, del Hospital Universitario Virgen de las Nieves convocado por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................................, BOJA 
núm. ..................., de fecha .........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS VIRGEN DE LAS NIEVES Y SAN CECILIO DE 
GRANADA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
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10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
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- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
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Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones 
de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios o 

similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente 
a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 19 de noviembre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de 
Gestión Clínica de Vélez Norte.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Vélez Norte en el Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
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introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009, en la Orden 
de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla 
el anterior y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 140 ,de 17 de julio de 2007).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE VÉLEZ NORTE

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado: 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Vélez Norte del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquia.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión de atención primaria a través de los 
mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquia.

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquia 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquia, sito en Urb. El Tomillar, s/n, de Vélez, Málaga 29700, o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Vélez Norte del Área de Gestión Sanitaria 

Este de Málaga-Axarquía.
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4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 
aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 
momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Este de Málaga Axarquia aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga 
Axarquia y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha 
publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de 
admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de 
Málaga Axarquia.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Este de Málaga Axarquia o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de profesionales 
del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquia o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin 
voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Este de 
Málaga Axarquia y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Este de Málaga Axarquia.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Vélez Norte ....................................., convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. ............, de fecha ...............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA ESTE DE MÁLAGA AXARQUÍA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. 
La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.
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1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 

el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.



25 de noviembre 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 231  página �3

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios o 

similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente 
a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.



Núm. 231  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 25 de noviembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 
del puesto que se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 19 de noviembre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de 
Gestión Clínica de Torre del Mar.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Torre del Mar en el Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
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introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009, en la Orden 
de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla 
el anterior y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE TORRE DEL MAR

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Torre del Mar del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión de atención primaria a través de los 
mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga 
Axarquía. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía, sito en Urb. El Tomillar, s/n, de Vélez, Málaga 29700, o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
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4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Torre del Mar del Área de Gestión Sanitaria 
Este de Málaga Axarquía

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 
aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 
momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Este de Málaga Axarquía aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga 
Axarquía en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha 
publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de 
admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de 
Málaga Axarquía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Este de Málaga Axarquía o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Este de 
Málaga Axarquía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.
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7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Este de Málaga Axarquía

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Torre del Mar, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ........................................, BOJA núm. .................., de fecha ........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA ESTE DE MÁLAGA AXARQUÍA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
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Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 

el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
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del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios o 

similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente 
a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.
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1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 19 de noviembre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2013, de la Viceconsejería, por la que se declara sin efecto 
la convocatoria pública del puesto de libre designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones establecidas en el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, Promoción, Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta la competencia que 
me delega la Orden de 29 de abril de 2013 (BOJA núm. 90, de 10 de mayo).

A la vista del informe propuesta de fecha 6 de noviembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, que 
consta en el expediente y del que son aceptadas las motivaciones en él establecidas, conforme al artículo 89.5 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común,

R E S U E L V O

Declarar sin efecto la convocatoria pública del puesto de libre designación del Secretario/a General 
Provincial de Cultura y Deporte convocado por la Resolución de 17 de octubre de 2013, publicada en BOJA el 5 
de noviembre de 2013.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
potestativo ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 46  
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2013.- El Viceconsejero, Sebastián Cano Fernández.

A N E X O

Consejería: Educación, Cultura y Deporte.
Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Granada.
Centro destino: Secretaría General Provincial de Cultura y Deporte.
Localidad: Granada.
Denominación de puesto: Secretario/a General Provincial de Cultura y Deporte.
Código: 1492610. 
Numero de plazas: 1.
Adcrispción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo Adm.: AE, AL, AS, AX.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Gestión Deportiva, Gestión Cultural.
Nivel comp. destino: 28.
Complemento específico: XXXX- 19.972,80.
Experiencia: 3 años.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2013, de la Universidad de Cádiz, por la que se convoca 
concurso público de Profesores Asociados, mediante contrato laboral especial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre); Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 12 de abril), por la que 
se modifica la Ley 6/2001; Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31); Ley 
12/2011, de 16 de diciembre (BOJA de 27 de diciembre), de modificación de la Ley Andaluza de Universidades; 
los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados mediante Decreto 281/2003, de 7 octubre (BOJA de 28 
de octubre), y siendo necesaria la contratación de Profesores Contratados en las plazas que se indican en el 
anexo, de acuerdo con el Reglamento de Contratación de Profesorado, aprobado en Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Cádiz, en su sesión de 19 de diciembre de 2003, reformado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 13 de julio de 2004, modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de octubre de 2004, 
cuyo baremo ha sido, igualmente, modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de junio de 2008, 
modificado, de nuevo, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2011.

De acuerdo con la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013, durante este año no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al nombramiento de 
personal estatutario temporal o de funcionarios interinos salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades 
urgentes e inaplazables que se restringirán a los sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren 
prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales.

El 25 de junio de 2013 se firmó un Acuerdo del Consejo Andaluz de Universidades sobre protocolo de 
actuación para la contratación temporal de profesorado universitario en las Universidades Públicas Andaluzas 
cuando concurran necesidades urgentes e inaplazables, en el que se especifican los requisitos para solicitar las 
contrataciones necesarias.

Una vez solicitada y obtenida la correspondiente autorización de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, con fecha 10 de octubre de 2013, en los términos establecidos por la legislación vigente, este 
Rectorado ha resuelto convocar a concurso público las plazas que se citan en el anexo de la presente Resolución 
para la contratación de Profesores Asociados, mediante contrato laboral especial de duración determinada, 
dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Cádiz e incluidas en su vigente relación de 
puestos de trabajo con sujeción a las siguientes bases de convocatoria.

Cádiz, 8 de noviembre de 2013.- El Rector, P.D. de firma (Res. de 27.9.2013), el Vicerrector de Ordenación 
Académica y Personal, Carlos Moreno Aguilar.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante contrato laboral especial de duración determinada 

las plazas de Profesores Asociados que se indican en el Anexo, con las características que igualmente se señalan 
en el mencionado Anexo.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de convocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades; Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001; la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades; el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen 
del Profesorado Universitario; la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas; los Estatutos de la Universidad de Cádiz, el Reglamento de Contratación de 
Profesorado de la Universidad de Cádiz y el Estatuto de los Trabajadores, aprobados por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de Universidades, con exclusión 
del régimen de dedicación, que será según determine cada contrato laboral que se concierte y los preceptos 
relativos a la calificación administrativa de los contratos, así como de aquellos otros que se opongan o resulte 
incompatible con las determinaciones de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso público, consistente en una 
primera autobaremación por parte de los candidatos, seguida de una propuesta de baremación de los méritos 
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de los mismos por parte del correspondiente Departamento, para una última baremación de carácter definitivo 
de la Comisión de Contratación de la Universidad, siendo el baremo el que se acompaña en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de las plazas que, al menos, será del 10% de la puntuación 
máxima establecida en el baremo, se determinará a propuesta del Departamento y previamente a la baremación 
de las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos alegados y acreditados documentalmente.
1.4. Las personas propuestas por la Comisión de Contratación pasarán a formar parte de una lista de 

contratación para suplir la posible eventualidad ante una renuncia del candidato seleccionado, así como para 
cubrir plazas de idéntico perfil. A tal efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en el acta de resolución de la 
convocatoria una relación de los aspirantes que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente para formar parte 
de la mencionada lista.

1.5. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas deberán respetar los horarios establecidos por 
los Centros y las actividades docentes asignadas por los Departamentos.

1.6. Los candidatos propuestos deberán presentar la documentación necesaria para solicitar la 
compatibilidad en el momento de la firma del contrato.

1.7. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 111 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la 
interposición de un recurso no suspende la ejecución de la resolución de la Comisión de Contratación, 
pudiéndose suscribir el correspondiente contrato al candidato propuesto por la misma. Este contrato tendrá 
validez provisional en tanto no adquiera firmeza la resolución de la Comisión de Contratación.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido en el presente concurso público, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
2.1.1. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación.
2.1.2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
2.1.3. Estar en posesión del título académico de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, como mínimo.
2.1.4. Ejercer actividad profesional fuera del ámbito académico universitario, relacionada con el área de 

conocimiento correspondiente a la plaza solicitada y/o con las actividades docentes o investigadoras a ejercer, 
con antigüedad de al menos tres años y mantener el ejercicio de dicha actividad durante la totalidad de su 
periodo de contratación.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar en posesión de la credencial que 
acredite la homologación.

2.2. Los requisitos exigidos y méritos alegados para concursar deberán cumplirse en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria deberán hacerlo constar en instancia, que 

será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, así como en la página web del Área de 
Personal (http://www.uca.es/personal/).

Los aspirantes que opten a más de una plaza deberán presentar solicitud independiente para cada 
una de ellas, acompañada de la documentación acreditativa, salvo que se trate de plazas de la misma área de 
conocimiento, en cuyo caso bastará con una sola solicitud y documentación acreditativa. En estos supuestos, 
deberán quedar identificadas en la solicitud las plazas a que se concursa, especificando el núm. de plaza 
indicado en el anexo de plazas convocadas.

3.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
3.2.1. Fotocopia del documento nacional de identidad.
3.2.2. Fotocopia del título académico exigido.
En caso de títulos extranjeros, éstos deberán ir acompañados de una fotocopia de la homologación del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte español.
3.2.3. Certificación académica personal, en original o copia compulsada.
3.2.4. Autobaremación ajustada al baremo correspondiente según la plaza solicitada.
3.2.5. Fotocopia del contrato de trabajo o alta como autónomo correspondiente a la actividad profesional 

fuera del ámbito académico universitario, así como informe de vida laboral actualizado expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. En el caso de ser empleado público aportar certificado de servicios actualizado. 
En caso de que del contrato de trabajo o del alta como autónomo no se desprenda que se cumplen los requisitos 
establecidos a la fecha indicada en la base 2.2, deberá acompañarse cualquier otro documento que así lo 
acredite.
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La Comisión de Valoración, previa comprobación de que la actividad profesional de los aspirantes está 
relacionada con la actividad de la plaza convocada, podrá declarar excluidos del proceso a aquellos candidatos 
que no cumplan dicho requisito, indicándolo expresamente en el acta de resolución del concurso.

3.2.6. Acompañar acreditación fehaciente de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa de los 
documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada del interesado sobre la autenticidad 
de los mismos, así como de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que en cualquier momento la 
Comisión de Contratación o los órganos competentes de la Universidad puedan requerir a los aspirantes que 
acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados a concurso y que hayan sido objeto de 
valoración.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan relacionados en la bolsa de trabajo, en su caso, 
en el acta de Resolución, podrán retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde la publicación 
del acta, una vez sea firme la resolución de la convocatoria. La documentación que no se retire en dicho plazo, 
podrá ser destruida.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web del Área de Personal, finalizando 5 días 
después de la publicación en el BOJA.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, 
número 16, 11001, Cádiz), así como en las Oficinas de los Registros Auxiliares de los Campus de Puerto Real 
(Edificio junto a F. Ciencias de la Educación), Jerez de la Frontera (Edificio de Servicios Generales), Bahía de 
Algeciras (Administración de Campus–E. Politécnica Superior, 1.ª planta), y Cádiz (Edificio Andrés Segovia), 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o en las 
formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, dirigiéndose al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Cádiz.

3.5. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos en las presentes bases, en el plazo 
máximo de diez días, contados a partir del siguiente a la fecha límite para la presentación de solicitudes, se 
publicará en el tablón de anuncios del Rectorado así como en la página web del Vicerrectorado competente, 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Cuando las circunstancias lo aconsejen y a criterio del 
Vicerrectorado competente, se podrá establecer un plazo de publicación de la lista provisional comprendido 
entre 1 y 3 días. Contra la lista provisional de admitidos y excluidos se podrá reclamar dentro de los 5 días 
siguientes a su publicación.

Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se requerirá en dicha publicación al interesado para 
que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición. Cuando razones de urgencia lo aconsejan y mediante 
Resolución del Rector, este plazo se podrá reducir a la mitad.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la 
página web del Vicerrectorado competente en el plazo máximo de 10 días contados a partir de la fecha límite 
del plazo que se haya dado para la subsanación de defectos. Cuando las circunstancias lo aconsejen y a criterio 
del Vicerrector competente, se podrá establecer un plazo de publicación de la lista definitiva comprendido entre 
uno y tres días.

Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
Provincial con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99, de RJPAC.

4. Valoración por el Departamento.
4.1. En el plazo de dos días, contados a partir de la finalización del plazo de presentación de 

reclamaciones, a través de mensajería y acompañadas de nota interior que el receptor deberá firmar a los 
efectos de acreditar su recepción, las solicitudes admitidas se remitirán para su valoración al Departamento. En 
función del número de plazas convocadas y a criterio del Vicerrector competente se podrá establecer un plazo 
de remisión comprendido entre dos y cinco días. 

4.2. Los Consejos de Departamento valorarán las solicitudes admitidas, remitiéndolas, a través de 
mensajería mediante nota interior que el receptor deberá firmar a los efectos de acreditar su recepción, en el 
plazo máximo de 8 días al Vicerrectorado competente. Cuando la circunstancias lo aconsejen y a criterio del 
Vicerrectorado competente, este plazo se reducirá a la mitad.
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5. Comisión de Contratación.
5.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Cádiz, la Comisión de 

Contratación está formada por:
- Rector o persona en quien delegue. 
- Director de Departamento en el que se haya de realizar sus actividades el candidato elegido o profesor 

del ámbito de conocimiento implicada en quien delegue.
- Decano o Director del Centro o persona en quien delegue.
- Seis Profesores Doctores con vinculación permanente, de los cuales uno de ellos tendrá vinculación 

contractual con la Universidad y otro será propuesto por el Comité de Empresa del Personal Laboral Docente e 
Investigador Laboral.

Asimismo, asistirán a la Comisión de Contratación, con voz pero sin voto, alguno de los Directores de 
Secretariado dependientes del Vicerrectorado competente como Secretario de la Comisión, y un funcionario del 
Área de Personal como Secretario Técnico. 

5.2. Con antelación de 48 horas, como mínimo, el Secretario de la Comisión de Contratación publicará 
en el tablón de anuncios del Rectorado, así como en la página web del Vicerrectorado competente, la composición 
concreta de la mencionada Comisión, a efectos de cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.3. La convocatoria de las reuniones de la Comisión podrá efectuarse en cualquier fase anterior al 
procedimiento y, en todo caso, de forma inmediata a la recepción de la valoración del Departamento.

5.4. La Comisión se reunirá en el día y la hora fijados en cada convocatoria, y en todo caso, en los dos 
días siguientes a la recepción de la valoración del Departamento, quedando válidamente constituida cuando a 
ella asista la mitad de sus miembros, requiriéndose, en todo caso, la presencia del Presidente y el Secretario.

6. Duración del contrato, dedicación semanal y funciones a desempeñar.
6.1. La duración de los contratos de trabajo es la indicada para cada plaza en el Anexo. El horario podrá 

ser distribuido en parte o en su totalidad, tanto en turno de mañana como de tarde.
6.2. El candidato propuesto será contratado por el número de horas semanales que se indique en el Anexo.
6.3. Las funciones a realizar por el profesor contratado podrán ser las de docencia, investigación, gestión 

académica y/o atención al alumnado, de acuerdo con lo designado por la Dirección del Departamento, que será 
quien las determine en función de sus necesidades.

7. Retribuciones.
Las retribuciones anuales son las establecidas en la normativa vigente para el año 2013. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 7.º, apartado 2, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, las pagas extraordinarias sólo podrán percibirse por uno 
de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

8. Resolución del concurso público.
8.1. Una vez valorados los méritos alegados por los candidatos, la Comisión de Contratación hará pública 

en el tablón de anuncios del Rectorado, así como en la web del Vicerrectorado competente el acta de la reunión 
de la misma. 

8.2. La publicación del acta tendrá lugar al día siguiente de la celebración de la sesión de la Comisión. 
Cuando el número de plazas convocadas así lo aconseje y a criterio del Vicerrector competente, el plazo de 
publicación del acta podrá establecerse en un máximo de cuatro días. 

8.3. Contra la resolución de la Comisión de Contratación podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Rector de la Universidad de Cádiz, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación de la misma.

9. Presentación de documentos y formalización del contrato.
9.1. El candidato propuesto para la plaza deberá acreditar, con carácter previo a la firma del contrato y 

mediante la presentación de la documentación original, estar en posesión de la titulación académica y demás 
requisitos exigidos para optar a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados en el concurso.

9.2. En caso de que el candidato no presentara los documentos requeridos por la Comisión de 
Contratación en el plazo de 10 días o que los mismos no concuerden con las copias presentadas, quedará sin 
efecto la resolución del concurso a su favor, sin perjuicio de las responsabilidades de todo orden que puedan ser 
exigidas por la Universidad.

9.3. El aspirante propuesto, una vez cumplidos los requisitos anteriores, formalizará el correspondiente 
contrato laboral, en el que se contemplará el período de prueba que corresponda, teniendo en cuenta lo 
establecido en la base 1.7.
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La celebración o subsistencia del contrato se condiciona a la autorización de la compatibilidad, conforme 
a la normativa aplicable en la materia, en el caso de que el aspirante seleccionado esté desempeñando o pase a 
desempeñar otra actividad pública o privada.

9.4. Los contratos celebrados por la Universidad de Cádiz en virtud del Reglamento de Contratación de 
Profesorado quedan sometidos a la legislación laboral y habrán de formalizarse por escrito, debiendo remitirse 
una copia básica de los mismos a los representantes de los trabajadores.

10. Norma final.
10.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación de la 

Comisión de Contratación, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

10.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones de la 
Comisión de Contratación, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus Estatutos.

1.ª CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATACIÓN LABORAL 
DE PROFESORES CONTRATADOS 2013/14

Plaza Centro Departamento Área de 
Conocimiento Categoría Dedicación Duración 

del contrato

Perfil 
de la 
plaza

Méritos 
preferentes

Puntuación 
mínima

DC4129 F. Medicina Anatomía Patológica, 
Biología Celular, …

MEDICINA LEGAL Y 
FORENSE

PROFESOR 
ASOCIADO P03 30/09/2014 (1) (2) 10 puntos

DC4133 F. Medicina Anatomía Patológica, 
Biología Celular, …

MEDICINA LEGAL Y 
FORENSE

PROFESOR 
ASOCIADO P03 30/09/2014 (1) (2) 10 puntos

DC4134 F. Medicina
(sede Jerez)

Anatomía Patológica, 
Biología Celular, …

MEDICINA LEGAL Y 
FORENSE

PROFESOR 
ASOCIADO P03 30/09/2014 (3) (2) 10 puntos

DC4135 Escuela de Ingeniería 
Naval y Oceánica

Construcciones 
Navales

CONSTRUCCIONES 
NAVALES

PROFESOR 
ASOCIADO P05 30/09/2014 (4) (5) 10 puntos

DC4136 Escuela de Ingeniería 
Naval y Oceánica

Construcciones 
Navales

CONSTRUCCIONES 
NAVALES PROFESOR 

ASOCIADO
P05 30/09/2014 (6) (7) 10 puntos

DC4137 F. Derecho
Derecho Internacional 

Público, Penal y 
Procesal

DERECHO PENAL PROFESOR 
ASOCIADO P05 Segundo 

Cuatrimestre (8) (9) 10 puntos

DC4139 F. Derecho
Derecho Internacional 

Público, Penal y 
Procesal

DERECHO PENAL PROFESOR 
ASOCIADO P05 Primer 

Cuatrimestre (10) (11) 10 puntos

DC4138 Escuela Superior de 
Ingeniería

Ingeniería Mecánica y 
Diseño Industrial

INGENIERÍA 
AEROESPACIAL

PROFESOR 
ASOCIADO P04 30/09/2014 (12) (13) 10 puntos

(1) Docencia en Medicina Forense, Medicina Legal, Medicina de Instituciones.
(2)  Preferentemente Doctor en Medicina. Médico con experiencia laboral en temas relacionados con Medicina Forense, Medicina Legal, Medicina de 

Instituciones.
(3)  Docencia en Medicina Forense, Medicina Legal, Medicina de Instituciones del Grado en Criminología (Jerez).
(4)  Docencia en las asignaturas referentes a la Electricidad, Electrónica y Automática Aplicada al Buque.
(5) Preferentemente docencia en los temas relacionados.
(6) Docencia en las asignaturas propias de Arquitectura Naval.
(7)  Preferentemente experiencia en los temas relacionados con las estructuras marinas, sus equipos y sus servicios.
(8)  Docencia en la asignatura Seguridad Vial y reconstrucción de accidentes del itinerario de Seguridad del Grado en Criminología y Seguridad.
(9)  Preferentemente formación universitaria de posgrado en seguridad vial y reconstrucción de accidentes. Experiencia profesional relacionada con 

el ámbito de la seguridad vial y reconstrucción de accidentes. Docencia previa relacionada con la seguridad vial y reconstrucción de accidentes. 
(10)  Docencia en la asignatura «Técnicas de Investigación operativa del crimen organizado».
(11)  Preferentemente experiencia profesional en la lucha contra el crimen organizado: fraude fiscal y blanqueo, tráfico de drogas, tráfico de personas, 

internet, Cooporación internacional en la prevención y control de la criminalidad, inteligencia, etc. Formación específica en la lucha contra el 
crimen organizado. Experiencia docente.

(12)  Docencia en las asignaturas de Aeropuertos y Navegación Aérea del Grado en Ingeniería Aeroespacial. Contenidos de la asignatura: Introducción 
a los aeropuertos y al transporte aéreo. Características de aeronaves y su impacto en operaciones aeroportuarias. Aeropuerto y medio ambiente. 
Funcionamiento de los aeropuertos. Capacidad y demora. Plan Director. Configuración de aeropuertos. Infraestructuras y edificaciones de los 
aeropuertos. Entorno orográfico y servidumbres. Señalización. Áreas terminales. Ayudas visuales. Sistemas eléctricos. Firmes, pavimentos y 
características físicas. Gestión y explotación de aeropuertos. Introducción a la circulación y navegación aéreas; Organismos de circulación aérea; 
Gestión del tránsito aéreo y rutas troncales; Técnicas y sistemas de navegación aérea; Mantenimiento.

(13)  Preferentemente experiencia laboral en el sector aeroportuario (controlador aéreo, mantenimiento, gestión, etc.); preferentemente formación 
universitaria en ingeniería aeronáutica (técnica, superior o grado); preferentemente formación de posgrado en el sector aeronáutico (MBA), así 
como formación a nivel de experto o especialista en el sector aeronáutico.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 24 de octubre de 2013, por la que se autoriza la extinción de la autorización por cese 
de actividades a los centros de educación infantil «Payasetes Babys» y «Natufi», de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María Teresa Moreno Retamosa, representante de 
«Edumundi Schools, S.L.», entidad titular de los centros de educación infantil «Payasetes Babys» y «Natufi», ambos 
de Sevilla, en solicitud de extinción de la autorización por cese de actividades de los mencionados centros.

Resultando que el centro «Payasetes Babys» tiene autorización administrativa para 1 unidad de educación 
infantil de primer ciclo con 15 puestos escolares, por Orden de 21 de junio de 2006 (BOJA de 17 de julio) y el 
centro «NATUFI» tiene autorización administrativa para 1 unidad de educación infantil de primer ciclo con 15 
puestos escolares, por Orden de 13 de mayo de 2009 (BOJA de 12 de junio).

Resultando que el citado expediente ha sido tramitado en la debida forma por la Delegación Territorial de 
Educación, Cultura y Deporte de Sevilla. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer 
ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20 de junio), 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General, que regula, 
asimismo, el procedimiento de cese de actividades de los centros docentes privados; y demás disposiciones 
aplicables.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Autorizar la extinción de la autorización por cese de actividades a los centros de educación infantil 
«Payasetes Babys», con código 41013311 y domicilio en C/ Flor de Retama, 2, local 8, y «NATUFI», con código 
41017831 y domicilio en Avda. República de China, 26, puerta 15, ambos de Sevilla, quedando sin efecto las 
disposiciones que autorizaron el funcionamiento legal de dichos centros, siendo necesario para el caso de que 
se instase la reapertura de los mismos dar cumplimiento a los preceptos recogidos en las distintas disposiciones 
en materia de autorización de centros docentes privados. 

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2013

 LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte



Núm. 231  página 110 boletín Oficial de la junta de Andalucía 25 de noviembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
notifica a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 
719/12 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta 
s/n, Edificio Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Adelina Corona Infante, recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 719/11 contra la desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de 
reposición formulado contra la Resolución de 5 de septiembre de 2011, de la entonces Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican con carácter definitivo las bolsas de trabajo 
docentes del Cuerpo de Maestros.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 11 
de diciembre de 2013 a las 11,00 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para que, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de 
nueve días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de noviembre de 2013.- La Secretaria General Técnica, Carmen Mejías Severo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ORDEN de 7 de noviembre de 2013, por la que deniega la aprobación definitiva del documento de 
corrección de errores sobre calificación de parcelas sitas en la calle Botavara de Algeciras.

A N T E C E D E N T E S

1. El planeamiento vigente en el municipio de Algeciras es la Revisión-Adaptación del Plan General de 
Ordenación Urbanística, que fue aprobada definitivamente de manera parcial, mediante Orden de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes de 11 de julio de 2001, publicada en el BOJA núm. 88, de 2 de agosto de 2001, 
siendo aprobado su Documento de Cumplimiento por Resolución de 21 de diciembre de 2001, de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, publicada en el BOJA núm. 9, de 22 de enero de 2002.

2. Con fecha de 7 de mayo de 2013 tiene entrada en el Registro General de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente, procedente de su Delegación Territorial de Cádiz, oficio remitiendo documentación 
técnica y administrativa, procedente del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, correspondiente a «Corrección de 
Errores del PGOU de Algeciras, sobre parcelas sitas en C/ Botavara de Algeciras», por corresponder al titular de 
esta Consejería la competencia para su aprobación definitiva. 

Dicha documentación consiste en un ejemplar del documento técnico, con diligencia de aprobación 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 15 de marzo de 2013, y una copia foliada del 
expediente administrativo municipal, cotejado con el original.

3. Con fecha de 24 de octubre de 2013, la Dirección General de Urbanismo emitió informe concluyendo 
la no procedencia de la corrección de errores que se propone en el documento aprobado por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 15 de marzo de 2013. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio es el órgano competente para 
la aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística así como sus innovaciones cuando 
afecten a la ordenación estructural, en relación con los municipios de más de 75.000 habitantes, de conformidad 
con los artículos 31.2.B.a) y 32.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; 
así como el artículo 4.3.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
en relación con el artículo 7.1 del Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías, y el artículo 1 del Decreto 142/2013, de 1 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

En relación con dicho artículo, la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio es el órgano competente para la aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística, también lo es para la rectificación de errores materiales, de hecho o aritméticos que se deriven de 
la aprobación de un instrumento de planeamiento, de conformidad con el artículo 105.2 de la de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con los artículos 31.2.B.a) y 32.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía; así como el artículo 4.3 a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo.

Segundo. El presente expediente se tramita por parte del Ayuntamiento como corrección de error material 
del PGOU vigente de Algeciras en dos parcelas situadas en la calle Botavara, ajustándose en su tramitación con 
carácter general a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El objeto de la documentación aportada es la corrección de un error material en dicho PGOU, detectado 
por los servicios técnicos municipales, referente a la calificación de las dos parcelas referidas. Esos terrenos figuran 
actualmente con la calificación de espacio libre público, solicitándose mediante la corrección que se propone que 
su calificación sea sustituida por la de residencial, como figuraba en el planeamiento anterior al vigente. 
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Tercero. El artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece en su apartado segundo que 
«Las administraciones públicas podrán rectificar en cualquier momento de oficio o a instancia de los interesados 
los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos».

El error a que se refiere este precepto presupone una discordancia entre lo que la Administración pretendía 
expresar, la declaración de voluntad administrativa y su efectiva formulación externa. El concepto de error de 
hecho o error material ha sido ampliamente ponderado en nuestra jurisprudencia, quedando caracterizado en 
su doctrina como aquél que resulte ostensible, manifiesto, indiscutible, implicado, por sí solo, la evidencia del 
mismo, sin necesidad de mayores razonamientos y exteriorizándose prima facie, por su sola contemplación.

Además, la rectificación de errores no puede suponer la declaración de nulidad de acto que rectifica, por 
lo que no es una modalidad de revisión de oficio, quedando limitado su uso a la subsanación de aquellos errores 
que permitan la subsistencia del acto que los contiene porque precisamente su corrección haga conforme lo 
formulado con lo pretendido. Esta doctrina legal esta recogida en la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, sección 4.ª), de 18 de junio de 2001. 

Vistas las disposiciones legales y de vigente aplicación y de acuerdo con el informe de 24 de octubre de 
2013 de la Dirección General de Urbanismo,

D I S P O N G O

Primero. Denegar la corrección de errores propuesta según el documento de «Corrección de Errores del 
PGOU de Algeciras, sobre parcelas sitas en C/ Botavara de Algeciras», aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 15 de marzo de 2013, dado que el objeto de la misma no permite encuadrarla en el supuesto 
regulado en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segundo. Esta orden se notificará al Ayuntamiento de Algeciras y se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra esta orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación o, en su caso, publicación de esta 
orden, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; así como recurso 
contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación o, en 
su caso, publicación de esta orden, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 7 de noviembre de 2013

MARÍA JESÚS SERRANO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ORDEN de 7 de noviembre de 2013, por la que se acuerda la formulación del Plan Especial de 
Ordenación de «Área Logística de Níjar» en el municipio de Níjar (Almería) y se deja sin efecto la de 30 de 
noviembre de 2011, por la que se acordó la formulación del Plan Especial de Interés Supramunicipal de 
Ordenación del Sector 1-Níjar del Centro de Transporte de Mercancías de Interés Autonómico ZAL de Almería.

La Ley 5/2001, de 4 de junio, reguladora de las Áreas de Transporte de Mercancías en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, recoge en su Exposición de Motivos que éstas «constituyen una infraestructura de 
transporte de enorme importancia y potencialidad».

La mencionada Ley 5/2001, de 4 de junio, en su artículo 7, establece que «las áreas de transporte de 
mercancías pueden ser centros de transporte de mercancías o estaciones de transporte de mercancías…», 
asimismo en su artículo 8 define los centros de transporte de mercancías como aquellas áreas de transporte 
de mercancías en las que, tanto por las exigencias derivadas de la dimensión y calidad de las prestaciones 
demandadas por los usuarios y empresas del sector como por su función cualificadora de la ordenación 
territorial, se requiere el establecimiento de una plataforma logística compleja, integradora de las empresas del 
sector transporte y de los espacios dotacionales públicos destinados a prestar servicios al mismo.

El artículo 9.2 de la citada Ley 5/2001, de 4 de junio, dispone que los centros de transporte de mercancías 
podrán ser declarados de interés autonómico cuando su implantación, además de obedecer a objetivos 
puramente sectoriales de política de transporte y de orden local, contribuya de modo decisivo a estructurar y 
fomentar el desarrollo regional, por favorecer la intermodalidad del sistema regional de transportes, su función 
integradora de los centros de la economía andaluza en las redes logísticas nacionales e internacionales, la fijación 
de actividades productoras de valor añadido, la atracción de operadores y cualesquiera otras circunstancias o 
factores que resulten principalmente determinantes de aquel desarrollo.

En el Plan de Infraestructuras para la Sostenibilidad del Transporte en Andalucía 2007-2013 (PISTA), 
aprobado por Decreto 457/2008, de 16 de septiembre, y en el Plan Subregional de Ordenación del Territorio de 
la Aglomeración Urbana de Almería, la zona de Almería se contempla como un nodo logístico de primer nivel en 
la estructuración de la Red Logística.

El Nodo Logístico de Almería, cuenta con las instalaciones portuarias de Almería y Carboneras como 
principales activos. Tradicionalmente vinculadas a los graneles sólidos, la Autoridad Portuaria viene desarrollando 
desde los últimos años una estrategia orientada a diversificar sus tráficos y desarrollar actividades de mayor 
valor añadido, incrementando su participación en el transporte marítimo de corta distancia en el ámbito del 
Mediterráneo.

Como complemento de esta estrategia de la Autoridad Portuaria, el PISTA plantea desarrollar en el 
interior una oferta cualificada de áreas logísticas que permita consolidar los nuevos tráficos, en este sentido, la 
futura línea ferroviaria de altas prestaciones entre Almería y Murcia abre unas especiales posibilidades para la 
implantación de nuevas actividades logísticas en el ámbito.

El desarrollo de la intermodalidad y la potenciación del transporte ferroviario es uno de los pilares 
fundamentales de la Política Comunitaria de Transportes. De esta forma, los diferentes nodos que componen 
la Red de Áreas Logísticas han de estar conectados por ferrocarril y carretera, de forma que favorezca la co-
modalidad y la mayor eficiencia técnica, económica y ambiental del transporte. Ello supone la implantación de 
un sistema viario y ferroviario de gran capacidad que conecte los nodos portuarios, como es el Área Logística 
de Almería, con los grandes corredores de transportes de mercancías nacionales e internacionales, en este caso 
el Corredor Mediterráneo, que conectará Almería con las regiones de Murcia, Valencia, Cataluña y la frontera 
francesa.

La construcción del Área Logística de Almería es especialmente relevante como elemento clave para el 
desarrollo portuario de Almería. En este sentido, la posibilidad de ofrecer a los grandes operadores logísticos suelo 
e instalaciones de almacenaje y/o espacios para actividades de valor añadido, junto con dotaciones de servicio, 
todo ello con gran accesibilidad por carretera y ferrocarril, determinará el futuro crecimiento y consolidación del 
Puerto de Almería como uno de los principales puertos comerciales del sur de la Península.

El ámbito de Níjar forma parte del Nodo logístico de Almería definido en el PISTA, incluido dentro de los 
nodos litorales, que cuenta con el Puerto de Almería como principal activo.

Por lo anteriormente expuesto, mediante Orden de 26 de julio de 2011, de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda, se aprobó el Plan Funcional del Centro de Transportes de Mercancías de Interés Autonómico 
ZAL de Almería.
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El citado Plan Funcional estructura el Área en dos ámbitos diferenciados, sin continuidad espacial 
pero funcionalmente integrados. Estos dos sectores que integran el Centro de Transporte de Mercancías, se 
denominan Sector 1, en el término municipal de Níjar, y Sector 2, en el término municipal de Almería. El primero 
de ellos constituye el ámbito del Proyecto de Actuación, en tramitación, y del Plan Especial que se formula. 

El ámbito del Plan Especial que se formula (Sector 1-Nijar) viene recogido como Área de Oportunidad 
en el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Almería, justificada por su privilegiada 
accesibilidad por carretera, ferrocarril, marítimo y aéreo.

Para el Sector, el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Almería, recogió el 
Área de Oportunidad Logístico Productiva (ZAL) en Níjar, sobre suelo clasificado como no urbanizable, con una 
superficie de 310 ha. Conforme a la ficha recogida para el Área de Oportunidad, el establecimiento de ésta se 
justifica desde el Plan de Infraestructuras para la Sostenibilidad del Transporte en Andalucía (PISTA).

Asimismo la ficha recoge: «En el marco de la estrategia de la Autoridad Portuaria y el PISTA se han 
seleccionado los enclaves de Almería y Níjar. Ambos cuentan con excelentes condiciones de accesibilidad 
externa garantizada por la A-7 y ubicación estratégica para dar servicio en tres niveles: local, supramunicipal 
para el conjunto de la aglomeración y territorial como parte de la Red de Áreas Logísticas de Andalucía. En el 
caso de Níjar, el enclave propuesto para el área de oportunidad se justifica además en la proximidad al enlace 
con la carretera N-341 que articula la conexión al núcleo de Carboneras».

De acuerdo con el planeamiento general del municipio de Nijar, los terrenos donde se prevé la implantación 
del Área Logística de Almería, Sector 1-Níjar, tenían en su mayoría la clasificación de Suelo No Urbanizable, si 
bien la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el 13 
de febrero de 2013 ha aprobado definitivamente una Revisión Parcial del Planeamiento General vigente en el 
municipio, entre otras cosas la Revisión delimita el que denomina como Sistema General de Infraestructura del 
Transporte (SGIT), destinado a «Centro de Transporte de Mercancías (ZAL Almería)», de Interés Autonómico, 
para la implantación de la instalación del mismo nombre. 

La citada Revisión tiene supeditada su registro y publicación a la aportación de un documento compendio 
del conjunto de la documentación existente en el expediente, así como contenerse en el mismo la corrección 
de una serie de deficiencias, que deben ser subsanadas, corregidas o eliminadas, según proceda, afectando 
algunas de estas correcciones al SGIT-ZAL.

En paralelo a la tramitación de la Revisión de Planeamiento recogida anteriormente cabe mencionar 
que mediante Orden de 30 de noviembre de 2011, se acordó la Formulación del Plan Especial de interés 
supramunicipal de ordenación del Sector 1-Níjar del Centro de Transporte de Mercancías de Interés Autonómico 
ZAL de Almería, estableciéndose en el artículo 3 de la citada Orden que la Aprobación Definitiva del Plan 
Especial debería producirse tras la Aprobación Definitiva de dicha Innovación (Revisión Parcial) del PGOU de 
Níjar, que en esos momentos se encontraba en tramitación, actualmente aprobada definitivamente y pendiente 
de subsanación y publicación.

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, 
de Ordenación del Territorio de Andalucía, el Consejo de Gobierno podrá declarar de Interés Autonómico, por 
su especial relevancia derivada de su magnitud, su proyección económica y social o su importancia para la 
estructuración territorial de Andalucía, las actuaciones de carácter público contempladas en planes de ordenación 
del territorio y en planes con incidencia territorial, así como las actuaciones relativas a los ámbitos sectoriales 
citados en el Anexo II de dicha Ley. La declaración afectará y comprenderá las obras de titularidad pública a las 
que las actuaciones se refieran. 

Cuando las actuaciones a que se refiere el artículo 38 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, supongan la 
implantación de usos productivos, dotaciones o cualesquiera otros análogos que precisen desarrollo urbanístico, 
la declaración de Interés Autonómico se producirá mediante la aprobación por el Consejo de Gobierno de 
un Proyecto de Actuación a propuesta de la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, y previa iniciativa de la Consejería competente en razón de la actuación.

La aprobación del Proyecto de Actuación, declarándolo de interés autonómico, conlleva los efectos 
previstos en el artículo 38.3 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, según el cual, se legitima inmediatamente su 
ejecución, siendo sus determinaciones directamente aplicables y vinculantes para el planeamiento del municipio 
afectado.

Asimismo, el citado artículo 39 en su apartado segundo posibilita que el Proyecto de Actuación contenga 
las determinaciones de Planificación y Ejecución que se precisen para su realización efectiva.

Por todo lo expuesto anteriormente, y dada la especial relevancia de la actuación, las exigencias derivadas 
de la dimensión y calidad de las prestaciones demandadas por los usuarios y empresas del sector como por 
su función cualificadora de la ordenación territorial, mediante Orden de 22 de marzo de 2012, de la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda, se ha dado inicio al procedimiento para la Declaración de Interés Autonómico 
del «Área Logística de Nijar» en el término municipal de Nijar (Almería) y se da comienzo a la tramitación del 
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correspondiente Proyecto de Actuación, de acuerdo con el régimen establecido en los artículos 38 y 39 de la Ley 
1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de Andalucía.

Mediante Resolución de 19 de diciembre de 2012, de la Secretaría General de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de esta Consejería, se sometió dicho Proyecto de Actuación para la Declaración de Interés 
Autonómico del «Área Logística de Níjar», en el término municipal de Níjar (Almería) al trámite de Información 
Pública, junto con su correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

De acuerdo con lo recogido en el citado Proyecto de Actuación, actualmente en tramitación, la ordenación 
del Área Logística se realizará mediante un único Plan Especial de Incidencia Supramunicipal, el cual podrá 
determinar distintas unidades de ejecución.

Conforme a lo establecido en el artículo 13.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, la tramitación del Plan Especial que nos ocupa podrá ser simultanea a la del Proyecto 
de Actuación siempre que se tramite en procedimiento independiente, como es el caso, y siempre que la 
aprobación del Plan Especial sea posterior a la del Proyecto de Actuación.

 La Dirección General de Urbanismo, con fecha 6 de mayo de 2013, ha emitido informe favorable sobre 
la Formulación del presente Plan Especial, en base al informe del Servicio de Gestión y Ejecución de Planes de 
dicha Dirección General.

A la vista de tales antecedentes, las previsiones recogidas en el Proyecto de Actuación en tramitación y 
de las disposiciones legales de aplicación, de acuerdo con la Ley 5/2001 de 4 de junio, el artículo 26 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; y en virtud de las competencias atribuidas 
a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio por el artículo 7 del Decreto de la Presidencia 
4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y el artículo 1 del 
Decreto 142/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, en relación con el artículo 31.2.A a) de la citada Ley 7/2002, y el artículo 
4.3.e) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo,

D I S P O N G O

Primero. Dejar sin efecto el Acuerdo de Formulación del Plan Especial.
Se acuerda dejar sin efecto la Orden de 30 de noviembre de 2011, por la que se acordó la Formulación 

del Plan Especial de Interés Supramunicipal de Ordenación del Sector 1-Níjar del Centro de Transporte de 
Mercancías de Interés Autonómico ZAL de Almería, en desarrollo de la Revisión Parcial del PGOU de Níjar.

Segundo. Formulación del Plan Especial.
Se acuerda la Formulación del Plan Especial de Ordenación del Área Logística de Nijar en el municipio 

de Nijar (Almería), en desarrollo del Proyecto de Actuación para la Declaración de Interés Autonómico del «Área 
Logística de Níjar», en el término municipal de Níjar (Almería), actualmente en tramitación por esta Consejería.

Tercero. Ámbito del Plan Especial.
De acuerdo con lo establecido por el citado Proyecto de Actuación, el ámbito del Plan Especial se ubica 

en el término municipal de Níjar (Almería), cerca de los núcleos urbanos de Níjar al norte, y Los Pipaces y La 
Fuensanta al sur.

El área se enmarca en el triángulo formado por la autovía A-7 que discurre de suroeste a noreste, 
la Carretera local AL-3108 que discurre desde el nudo con la A-7 de norte hacia el sureste y la rambla de 
Cambronal, al sur. A 3,5 km al norte por la AL-3107 se encuentra Níjar y el límite con el término municipal de 
Almería está a solo 3 km hacia el oeste. Este ámbito se encuentra en terrenos pertenecientes al Polígono 31 de 
Níjar (Almería), en terrenos de cultivo de diferentes tipos, muchos de ellos improductivos y de pastos. De forma 
general sus límites son:

- Noreste: Rambla de Ródenas.
- Sur: Rambla del Cambronal.
-  Sureste: Forma una línea quebrada delimitada por la Rambla del Cambronal y la parcela catastral 10 
del polígono 31.

-  Oeste: Autovía A-7, entre el paso de la Rambla de Cambronal y el cruce con la carretera Al-3108 (salida 
479 de la A-7).

La superficie total del ámbito de actuación es de 1.822.996 m² que se sitúa íntegramente en el término 
municipal de Níjar (Almería).
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Cuarto. Tramitación del expediente.
La tramitación del presente Plan Especial, de conformidad con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 

Ordenación Urbanística de Andalucía, la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de Andalucía, 
la Ley 5/2001, de 4 de junio, reguladora de las Áreas de Transporte de Mercancías en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y el Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, se ajustará al 
siguiente procedimiento:

a) La Aprobación Inicial del Plan Especial corresponderá a la persona titular de la Dirección General de 
Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

b) Tras la Aprobación Inicial, el documento será sometido a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en uno de los diarios de mayor difusión de 
la provincia de Almería y en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Almería y Nijar (Almería), con 
audiencia a estos municipios. Asimismo, se dará traslado de la Aprobación Inicial a los órganos y entidades 
administrativas que por sus competencias u objeto resulten afectadas por el Plan Especial, para que emitan los 
pronunciamientos oportunos.

c) A la vista del resultado de los trámites previstos en el apartado anterior, la persona titular de la 
Dirección General de Urbanismo resolverá, en su caso, sobre la Aprobación Provisional del Plan Especial.

d) La Aprobación Definitiva del Plan Especial corresponde a la persona titular de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio.

e) Tras la Aprobación Definitiva, el Plan Especial se inscribirá en los Registros Autonómico y Municipal de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de Bienes y Espacios Catalogados, y se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Urbanismo para adoptar cuantas medidas sean 

precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Sexto. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de noviembre de 2013

MARÍA JESÚS SERRANO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

ORDEN de 7 de noviembre de 2013, por la que se establece el calendario de domingos y festivos 
en que los establecimientos comerciales podrán permanecer abiertos al público durante el año 2014.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del artículo 58.1.1.º de su Estatuto de Autonomía, 
ostenta competencias exclusivas en la ordenación administrativa de la actividad comercial incluida la regulación 
de los calendarios y horarios comerciales, respetando en su ejercicio el principio constitucional de unidad de 
mercado y la ordenación general de la economía. Estas competencias debe ejercerlas de acuerdo con las bases 
y la ordenación de la actuación económica general y la política monetaria del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 38, 131, y 149.1.13 de la Constitución Española.

El Decreto-Ley 1/2013, de 29 de enero, por el que se modifica el Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía y se establecen otras 
medidas urgentes en el ámbito comercial, turístico y urbanístico, adapta la normativa de la Comunidad Autónoma 
a la nueva regulación de horarios comerciales establecida por el Estado, fijando, en el artículo 19.1, que los 
domingos y días festivos en que los comercios podrán permanecer abiertos al público serán, como máximo, diez 
al año, e incluyendo en el apartado 3 los criterios para su determinación: la apertura de al menos un día festivo 
cuando se produzca la coincidencia de dos o más días festivos continuados, los correspondientes a los períodos 
de rebajas, los de mayor afluencia turística en la Comunidad Autónoma y los de la campaña de Navidad.

Por otra parte, el artículo 19.2 del Decreto Legislativo1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, señala que el calendario anual fijando los referidos 
días de apertura autorizada, se establecerá, previa consulta al Consejo Andaluz de Comercio, mediante Orden 
de la Consejería competente en materia de comercio interior, que actualmente es la Consejería de Turismo y 
Comercio, en virtud del Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
Reestructuración de Consejerías.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me han sido conferidas, y previa consulta al Consejo 
Andaluz de Comercio. 

D I S P O N G O

Artículo único: Domingos y días festivos en que los comercios podrán permanecer abiertos al público. 
Los domingos y días festivos en que los comercios podrán permanecer abiertos al público durante el 

año 2014 serán los siguientes:

- 5 de enero, domingo.
- 6 de julio, domingo. 
- 15 de agosto, viernes. 
- 7 de septiembre, domingo.
- 13 de octubre, lunes. 
- 1 de noviembre, sábado.
- 8 de diciembre, lunes.
- 14 de diciembre, domingo. 
- 21 de diciembre, domingo. 
- 28 de diciembre, domingo.

Disposición Final Primera. Desarrollo y Ejecución.
Se autoriza a la Directora General de Comercio para dictar cuantas disposiciones sean necesarias en 

desarrollo y ejecución de esta Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero del año 2014.

Sevilla, 7 de noviembre de 2013

RAFAEL RODRÍGUEZ BERMÚDEZ
Consejero de Turismo y Comercio
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

ORDEN de 8 de noviembre de 2013, por la que se declara zona de interés artesanal a Macael y 
Valle del Almanzora (Almería), incluyendo los talleres relacionados en el Anexo de la presente Orden.

Examinada la solicitud de declaración de Zona de Interés Artesanal presentada al amparo de la Orden de 
8 de septiembre de 2011, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se regula el procedimiento 
para la declaración, revisión y revocación de las Zonas y Puntos de Interés Artesanal, y se aprueba el distintivo 
para su identificación, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. El 13 de agosto de 2013 la Asociación de Artesanos de la Comarca del Mármol presenta en la 
Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio de Almería solicitud de Declaración de Zona de 
Interés Artesanal para el Valle del Almanzora. 

Segundo. El 17 de septiembre de 2013 la citada Delegación remite dicha solicitud, acompañada de la 
documentación presentada por la Asociación, para la tramitación del expediente de declaración a la Dirección 
General de Comercio, junto con su informe motivado sobre la procedencia de tramitar. Tras recabar toda la 
documentación que la orden reguladora exige en su artículo 9, la Delegación Territorial remitió el expediente 
completo el 9 de octubre de 2013.

Tercero. La Comisión de Artesanía de Andalucía, en su reunión de 6 de noviembre 2013, manifiesta su 
conformidad con la tramitación del expediente de zona de interés artesanal de Macael y Valle del Almanzora. 

Cuarto. El día 8 de noviembre 2013, antes de la finalización del plazo del trámite de audiencia, la 
Asociación de Artesanos de la Comarca del Mármol remite a este centro directivo escrito prestando su 
conformidad al procedimiento. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Comercio es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento, a tenor de lo dispuesto en el artículo 58.1.3º de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 153/2012, de 5 de junio, por el que se aprueba 
la estructura orgánica de la Consejería de Turismo y Comercio, Ley 15/2005, de 22 de diciembre, de Artesanía de 
Andalucía, Orden de 8 de septiembre de 2011, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se regula 
el procedimiento para la declaración, revisión y revocación de las Zonas y Puntos de Interés Artesanal, y se aprueba 
el distintivo para su identificación.

Segundo. Vista la solicitud presentada por la Asociación de Artesanos de la Comarca del Mármol para la 
Declaración de Zona de Interés Artesanal, cumpliéndose todos los requisitos exigidos en artículo 4 de la Orden 
de 8 de septiembre, tras el análisis del informe emitido por la Delegación Territorial de Almería, oída la Comisión 
de Artesanía de Andalucía, de acuerdo con los preceptos legales citados, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás 
normativa de general y pertinente aplicación, y una vez finalizados los trámites reglamentarios, 

D I S P O N G O

Primero. Declarar Zona de Interés Artesanal a Macael y Valle del Almanzora, con todos los derechos 
inherentes a tal declaración, de conformidad con la Orden de 8 de septiembre de 2011, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se regula el procedimiento para la declaración, revisión y revocación de 
las Zonas y Puntos de Interés Artesanal, y se aprueba el distintivo para su identificación.

La Declaración como Zona de Interés Artesanal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la 
Ley 15/2005, de 22 de diciembre, de Artesanía de Andalucía, tendrá carácter indefinido, viniendo obligadas 
las entidades afectadas a comunicar las variaciones en cuanto al número de locales o talleres, o titulares de 
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los mismos, el cambio de titularidad, en su caso, o cualesquiera otras circunstancias tenidas en cuenta para la 
Declaración de Zona de Interés Artesanal en el plazo de 3 meses desde la fecha en que se hayan producido.

Segundo. Autorizar únicamente a los talleres que se detallan en el Anexo, al uso del distintivo, que 
podrán exhibir en el exterior de los mismos, de conformidad con el artículo 12.6 de la orden reguladora.

Las características del distintivo estarán sujetas a lo establecido en el artículo 18 de la Orden de 8 de 
septiembre de 2011 y conforme a las medidas y contenido de los modelos que se incluyen como Anexo V y 
Anexo VI de la misma.

Tercero. Ordenar la inscripción en la hoja abierta en el Registro de Artesanos de Andalucía a cada sujeto 
artesano afectado, de conformidad con la Orden de 8 de septiembre de 2011.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes o bien ser impugnada directamente ante la Sala competente de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 48, 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 
Andalucía, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Sevilla, 8 de noviembre de 2013

RAFAEL RODRÍGUEZ BERMÚDEZ
Consejero de Turismo y Comercio

A N E X O

Declaración de Zona de Interés Artesanal de Macael y Valle del Almanzora (Almería)

Número de locales 15
Ámbito territorial Agrupación de Municipios Oficio

ALISOLA 
Polígono Rubira Sola. Parcela H6-A, 04867 Macael Talla de piedra y Mármol

DIEGO CANO VALERA 
Polígono Rubira Sola. Parcela H3, 04867 Macael Talla de piedra y Mármol

RUCASAN 
Polígono Rubira Sola. Parcela Los Carriles B-Z, 04867 Macael Talla de piedra y Mármol

FREGADEROS MACAEL
Polígono Industrial Llano del Guerrero, 04860 Olula del Río Talla de piedra y Mármol

JOSÉ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ
Polígono Rubira Sola. 1.ª fase carretera. Tahal núm. 210, 04867 Macael Talla de piedra y Mármol

JUAN ÁNGEL LÓPEZ GARCÍA
Polígono Industrial Rubira Sola. Parcela 13, 04867 Macael Talla de piedra y Mármol

Talleres MÁRMOLES ORTISOR, S.L.
Polígono Industrial Rubira Sola. 2.ª Fase Parcela T3-C, 04867 Macael Talla de piedra y Mármol

JOSÉ MARTÍNEZ DOMENE
Calle Huítar Mayor, núm. 35, 04860 Olula del Río Talla de piedra y Mármol

NAVARRO Y VEGA ARTESANOS DEL MÁRMOL, S.L.
Polígono Industrial Rubira Sola. Parcela H-8, 04867 Macael Talla de piedra y Mármol

LUIS ORTIZ FERNÁNDEZ
Polígono Industrial Rubira Sola, 04867 Macael Talla de piedra y Mármol

ALFARERÍA LOS PUNTAS
Calle San Leonardo núm. 30, 04800 Albox Alfarería

DECOMAR
Polígono Industrial Las Palmeras. Parcela, 47, 04850 Cantoria Talla de piedra y Mármol
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Ámbito territorial Agrupación de Municipios Oficio
CARMONA MÁRMOLES, S.L.
Polígono Industrial Rubira Sola. Parcela P-D1, 04867 Macael Talla de piedra y Mármol

ANTONIO GARCÍA GUERRERO
Polígono Industrial Llano de la Herrá Parcela 16, 04869 Fines Talla de piedra y Mármol

FERNANDO SEGOVIA VALDÉS
Polígono Industrial Las Cruces. Parcela 12, 04869 Fines Talla de piedra y Mármol
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Fomento del Turismo, por la que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de 
Turismo de Andalucía de la agencia que se cita.

Resolución de 31 de octubre 2013, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 35/2008, de 5 de febrero, 
por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes:
Entidad: Cynthia Travel, S.L., que actúa con la denominación comercial «Viajes Cynpa Tours».
Código identificativo: AN-291879-2.
Domicilio del establecimiento: C/ Nueva, 18, La Viñuela (Málaga).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 31 de octubre de 2013.- La Directora General, Manuela González Mañas.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Fomento del Turismo, por la que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de 
Turismo de Andalucía de la agencia que se cita.

Resolución de 7 de noviembre 2013, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo 
de Andalucía de la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 35/2008, de 5 de 
febrero, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes:
Entidad: Euromarket Travel, S.A., que actúa con la denominación comercial «Euromarket Travel».
Código identificativo: AN-290188-2.
Domicilio social: Avda. Lirios, s/n, Gal C Hipermercado Europa, Mijas (Málaga).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 7 de noviembre de 2013.- La Directora General, Manuela González Mañas.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Comercio, por la que se 
hace público el fallo del Jurado de los Premios Andalucía del Comercio Interior, en su I Edición 2013.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Orden de 9 de julio de 2013, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de los «Premios Andalucía del Comercio Interior», y 
Resolución de la Dirección General de Comercio de 25 de octubre de 2013, por la que se hace pública la 
designación del Jurado de dichos premios, se procede a hacer público el fallo del Jurado, acordado en su 
reunión del día 5 de noviembre de 2013, por el que se conceden los galardones a las personas y entidades 
relacionadas, según modalidades establecidas en el artículo 2 de la Orden reguladora:

- Premio Andalucía del Comercio Interior a Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Andalucía: 
Excmo. Ayuntamiento de Montoro.

- Premio Andalucía del Comercio Interior a la Empresa Comercial Andaluza: Covirán, sociedad cooperativa 
andaluza.

- Premio Andalucía del Comercio Interior a Centros Comerciales Abiertos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía: Centro Histórico de Málaga CCA.

- Premio Andalucía del Comercio Interior al trabajador o trabajadora del sector comercial andaluz: Don 
Juan José Caño Serrano.

Sevilla, 7 de noviembre de 2013.- La Directora General, M.ª del Carmen Cantero González.
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3. Otras disposiciones

MINISteRIO De HACIeNDA y ADMINIStRACIONeS PúbLICAS

ACUERDO de 7 de octubre de 2013, de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía, Subcomisión de Seguimiento Normativo, 
Prevención y Solución de Controversias, en relación con el Decreto-ley 1/2013, de 29 de enero, por 
el que se modifica el Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Comercio Interior de Andalucía y se establecen otras medidas urgentes en el 
ámbito comercial, turístico y urbanístico.

La Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Controversias de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía ha adoptado el 
siguiente Acuerdo:

1.º De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de Trabajo constituido por 
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de 
Andalucía de 30 de abril de 2013, para el estudio y propuesta de solución de la discrepancia competencial 
manifestada en relación con la Disposición Transitoria Primera del Decreto-ley 1/2013, de 29 de enero, de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, ambas partes consideran solventada la misma en los siguientes términos:

La Comunidad Autónoma de Andalucía se compromete a interpretar la Disposición Transitoria Primera 
por la que se viene a fijar dos períodos de rebajas, en el marco de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista. Esto supone que los comerciantes gozan de 
plena libertad para hacer uso de la figura de las rebajas en Andalucía, sin que los dos períodos establecidos 
sean tenidos en cuenta para condicionar la celebración de este tipo de promoción de ventas y que servirán 
exclusivamente como criterio para facilitar la determinación de domingos y festivos de apertura comercial en 
desarrollo del artículo 19 del mismo Decreto-ley.

2.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 33.2 de la 
Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Madrid, 7 de octubre de 2013

CRISTÓBAL MONTORO ROMERO MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas Consejero de la Presidencia
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 9 de septiembre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Granada, 
dimanante de Divorcio Contencioso núm. 256/2012. (PD. 30��/2013).

Que estima totalmente la demanda interpuesta de Divorcio.
La presente Resolución es susceptible de recurso de apelación en el plazo de veinte días, que se 

sustanciará en la forma establecida en los arts. 455 y ss. de la Ley E. Civil.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por la Sra. Juez que la suscribe, encontrándose 
celebrando audiencia publica. Doy Fe.

Y para que sirva de notificación en forma al demandado, le hago saber que en el Juzgado está a su 
disposición el texto íntegro para su conocimiento, extiendo y firmo la presente.

Granada, a 9 de septiembre de 2013.- La Secretaria Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De VIOLeNCIA SObRe LA MUjeR

EDICTO de 14 de noviembre de 2013, del Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Cuatro de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 156/2012.

NIG: 4109142C20120056542.
Procedimiento: Guarda/custod./alim. menor no matr. noconsens. 156/2012. Negociado: N.
De: Yasuri Altagracia Domínguez Beato.
Procurador: Sr. Joaquín Ladrón de Guevara Cano.
Contra: Alex James.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. noconsens. 156/2012 seguido en el 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Cuatro de Sevilla a instancia de Yasuri Altagracia Domínguez Beato 
contra Alex James sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 70/2.013

En Sevilla, a 12 de noviembre de 2013.

Vistos por mí, Elena Contreras Lobo, Magistrada Juez del Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Cuatro 
de Sevilla, el presente procedimiento sobre guarda, custodia y alimentos seguidos bajo el número 156/2012, a 
instancia de doña Yasuri Altagracia Domínguez, representada por el Procurador Sr. Ladrón de Guevara Cano, 
asistida por el Letrado Sr. Ruiz Rodríguez, contra don Alex James, en situación de rebeldía procesal, siendo parte 
el Ministerio Fiscal, pronuncio la siguiente.

F A L L O

Estimar parcialmente la demanda formulada por la representación procesal de doña Yasuri Altagracia 
Domínguez contra don Alex James con la adopción de las siguientes medidas que han de regir la nueva situación 
que se constituye:

1. Se atribuye la guarda y custodia de la hija menor de edad a la madre, ejercitándose conjuntamente 
por ambos progenitores la patria potestad.

2. Se otorga al padre el siguiente régimen de visitas en que podrá permanecer en compañía de su hija:
Fines de semana alternos desde las 17,00 horas del viernes hasta las 20,00 horas del domingo.
Todos los martes y los jueves desde las 17,00 horas hasta las 20,00 horas en período escolar y hasta 

las 21,00 horas en vacaciones escolares.
Mitad de las vacaciones escolares de Navidad, Semana Santa y Verano. En caso de desacuerdo sobre 

determinación de los concretos períodos vacacionales se entenderán divididas las vacaciones escolares del 
siguiente modo, correspondiendo elegir a la madre los años impares y al padre los pares:

Navidad: Se establece el primer período desde las 17,00 horas del último día lectivo hasta el día 31 de 
diciembre a las 20,00 horas; y un segundo período desde las 20,00 horas del día 31 de diciembre hasta las 
20,00 horas del último día inmediatamente anterior al inicio del curso escolar.

Semana Santa: Se establece que el primer período transcurre desde las 17,00 horas del último día 
lectivo hasta las 20,00 horas del miércoles; y un segundo período desde las 20,00 horas del miércoles hasta las 
20,00 horas del día inmediatamente anterior al inicio del curso escolar.

Vacaciones escolares de verano: El primer período desde el último día lectivo a las 17,00 horas hasta 
el 31 de julio a las 20,00 horas y el segundo período desde las 20,00 horas del día 31 de julio hasta las 20,00 
horas del día inmediatamente anterior al inicio del curso escolar.

En todos estos casos las entregas y recogidas deberán efectuarse en el domicilio materno.
3. El Sr. James deberá abonar en concepto de pensión de alimentos a favor de su hija menor de edad 

la cantidad total de 200 al mes y que deberá ingresar los primeros cinco días de cada mes en la cuenta que 
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al efecto designe la madre. La citada cantidad deberá ser actualizada anualmente y de manera automática en 
función de las variaciones que experimente el IPC y que publique el Instituto Nacional de Estadística u organismo 
que le sustituya

4. Ambos progenitores deberán contribuir por mitad al pago de los gastos extraordinarios que se generen 
en relación con la menor. Dichos gastos deberán ser consensuados antes de efectuar el desembolso, salvo 
razones objetivas de urgencia, y, en caso de discrepancia, deberán ser autorizados judicialmente.

No procede hacer especial pronunciamiento sobre la imposición de las costas causadas en esta 
instancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes llevando el original al legajo de su razón y dejando 
testimonio bastante en las actuaciones.

Esta resolución no es firme y contra ella cabe interponer recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia 
Provincial de Sevilla.

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, Elena Contreras Lobo, Magistrada Juez del 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Cuatro de Sevilla.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Alex James, extiendo y firmo la presente 
en Sevilla, catorce de noviembre de dos mil trece.- El Secretario.



Núm. 231  página 12� boletín Oficial de la junta de Andalucía 25 de noviembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 8 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, 
dimanante de autos núm. 244/2012.

Procedimiento: Social Ordinario 244/2012. Negociado: C.
Sobre: Reclamación de Cantidad.
NIG: 1102044S20120000730.
De: Don David García Pérez.
Contra: Prodipro, S.A.

E D I C T O

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Uno de Jerez de la Frontera.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento núm. 244/2012, sobre Social Ordinario, a 
instancia de David García Pérez contra Prodipro, S.A., en la que con fecha 4.11.13 se ha dictado Sentencia que 
sustancialmente dice lo siguiente:

F A L L O

Estimo íntegramente la demanda origen de las presentes actuaciones, y, en su virtud, condeno a la 
mercantil Prodipro, S.A., a abonar al trabajador don David García Pérez, la suma bruta y total de 4.279,46 euros, 
en concepto del principal descrito en el cuerpo de la actual resolución judicial, más sus intereses moratorios (y 
ya incluidos en la cantidad anterior).

Incorpórese la presente sentencia al correspondiente libro, llévese testimonio de la misma a los autos de 
su razón y notifíquese a las partes, haciéndoles saber las siguientes advertencias legales y comunes:

Contra esta sentencia cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social en Sevilla del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, recurso que, antes de interponerse, deberá anunciarse en 
este Juzgado dentro de los cinco días hábiles y siguientes al de la notificación de aquélla, bastando para ello 
la mera manifestación, comparecencia o escrito de parte o de su Abogado, Graduado Social colegiado o de su 
representante.

Con todo, será indispensable que, si el recurrente hubiere sido el condenado al pago de la cantidad 
definida en la sentencia, éste, al tiempo de anunciar el recurso de suplicación (y a salvo de lo dispuesto en 
el art. 230.3 LRJS), acredite haber consignado en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta a nombre 
de este Juzgado, en Banesto y bajo el núm. 1255/0000/65/(número de expediente con 4 dígitos)/(año, 
con dos dígitos), la cantidad objeto de condena, pudiendo sustituirse dicha consignación en metálico por el 
aseguramiento mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento, emitido por 
entidad de crédito.

(En el caso de condena solidaria, la obligación de consignación o aseguramiento alcanzará a todos 
los condenados con tal carácter, salvo que la consignación o el aseguramiento, aunque efectuado solamente 
por alguno de los condenados, tuviera expresamente carácter solidario respecto de todos ellos para responder 
íntegramente de la condena que pudiera finalmente recaer frente a cualquiera de los mismos.)

Además, el recurrente deberá, al anunciar su recurso de suplicación (a salvo de lo dispuesto en el 
art. 230.3 LRJS y fuera de las excepciones que de inmediato se dirán), hacer un depósito de 300 euros en la 
precitada cuenta.

No obstante lo dicho, en cualquier caso, están exceptuados de hacer todos estos ingresos las entidades 
públicas, quienes ya tengan expresamente reconocido el beneficio de justicia gratuita o litigasen en razón de 
su condición de trabajador (o asimilado legalmente) o beneficiario del régimen público de seguridad social (o 
como sucesores suyos); aunque si la recurrente fuese una entidad gestora y hubiese sido condenada al abono 
de una prestación de seguridad social de pago periódico, al anunciar el recurso, deberá acompañar certificación 
acreditativa de que comienza el abono de la misma y que, en su caso, lo proseguirá puntualmente mientras 
dure su tramitación.

Además, y junto a lo que acaba de ser reseñado expresamente, para cualquier otra cuestión sobre el 
particular y relativa a materia de seguridad social, se informa expresamente a la parte recurrente que deberá 
estar (para su cumplimiento) a lo dispuesto en el art. 230.2 LRJS.
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Y ya por fin, también se advierte al recurrente que, caso de no tener materialmente reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, deberá adjuntar, al escrito de interposición del recurso de suplicación, el ejemplar 
para la Administración de Justicia del modelo 696 (aprobado por Orden HAP/2662/2012, de 13 de diciembre) 
con el ingreso debidamente validado y, en su caso, el justificante del mismo, en la cuantía establecida para el 
orden social, por la Ley 10/2012, de 20 de noviembre (y su reforma operada por el Real Decreto-ley 3/2013, de 
22 de febrero).

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Ilmo.  Sr. don Juan de Dios Camacho Ortega.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia e»n el día siguiente al de su fecha por el 
Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe, encontrándose S.S.ª en audiencia pública en la Sala de este Juzgado. 
Doy fe.

El Sr. Secretario.

Y para que sirva de notificación en forma a Prodipro, S.A., cuyo actual domicilio o paradero 
se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el BOJA, con la prevención de que las demás 
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que 
deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que 
la Ley expresamente disponga otra cosa.

En Jerez de la Frontera, a ocho de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.



Núm. 231  página 130 boletín Oficial de la junta de Andalucía 25 de noviembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 11 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 1355/2012.

Procedimiento: Social Ordinario 1355/2012. Negociado: 3. 
NIG: 4109144S20120014687.
De: Heliopol, S.A.U.
Contra: Don Juan Antonio Puentes Macías, INSS y TGSS, Estructura y Construcciones Cense, S.L., 

Fontanería Mauri, S.L., e Inmobiliaria Osuna, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1355/2012 a instancia de la parte 
actora Heliopol, S.A.U., contra don Juan Antonio Puentes Macías, INSS y TGSS, Estructura y Construcciones 
Cense, S.L., Fontanería Mauri, S.L., e Inmobiliaria Osuna, S.L., sobre Social Ordinario se ha dictado Resolución 
de fecha 8.11.2013 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda interpuesta por Heliopol, S.A.U., contra el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, la Tesorería General de la Seguridad Social, don Juan Antonio Puentes Macías, 
Inmobiliaria Osuna, S.L., Estructura y Construcciones Sense, S.L., y Fontantería Mauri, S.L., en cuya virtud:

I. Debo acordar y acuerdo que el recargo de prestaciones que se imponga sea del 30%, condenando a 
los organismos públicos demandados a estar y pasar por dicha declaración.

II. Debo absolver y absuelvo a don Juan Antonio Puentes Macías, Inmobiliaria Osuna, S.L., Estructura 
y Construcciones Sense, S.L., y Fontanería Mauri, S.L., por falta de legitimación pasiva, de las pretensiones 
deducidas de contrario.

Adviértase a las partes que contra la presente resolución cabe recurso de suplicación para ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a anunciar ante este Juzgado, bastando 
para ello manifestación de la parte, de su Abogado o representante en el momento de hacerle la notificación 
o ulteriormente en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente al de dicha notificación, por 
comparecencia o por escrito.

De hacerse uso de este derecho por la parte condenada, deberá acreditar al anunciar el recurso haber 
ingresado el importe de las prestaciones objeto de la condena, en la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales de este Juzgado en el Banesto, oficina 4325, sita en C/ José Recuerda Rubio, 4 (Urbana Avda. 
Buhaira-Viapol) de esta capital, abierta con el núm. 4023000065, utilizando para ello el modelo oficial y citando 
en el mismo el núm. de autos y año del procedimiento; tal consignación podrá sustituirla por aval bancario en 
el que deberá constar la responsabilidad solidaria del avalista, quedando dicho documento en poder del Sr. 
Secretario de este Juzgado.

Igualmente y al formalizar el recurso, deberá haber efectuado el depósito de 150,25 € en la cuenta 
4023000065 que tiene abierta este Juzgado en la misma entidad bancaria, haciéndose dicho depósito de la 
misma manera arriba indicada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por la Iltma. Sra. Magistrada-Juez que la 
pronuncia, estando celebrando audiencia pública, por ante mí el Secretario. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Estructura y Construcciones Cense, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a once de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 13 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 1310/2011.

Procedimiento: Social Ordinario 1310/2011. Negociado: 3i.
NIG: 4109144S20110015647.
De: Doña Sandra Jiménez Barrera.
Contra: Descanso Martín, S.L., y Fondo de Garantía Salarial.

E D I C T O 

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta fecha por la Ilma. Sra. María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrado del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, en los autos número 1310/2011 
seguidos a instancias de Sandra Jiménez Barrera contra Descanso Martín, S.L., y Fondo de Garantía Salarial 
sobre Social Ordinario, se ha acordado citar a Descanso Martín, S.L., como parte demandada, por tener ignorado 
paradero, para que comparezca el día 31.3.14, a las 10,30 horas y 10,40 horas, para asistir a los actos de 
conciliación o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado, sito en Avda. de La Buhaira, núm. 26, Edificio Noga, 5.ª 
planta, debiendo comparecer personalmente, o por personal que esté legalmente apoderado, y con los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Descanso Martín, S.L., para los actos de conciliación o juicio, se expide la 
presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y su colocación en 
el tablón de anuncios.

En Sevilla, a trece de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 14 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 320/2010.

Procedimiento: Social Ordinario 320/2010. Negociado: 3I.
NIG: 4109144S20100003471.
De: Don Juan Cortes Montero.
Contra: Glansi Servicios, S.L., Hispano Lusa de Seguridad, S.L., y Visein Vigilancia y Seguridad Integral, S.A.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 320/2010 a instancia de la 
parte actora don Juan Cortes Montero contra Glansi Servicios, S.L., Hlspano Lusa de Seguridad, S.L., y Visein 
Vigilancia y Seguridad Integral, S.A., sobre Social Ordinario se ha dictado resolución de fecha sentencia del tenor 
literal siguiente:

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda formulada por don Juan Cortes Moreno contra las demandadas G.S.I. 
Profesionales de la Seguridad y Sistemas, S.A. (antes Visein Vigilancia de Seguridad Integral, S.A.U.), Glansi Servicios, 
S.L., Hispano Lusa de Seguridad, S.L., y Fogasa, debo condenar y condeno a las demandadas Glansi Servicios, S.L., e 
Hispano Lusa de Seguridad, S.L., a que abonen al actor con carácter solidario la suma de 5.171 euros.

Absolviendo libremente de los pedimentos de la demanda a G.S.I. Profesionales de la Seguridad y 
Sistemas S.A. (antes Visein Vigilancia de Seguridad Integral, S.A.U.).

No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 

de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, debiendo ser anunciado mediante escrito, comparecencia o 
por simple manifestación ante este Juzgado de lo Social.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Hispano Lusa de Seguridad, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a catorce de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, por la que se anuncia plazo de licitación del contrato administrativo que se cita. 
(PD. 30�2/2013).

1. Entidad adjudicadora: Datos Generales y datos para la obtención de la información.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación del Gobierno en Huelva. Secretaría General.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Departamento de Contratación.
2. Domicilio: Calle Sanlúcar de Barrameda, núm. 3.
3. Localidad y Código Postal: Huelva, 21001.
4. Teléfono: 959 011 400.
5. Telefax: 959 011 410.
6. Correo electrónico: contratacion.huelva.dgob@juntadeandalucia.es.
7.  Dirección de Internet del perfil del contratante: Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: 

http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/.
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el mismo día de finalización del 

plazo de presentación de ofertas.
d) Número de expediente: O-1/2013.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Contrato de obras.
b) Descripción: Obra de adecuación de la instalación eléctrica del Palacio de Justicia.
c) Lugar de ejecución/entrega: Huelva.
d) Plazo de ejecución/entrega: 6 meses.
CPV (Referencia de Nomenclatura): 4531000-3.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.
4. Valor estimado del contrato: Doscientos setenta y nueve mil quinientos veinte euros y sesenta y cinco 

céntimos (279.520,65 euros).
5. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe neto: Doscientos setenta y nueve mil quinientos veinte euros y sesenta y cinco céntimos 

(279.520,65 euros) (IVA excluido).
b) Importe total: Trescientos treinta y ocho mil doscientos diecinueve euros y noventa y nueve céntimos 

(338.219,99 euros).
6. Garantías exigidas. 
b). Definitiva (%): 5% del presupuesto de adjudicación sin IVA.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional (en su caso): Según Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Otros requisitos específicos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto día siguiente a la publicación del 

presente anuncio (art. 159 TRLCSP).
b) Modalidad de presentación: Conforme a la cláusula 9.1 del PCAP.
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c) Lugar de presentación:
Dependencia: Registro de la Delegación del Gobierno en Huelva.
Domicilio: C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3.
Localidad y código postal: Huelva, 21001.
d) Admisión de variantes, si procede: Si procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Descripción: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
b) Dirección: C/ Sanlúcar de Barrameda, 3.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21001.
d) Fecha y hora: La fecha y hora de apertura de ofertas económicas se anunciarán en el perfil del 

contratante de la entidad adjudicadora, con al menos 24 horas de antelación.
10. Gastos de publicidad: Dos mil euros (2.000,00 euros).

Huelva, 18 de noviembre de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal López.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, por la que se anuncia la formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de la Consejería de Justicia e 

Interior-Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 11/2013.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de traslado del personal de los órganos, unidades, oficinas y 

dependencias judiciales para la práctica de actuaciones.
b) Lote: Único.
c) Lugar de ejecución: Málaga y provincia.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses como máximo desde la fecha que se indique en el documento 

de formalización de contrato.
e) Boletín y fecha de publicación de la licitación: BOJA núm. 182, de fecha 17 de septiembre de 2013.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 1.402.752,00 euros (IVA excluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha de adjudicación: 22.10.2013.
b) Fecha de formalización: 15.11.2013.
c) Contratista: Cooperativa del Taxi de Málaga, Sociedad Cooperativa Andaluza.
d) Nacionalidad: Española.
e) Precio del contrato: Un millón cuatrocientos dos mil setecientos cincuenta y dos euros (1.402.752,00 

euros) (IVA al 10% y demás impuestos excluidos).

Málaga, 15 de noviembre de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se hace 
pública la formalización de contrato de servicio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de 
Cultura hace pública la formalización del contrato de servicio realizado mediante procedimiento abierto que a 
continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica. Servicio de Personal y Asuntos 

Generales.
c) Número de expediente: A130230SV00SG.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Contrato del servicio de limpieza de los distintos edificios, sedes de los 

Servicios Centrales, de la Consejería de Cultura y Deporte.
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE 13.6.2013, BOJA 

20.6.2013, BOE 29.6.2013.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 614.172,32 euros. IVA: 128.976,18 euros. 
Total: 743.148,50 euros.
5. Formalización.
a) Fecha de adjudicación: 21 de agosto de 2013.
b) Fecha de formalización: 18 de septiembre de 2013.
c) Contratista: ISS Facility Services, S.A.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 495.737,04 euros. IVA: 104.104,78 euros.
Total: 599.841,82 euros.

Sevilla, 18 de septiembre de 2013.- La Secretaria General Técnica, Carmen Mejías Severo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2013, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, 
por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, acogido al Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 30�1/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
c) Dirección: Plaza Carlos Cano, 5, 41927, Mairena del Aljarafe.
d) Tfno.: 954 994 560; Fax: 954 994 579.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00556/ISE/2013/SE. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Ampliación de espacios educativos en el CEIP Juan Hidalgo, en los Palacios 

y Villafranca (Sevilla)-(Plan OLA)-(SE104).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Los Palacios y Villafranca (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: Ocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Setecientos dos mil cuatrocientos veintiun euros con trece céntimos (702.421,13 euros).
b) IVA: Ciento cuarenta y siete mil quinientos ocho euros con cuarenta y cuatro céntimos (147.508,44 

euros).
c) Importe total: Ochocientos cuarenta y nueve mil novecientos veintinueve euros con cincuenta y siete 

céntimos (849.929,57).
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER) y Fondo Social Europeo 

(FSE). Programa operativo de Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA), modificado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo en Andalucía.
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio, así como en el resto de los registros del Ente 
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Público. La presentación a través del servicio de Correos exigirá el anuncio de la remisión de su oferta al órgano 
de contratación, en el mismo día, mediante télex, fax, telegrama al número del registro indicado en el punto 1 
de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: 
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente. 
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Mairena del Aljarafe, 18 de noviembre de 2013.- El Gerente, Diego Ramos Sánchez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2013, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de 
Andalucía, por la que se hace pública la formalización del contrato de obra que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Domicilio: Johan. G. Gutenberg, núm. 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 902 525 100.
e) Fax: 955 044 610.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: NET749973-Obras de desembosque de biomasa en aprovechamientos en el 

monte «Dehesa del Jarrama» de la provincia de Huelva, perteneciente al Acuerdo Marco NET141832.
c) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 168.000,00 € (IVA excluido).
b) Importe: 203.280,00 € (IVA incluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha adjudicación: 14.11.2013.
b) Fecha formalización contrato: 19.11.2013.
c) Contratista: Semilleros del Sur. S.L.
d) CIF: B21191010.
e) Importe de adjudicación: 151.200,00 € (IVA excluido).
f) Importe de adjudicación: 182.952,00 € (IVA incluido).
6. Otras informaciones: Programa Operativo FEADER de Andalucía 2007-2013.
Tasa de Cofinanciación: 80%.

Sevilla, 19 de noviembre de 2013.- El Director Gerente, Francisco Mora Recio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Sevilla, por la que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite, relativos a expedientes 
sancionadores en materia de consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados que más adelante se relacionan, que 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de las localidades que también se indican, aparecen publicadas las 
resoluciones adoptadas en los expedientes sancionadores que se les siguen, significándoles que en la Unidad 
Técnica de Consumo de la Consejería de Administración Pública y Relaciones Institucionales, sita en C/ Luis 
Montoto, núm. 133, B, se encuentran a su disposición dichos expedientes sancionadores, informándoles, 
además, que el plazo para la interposición de las reclamaciones que procedan comienza a contar desde la fecha 
de esta publicación.

- Acuerdo de iniciación: 15 días para alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin formular alegaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de Resolución.

- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, alegaciones.
- Resolución: Un mes para recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Administración Local y 

Relaciones Institucionales.
- Recurso y representación: 10 días, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin 

acreditar representación, constituirá motivo de inadmisión.

Núm. Expte: 573/12 JBS/FAD.
Notificado: Bonci, S.L.
Último domicilio: C/ Narsis Monturiol, 30, 08192 Sant Quirze del Vallés (Barcelona).
Se notifica: Resolución Pecuniaria.

Núm. Expte.: 158/13 MG.
Notificado: Francisca Ortiz Requelo.
Último domicilio: Pz. de las Cadenas, 4, 41014 Sevilla.
Se notifica: Resolución Pecuniaria.

Núm. Expte.: 299/13 MG.
Notificado: Varesse Profesionales Inmobiliarios, S.L.
Último domicilio: Avda. Duque de Amores, 2, 41807 Espartinas (Sevilla).
Se notifica: Acuse de Inicio.

Núm. Expte.: 322/13 CFC.
Notificado: Iván Rodríguez Campos.
Último domicilio: C/ Zarza, 2, 41870 Aznalcollar (Sevilla).
Se notifica: Acuse de Inicio.

Núm. Expte.: 360/13 CFC.
Notificado: Ángel Pérez de la Orsa Carmona.
Último domicilio: C/ Feria, 33, 41003 Sevilla.
Se notifica: Acuse de Inicio.

Sevilla, 15 de noviembre de 2013.- El Delegado del Gobierno, Francisco Javier Fernández Hernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por la que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes 
sancionadores en materia de juego, EE.PP. EE.TT. y Protección Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los Interesados que seguidamente se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el 
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Alameda Principal, 24, 29071, Málaga concediéndose los 
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdos de inicio: 15 días, alegaciones y pruebas.
- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones y presentación de documentación e informaciones que 

estime pertinentes.
- Resoluciones: Un mes, recurso de alzada ante la Consejería de Hacienda y Administración Pública para 

materias relativas a juego, o ante la Consejería de Justicia e Interior para las materias relativas a 
Espectáculos. y Protección Animal. 

Interesada: Dolores de los Ríos Ramos.
Expediente: 29/5090/2013/JI (AGO).
Último domicilio: Camino Viejo de Velez, s/n, Bloq./Ecal. 2 A-6, 29738 Rincón de la Victoria (Málaga).
Acto que se notifica: Iniciación procedimiento sancionador.

Interesado: Juan Antonio Viñolo Cuenca.
Expediente: 29/5505/2013/JI (AGO).
Último domicilio: C/ Virgen del Amparo, núm. 12, 29007 (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta resolución procedimiento sancionador.

Interesado: Kevin Westendorff Godiñez.
 Expediente: 29/5622/2013/AP (RJ)
Último domicilio: C/ Amor, núm. 18, bloq. 4, bajo A (Fuentesol), 29670 San Pedro de Alcántara.
Acto que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento sancionador.

Interesado: Juan Pérez Caballero.
Expediente: 29/5613/2013/ET (AML).
Último domicilio: C/ Espoz y Mina, núm. 17, 3.º izq., 28012 (Madrid).
Acto que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento sancionador.

Interesado: Peter Erich Stey.
Expediente: 29/5654/2013/AP (AML).
Último domicilio: Avda. Julio Iglesias, núm. 3, apt. 722, puerta 8.
Acto que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento sancionador.

Málaga, 19 de noviembre de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
Espectáculos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3 de 
Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: María de los Ángeles Arpa Gómez.
Expediente: 41/3286/2013 EP. 
Infracción: Muy grave, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos.
Sanción: 3.0401 €.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 4 de noviembre de 2013.- El Delegado del Gobierno, Francisco Javier Fernández Hernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento en materia de Inscripción 
en el registro de control e interdicciones de acceso a establecimientos de juegos y apuestas a instancia 
de establecimiento.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, 
en Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Manuel Lobatón Martínez.
Expediente: Registro de control e interdicciones de acceso a establecimientos de juegos y apuestas.
Infracción: No respetar las normas de la sala.
Sanción: Prohibición de entrada a Bingo Montecarlo Andalucía.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 10 días hábiles para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 15 de noviembre de 2013.- El Delegado del Gobierno, Francisco Javier Fernández Hernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de industria, energía y minas.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publican actos administrativos que no 
han sido posibles notificar por el Servicio de Correos a los siguientes interesados, concediéndose los plazos de 
alegaciones, recursos y pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Expediente: sanc. 101/2013.
Interesado: Excavaciones León y Carmona, S.L.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
 Plazo para alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: sanc. 117/2013.
Interesado: Canteras Samber, S.L.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
 Plazo para alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC se le comunica que el 
expediente obra en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de la Delegación Territorial en Almería 
de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo C/ Hermanos Machado núm. 4, 2.ª planta, a los 
efectos de tener conocimiento íntegro del mencionado Acto y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 19 de noviembre de 2013.- El Secretario General, Francisco Javier Martín Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días en la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Avda. Juan XXIII - 29006.

Expediente: MA/AMA/01272/2011.
Entidad: JOSÉ ANTONIO LARA MORENO.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 07/10/2013.

Expediente: MA/AMA/01516/2011.
Entidad: JOSÉ LUIS SANTINI FALEO.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00889/2011.
Entidad: KAREN PATRICIA SALINAS COLINDRES.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 07/10/2013.

Málaga, 19 de noviembre de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2013, de la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, de notificación de procedimiento de reintegro a la empresa que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad de 
notificar al interesado que a continuación se relaciona, en el domicilio conocido al efecto, resolución de reintegro 
de ayudas a empresas I+E, se le notifica a través de este anuncio el citado expediente de reintegro, a fin de que 
proceda a reintegrar la cantidad de dos mil setecientos sesenta y dos con noventa y seis euros (2.762,96 euros) 
en el siguiente plazo:

A) Si el acuerdo se publica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde el día siguiente a la fecha de 
publicación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, a contar a partir del día siguiente del 
cumplimiento del plazo de 2 meses para interponer recurso contencioso-administrativo.

B) Si el acuerdo se publica entre los días 16 y último del mes en curso, desde el día siguiente a la fecha 
de publicación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, a contar a partir del día siguiente 
del cumplimiento del plazo de 2 meses para interponer recurso contencioso-administrativo.

Si transcurrido dicho plazo no se reintegra en período voluntario, se dará traslado del expediente a la 
Consejería de Economía y Hacienda para que inicie el procedimiento de apremio.

Con indicación de que queda de manifiesto el referido expediente en el Servicio de Intermediación de la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, situada en calle Joaquina Eguaras, núm. 2, 4.ª planta, de 
Granada.

Expte.: GR/CI/003/2010.
Interesado: Alfamundo, S.L.

Granada, 11 de noviembre de 2013.- El Director, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2013, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el 
depósito de la disolución de la organización empresarial que se cita.

En fecha 7.10.2013 se celebró en la ciudad de Córdoba la Asamblea General de la organización 
empresarial denominada «Asociación Andaluza de Olivareros de Arbequino», en la que se acordó por unanimidad 
la disolución de la citada organización dado que desde hace años se encuentra totalmente inactiva y no 
considerarse factible su continuación por ser improbable la reanudación de los proyectos y actividades para la 
que fue creada.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo de disolución adoptado constan presentes 
don Sebastián Delgado Castelanotti (Presidente), don José María Gómez Porras (Secretario) y don Miguel 
Fernández de Molina Latorre (Tesorero), que acordaron «por unanimidad la disolución de la asociación, sin 
nombrar Comisión Liquidadora por carecer de patrimonio».

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
empresarial, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 13 de noviembre de 2013.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2013, de la Secretaría General de Planificación y Evaluación 
Económica, por la que se notifican acuerdos de inicio y/o resoluciones de expedientes de reintegros 
de pensiones de ancianidad/enfermedad con cargo al fondo de asistencia social y/o ayudas sociales 
extraordinarias, indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado acuerdo de inicio y/o resolución en expediente de reintegro de las 
prestaciones de las que eran perceptores.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN CUANTÍA CONTENIDO DEL ACTO
32.041.214 HROS. DE: RODRÍGUEZ SEDEÑO, INÉS AE 113,62 Acuerdo Inic. Expte. Reintegro
28.257.508 HROS. DE: PINO HERNÁNDEZ, EMÉRITA AE 327,70 Acuerdo Inic. Expte. Reintegro
24.937.267 HROS. DE: LÓPEZ ORTIZ, ANDRÉS FAS/AE 1.578,86 Acuerdo Inic. Expte. Reintegro
72.944.010 KARROUMI MOHAMED AE 111,40 Resol. Expte. Reintegro
25.093.260 FERNÁNDEZ CÓRDOBA, MANUEL AE 111,40 Resol. Expte. Reintegro
17.802.004 ESCABUES VIVES, MARÍA CARMEN AE 102,96 Resol. Expte. Reintegro
45.255.141 CARO VARGAS, MARÍA ÁNGELES AE 111,40 Resol. Expte. Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, Avda. de Hytasa, núm. 14, de Sevilla, en el plazo de quince 
días hábiles a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de octubre de 2013.- El Secretario General, Martín Blanco García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

Nº EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

25995-1/2013 TAPIA LÓPEZ,
Mª JOSÉ ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 

LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

35329-1/2013 FERNANDEZ LÓPEZ,
MONICA ALGECIRAS NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 

LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

35746-1/2013 NOJE,
ELENA ALGECIRAS NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 

LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

53504-1/2012 ALARCON BUET,
Mª CONCEPCIÓN ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 

LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

22457-1/2013 GARCÍA SANCHEZ,
DAVID

ARCOS DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

26205-1/2013 ALVARADO PAJUELO,
ANA Mª

ARCOS DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

35316-1/2013 REYES GARCÍA,
SONIA

ARCOS DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

30396-1/2012 ALONSO GUERRERO,
ISABEL Mª BARBATE RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 

LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

40668-1/2013 FERNANDEZ RAMOS,
MANUEL BARBATE RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 

LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

24736-1/2013 BLANCO MENA,
CRISTINA BARRIOS (LOS) RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 

LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

52183-1/2012 BONO ROMERO,
ISABEL BARRIOS (LOS) RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 

LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

21535-1/2013 ROMAN PEREZ,
MANUEL CÁDIZ RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 

LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

22983-1/2013 ROMERO TERRERO,
MANUEL CÁDIZ RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 

LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

10176-1/2013 FARAUDO BELLA,
LUISA CÁDIZ RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 

LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2452-1/2013 GONZALEZ PORRAS,
LUIS

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

6979-1/2013 RUIZ DE VALDIVIA ROLDAN,
PATRICIA

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

14331-1/2013 GONZALEZ MOTOS,
LUISA

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

14347-1/2013 ESTUDILLO ESPINOSA,
CAROLINA

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

14621-1/2013 JIMENEZ TIZÓN,
IRENE

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

18698-1/2013 VAZQUEZ CABEZA DE VACA,
JESUS

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

23373-1/2013 LEAL GUTIERREZ,
ELENA

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

23375-1/2013 MARÍN RUIZ,
DOMINGO

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

25000-1/2013 CORCHADO COCA,
ANTONIA

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

25520-1/2013 YATI FENNANE,
ABDELLAH

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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29527-1/2013 NUÑEZ FUSTER,
Mª ELENA

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

30215-1/2013 CALLEALTA PRATS,
ANA VANESSA

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

30221-1/2013 CAMACHO CALLEALTA,
ESTEFANÍA

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

30616-1/2012 FERNANDEZ PEREZ,
YASMINA

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

32231-1/2013 MONTERO MACIAS,
VICENTA

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

34417-1/2013 GRIMALDI ARAGON,
CRISTINA

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

34422-1/2013 MORALES ORTEGA,
CARMEN

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

38608-1/2013 PAVON LÓPEZ,
ANA MARÍA

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

40312-1/2013 FORNELL LÓPEZ,
INMACULADA

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

40314-1/2013 CORCHADO MORENO,
ANA

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

40388-1/2013 COCA GAUCIN,
JOSE MANUEL

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

41427-1/2013 CHAVES TORRES,
ÁNGELA

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

33754-1/2013 PAREDES LÓPEZ,
ANA ISABEL

CASTELLAR DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

21912-1/2013 MONJE LEON,
JESICA CHIPIONA RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 

LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

54238-1/2012 ESPEJO RUIZ,
DANIEL

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

54299-1/2012 RAMIREZ DELGADO,
JUAN

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

54343-1/2012 CALDERÓN MUÑOZ,
INMACULADA

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

10569-1/2013 VALENTIM,
MARIZA

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

27899-1/2013 ROMÁN ARENAS,
CLAUDIA PATRICIA

JEREZ DE LA  
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

34947-1/2013 GARCÍA LARA,
RUIZ

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

39103-1/2013 FLORES SALADO,
Mª DEL CARMEN

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

25317-1/2013 MATEOS GIL,
SAMARA

LA LINEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

14583-1/2013 MAYA ESCOBAR,
EDUARDO ANTONIO MEDINA SIDONIA RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 

LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

19050-1/2013 MARTÍN GIL,
PILAR

PUERTO DE SANTA 
MARÍA (EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

33143-1/2013 LÓPEZ FLORES,
ENCARNACIÓN

PUERTO DE SANTA 
MARÍA (EL)

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

36838-1/2013 GALLO MARTÍN-MURGA,
CRISTINA

PUERTO DE SANTA 
MARÍA (EL)

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

18668-1/2013 MARTINEZ PEREZ,
MARIA DEL SOL

PUERTO DE SANTA 
MARÍA (EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

38857-1/2013 MUÑOZ RENDON,
RAFAEL PUERTO REAL NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 

LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

35325-1/2013 NEVA CORREA,
LUIS ROTA NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 

LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

20281-1/2013 PRIAN CAMPO,
JUAN JOSÉ SAN FERNANDO RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 

LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

23322-1/2013 VILLA VILLA,
RICARDO SAN FERNANDO NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 

LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

37399-1/2013 BUSTELO CANTERO,
ANABEL SAN FERNANDO NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 

LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

36162-1/2013 BADINO VEGA,
ALICIA SAN ROQUE NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 

LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD
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37964-1/2013 ZOHRA TAROUANI EL HARRAK,
FÁTIMA SAN ROQUE NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 

LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

37961-1/2013 DURÁN SILVA,
MARIA JOSEFA TREBUJENA NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 

LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

37080-1/2013 MOUFKKIR,
FÁTIMA UBRIQUE NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 

LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

38236-1/2013 FLORES CAMPO,
ANA Mª VILLAMARTÍN NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 

LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

24687-1/2013 ALCOCHEL COZAR,
ANTONIO VILLAMARTIN RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR 

LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

Cádiz, 16 de octubre de 2013.- La Delegada, Miriam Alconchel Gonzaga.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
Resoluciones y Actos Administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

Nº EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

662-1/2013 ANAYA GARCÍA, INMACULADA ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

668-1/2013 MARINOVA, HRISTINA ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

24070-1/2013 RAISSOUNI ABOUBARKR ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

26550-1/2013 VERA LÓPEZ, ENCARNACIÓN ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

54888-1/2012 IONELA BANGHIU, TANASA ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

40236-1/2013 ALARCON BUET, LUZ MARÍA ALGECIRAS
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

40572-1/2013 KASSEN SADIK, MASDULI ALGECIRAS
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

40587-1/2013 BENZAKH, ABDELMALIK ALGECIRAS
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

1655-1/2013 ALVAREZ LUNA, NAZARET ARCOS DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1863-1/2013 POMBO LÓPEZ, JORGE JUAN CÁDIZ
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1865-1/2013 RODRÍGUEZ ROSA, MIRIAM CÁDIZ
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2283-1/2013 PÉREZ MAROTO, FRANCISCO JAVIER CÁDIZ
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2639-1/2013 SIERRA CASERO, ESTEFANÍA CÁDIZ
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

3808-1/2013 AGUDO CASADO, ANTONIA CÁDIZ
RESOLUCION DICTADA POR LA DIRECTORA GENERAL 
DE SERVICIOS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DESESTIMA EL RECURSO DE ALZADA INTERPUESTO.

23472-1/2013 GODINO TEJEDOR, JAVIER CÁDIZ
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1895-1/2013 VALENCIA ÁVILA, JUANA BARBATE
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

4057-1/2013 SÁNCHEZ SANTIAGO, DOLORES MARÍA BARBATE
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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2056-1/2013 OLMEDO HEREDIA, MANUELA CONIL DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

18668-1/2013 BUTRÓN LIGERO, PATRICIA CHICLANA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1764-1/2013 NUÑEZ JIMENEZ, ANTONIA CHICLANA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2236-1/2013 PARDEZA SANCHEZ, Mª DEL CARMEN CHICLANA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2239-1/2013 GONZALEZ CABEZA DE VACA, ESTEFANÍA CHICLANA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2454-1/2013 RODRIGUEZ LAGOSTENA, JUAN MANUEL CHICLANA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

26049-1/2013 SALADO MUÑOZ, JESUS CHICLANA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

38971-1/2013 MANZANO HEREDIA, NICANOR CHICLANA DE LA FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

38913-1/2013 ARAGÓN RAMOS, DIEGO CHICLANA DE LA FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

923-1/2013 LÁZARO RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER CHIPIONA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2071-1/2013 LÓPEZ ARMARIO, MARIA ISABEL CHIPIONA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

3451-1/2013 CABO PÉREZ, EVA MARÍA CHIPIONA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1032-1/2013 SAAVEDRA DIAZ, REMEDIOS JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1078-1/2013 MORALES AÑON, MERCEDES JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1099-1/2013 GONZALEZ GARCÍA, MARIA JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1107-1/2013 HEREDIA SOTO, YENIFER JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1109-1/2013 HEREDIA VERGAS, ÁFRICA JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1156-1/2013 FERNANDEZ PAVÓN, CONCEPCIÓN JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1168-1/2013 GARCÍA DE SANTOS, VERÓNICA JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1226-1/2013 ALMODOVAR RODRIGUEZ, Mª DEL CARMEN JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2837-1/2013 RUIZ SUAREZ, JOSE CARLOS JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2936-1/2013 MORALES GARCÍA, LIDIA JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2944-1/2013 MARTINEZ MACIAS, DANIEL JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.



Núm. 231  página 15� boletín Oficial de la junta de Andalucía 25 de noviembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Nº EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

2962-1/2013 JARAMILLO LÓPEZ, JUAN CARLOS JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2964-1/2013 JARAMILLO LÓPEZ, ISMAEL JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

27683-1/2013 MARTÍN SANCHEZ, FRANCISCO JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2988-1/2013 GHENEA, DIMITRU JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

31139-1/2013 HEREDIA MANZANO, Mª JOSÉ JEREZ DE LA FRONTERA
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

35056-1/2013 PIÑERO GARCÍA, CINTIA JEREZ DE LA FRONTERA
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

3854-1/2013 CAMACHO BONILLA, OLGA JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

39134-1/2013 CENIZO RAMIREZ, MARIA DE LOS ÁNGELES JEREZ DE LA FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

39135-1/2013 CARRETERO ESCALONA, JUAN JOSÉ JEREZ DE LA FRONTERA
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

41959-1/2013 GUEYE NIANG, GORA JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

41960-1/2013 GONZALEZ ROSADO, SOLEDAD JEREZ DE LA FRONTERA
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

524-1/2013 MELGAR CARRILLO, AIDA LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1442-1/2013 ESCOBOSA GARRIDO, MIGUEL ANGEL LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1448-1/2013 PUERTAS VILLORIS, FRANCISCO LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2620-1/2013 JORDÁN AYALA, Mª SONIA LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

40221-1/2013 HOMPANERA SILVA, SUSANA LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

40228-1/2013 CAMPELLO CHICÓN, IRENE LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

40405-1/2013 MOLINA DURÁN, MIGUEL ANGEL LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

2103-1/2013 CABEZA DE VACA COBELO, MARIA DEL CARMEN PUERTO REAL
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

637-1/2013 AMEDEY MARTÍN, RAUL SAN FERNANDO
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

644-1/2013 JIMENEZ ARAGÓN, MARIA JOSEFA SAN FERNANDO
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2663-1/2013 GALLARDO SANCHEZ, JUANA SAN FERNANDO
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2669-1/2013 RAMOS SANCHEZ, JOSÉ SAN FERNANDO
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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3529-1/2013 VEGA CASTILLO, MANUEL SAN FERNANDO
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

37428-1/2013 RODAS GONZALEZ, LUIS EDUARDO SAN FERNANDO
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

2295-1/2013 RAPOSO MOSCOSIO, Mª ANGELES SANLUCAR DE BARRAMEDA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

598-1/2013 BENITEZ CARRASCO, ANA BELÉN SAN ROQUE
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

616-1/2013 HEREDIA CAMPOS, MARÍA SAN ROQUE
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

3136-1/2013 KIERTENSON, DANE SAN ROQUE
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

43093-1/2013 RAFFASSI ZARROUK, SAFIA SAN ROQUE

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

1284-1/2013 MARQUEZ HOLGADO, JUANA VILLAMARTÍN
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

Cádiz, 30 de octubre de 2013.- La Delegada, Miriam Alconchel Gonzaga.



Núm. 231  página 15� boletín Oficial de la junta de Andalucía 25 de noviembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de 
Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
Resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

14809-1/2012 HORTIGÓN MURTULA, JOSE MARÍA ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

55218-1/2012 GAVIRA GIL, ALICIA ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

56113-1/2012 CALDERÓN RIOS, JUAN LUIS ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

57145-1/2012 LÓPEZ CALLEJÓN, ANTONIO MIGUEL ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

33729-1/2013 RUBIO MORENO, Mª JOSÉ ALGECIRAS
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

35853-1/2013 ROMEROCORBACHO, MIGUEL ANGEL ALGECIRAS
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

40286-1/2013 HERNANDEZ GARCÍA, VANESA ALGECIRAS
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

43133-1/2013 SANTÍSIMA TRINIDAD MORENO, YOLANDA ALGECIRAS
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

43151-1/2013 FERNANDEZ SANTIAGO, JUAN ALGECIRAS
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

23155-1/2013 CASTELLANO GARRIDO, CRISTINA ARCOS DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

38194-1/2013 DURÁN BERNAL, IRENE ARCOS DE LA FRONTERA
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

45021-1/2013 ROJAS JAEN, VIRGINIA ARCOS DE LA FRONTERA
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

55315-1/2012 SERRANO FERNANDEZ, JOSE Mª ARCOS DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

20493-1/2013 SANDOVAL MUÑOZ, SANDRA JULIETH BARBATE
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

44728-1/2013 MORA GALINDO, ANTONIA BARBATE
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

40017-1/2013 PONCE BOCALANDRO, VANESA MARÍA CÁDIZ

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

35352-1/2013 MOLINA MORALES, Mª ISABEL CONIL DE LA FRONTERA
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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51392-1/2012 HERNANDEZ PIÑOL, JORGE LUIS CHICLANA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

51544-1/2012 LÓPEZ DOBLA, JUAN MANUEL CHICLANA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

51547-1/2012 MORÓN BOLAÑO, JUAN ANTONIO CHICLANA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

55261-1/2012 PÉREZ SANCHEZ, CELESTE CHICLANA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

57893-1/2012 BARBERO EXPÓSITO, CARMEN Mª CHICLANA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

57937-1/2012 BRENES DIAZ, JOSÉ ISMAEL CHICLANA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

57939-1/2012 BAIZÁN FERNANDEZ, PATRICIA CHICLANA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

57940-1/2012 CASTAÑEDA GUTIERREZ, Mª DEL CARMEN CHICLANA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

58216-1/2012 PENAGO BONET, CANDELARIA CHICLANA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

20459-1/2013 BARBOSA FERNANDEZ, ALBERTO CHICLANA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

22389-1/2013 ARENGA BARRIOS, PILAR CHICLANA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

22397-1/2013 TORRES FLOREZ, DIANA Mª CHICLANA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

30188-1/2013 REAL GÓMEZ, Mª DEL CARMEN CHICLANA DE LA FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

45389-1/2013 HINOJO GARCÍA, SUSANA CHICLANA DE LA FRONTERA
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

46568-1/2013 PATIÑO MORENO, ROSARIO CHICLANA DE LA FRONTERA
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

24409-1/2012 ROJAS DURÁN, JUAN LUIS JEREZ DE LA FRONTERA
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

50290-1/2012 SOLER GUARDIOLA, MANUEL JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

50304-1/2012 FRANCO ROMERO, JOSÉ JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

50495-1/2012 LARA FERNANDEZ, JUANA JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

56541-1/2012 SANCHEZ MAQUEIRA, Mª DEL CARMEN JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

58262-1/2012 GARCÍA MARTINEZ, FÁTIMA JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

58277-1/2012 CARRASCO GUIZA, GONZALO JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

58318-1/2012 MARZO GALLEGO, RAUL JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

58334-1/2012 RODRIGUEZ ROJAS, VICTOR MANUEL JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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58335-1/2012 RODRIGUEZ SUADES, RAUL JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

58339-1/2012 SANCHEZ LÓPEZ, ANA JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

58353-1/2012 FERNANDEZ VARGAS, ROSARIO JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1186-1/2013 ATIENZA CLAVIJO, INMACULADA JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

3891-1/2013 ALIOUANE EL KECHEBOUR, HOURIA JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

8412-1/2013 NARANJO VERA, JOSE Mª JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

20145-1/2013 RODRIGUEZ GALLARDO, SANDRA JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

44503-1/2013 TARIFA ÁVILA, Mª MILAGROS JEREZ DE LA FRONTERA
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

46576-1/2013 GAGO VILLALTA, Mª VANESSA JEREZ DE LA FRONTERA
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

58096-1/2012 CANAHAI, ANDREI-ADRIAN JIMENA DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

46173-1/2013 ACEVEDO DIAZ, FRANCISCA JESUS LA LINEA DE LA 
CONCEPCIÓN

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

13559-1/2013 OLIVARES RODRIGUEZ, SILVIA LA LINEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

14586-1/2013 ESCOBAR MAYA, MARIA PAZ MEDINA SIDONIA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

39791-1/2013 MACHO GARCÍA, ISABEL MARÍA PATERNA DE LA RIVERA
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

32341-1/2013 CABANILLAS VAZQUEZ, ROCIO PUERTO DE SANTA MARÍA 
(EL)

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

36886-1/2012 GILABERT BAREA, FRANCISCO JAVIER PUERTO DE SANTA MARÍA 
(EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

45409-1/2013 HABERNAU DOMINGUEZ, ANA MARÍA PUERTO DE SANTA MARÍA 
(EL)

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

50056-1/2012 PERLES GÓMEZ, ANTONIO MANUEL PUERTO REAL
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

13403-1/2013 MONTAÑEZ RODRIGUEZ, Mª JESUS ROTA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

46009-1/2013 GÓMEZ MALDONADO, RAFAELA ROTA
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

30501-1/2013 MARTÍN CONDE, ANTONIA SAN FERNANDO
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

44939-1/2013 RAYAS ONETO, CRISTINA SAN FERNANDO
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

55933-1/2012 NIETO RAMIREZ, Mª DOLORES SAN FERNANDO
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

7959-1/2013 PANAL SABORIDO, ANTONIO SAN JOSÉ DEL VALLE
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD
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17748-1/2013 GAVILÁN GARCÍA, GEMA SAN ROQUE
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

55228-1/2012 CALÍN, RIBANA SAN ROQUE
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

55246-1/2012 GIMENEZ CORTES, Mª JOSÉ SAN ROQUE
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

Cádiz, 11 de noviembre de 2013.- La Delegada, Miriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 7 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de los actos en materia de mediación familiar que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no 
poderse practicar, podrán comparecer, en el plazo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente al día de 
esta publicación, ante el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal -Edificio 
administrativo- para la notificación del contenido íntegro de los requerimientos de documentación, a las 
personas interesadas que se indican, en sus solicitudes de inscripción como persona mediadora en el Registro 
de Mediación Familiar de Andalucía.

Núm. Expediente: 331-2013-900-1.
Nombre y apellidos: Sara Aycart Valdes.

Núm. Expediente: 331-2013-1433-1.
Nombre y apellidos: M.ª Carmen Ferrer Gómez.

Núm. Expediente: 331-2013-1469-1.
Nombre y apellidos: M.ª Amparo Muñiz Arce.

Se les significa que, en el caso de no subsanar las deficiencias observadas en dicho plazo, se les 
tendrá por desistidas de sus solicitudes, y se procederá al archivo de las mismas, emitiéndose resolución en 
este sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 7 de noviembre de 2013.- La Delegada, Miriam Alconchel Gonzaga.



25 de noviembre 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 231  página 1�1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 7 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de los actos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrán comparecer, en el plazo de un mes ante el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia, sito 
en Cádiz, Plaza Asdrúbal -Edificio Administrativo- para la notificación del contenido íntegro de las resoluciones 
por la que se acuerda tener por desestimadas, a las personas interesadas que se indican, en sus solicitudes de 
inscripción como persona mediadora en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía.

Núm. Expediente: 331-2013-1601-1.
Nombre y apellidos: Almudena García Perea.

Núm. Expediente: 331-2013-1680-1.
Nombre y apellidos: Manuel Augusto Lorenzo Illescas.

Se les significa que, contra la mismas, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Cádiz, 7 de noviembre de 2013.- La Delegada, Miriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 18 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de un acto en materia de mediación familiar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer, en el plazo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente al día de esta publicación, 
ante el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal -Edificio Administrativo- para 
la notificación del contenido íntegro de la resolución por la que se acuerda tener por desestimada, a la persona 
interesada que se indica, en su solicitud de inscripción como persona mediadora en el Registro de Mediación 
Familiar de Andalucía.

Núm. Expediente: 331-2013-1316-1.
Nombre y apellidos: Marta García Pérez.

Se les significa que, contra la misma, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Cádiz, 18 de noviembre de 2013.- La Delegada, Miriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifican los actos administrativos que se citan sobre expedientes 
que se tramitan en el Centro de Valoración y Orientación de Granada.

Habiendo resultado infructuosa la notificación realizada en el último domicilio conocido y de conformidad 
con los artículos 40, 59 y 61 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio con el fin de que sirva de notificación a los interesados.

El texto íntegro de los actos mencionados se encuentra a disposición de la persona interesada en el 
Centro de Valoración y Orientación de Granada, sito en Carretera de Alfacar, núm. 13, teléfono 958 024 900, en 
donde se podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de la publicación del presente anuncio, en horario 
de días laborables de 9 a 14 horas, o, en su caso, desde su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
para acceder al contenido íntegro de la documentación no recibida.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la persona interesada, se tendrá por 
efectuado el trámite a todos los efectos, procediéndose a declarar, si así estuviera establecido, la caducidad del 
procedimiento y posterior archivo de las actuaciones, según la Instrucción 8/2002 de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad..

Asimismo, se notifica que, en los procedimientos afectados por requerimiento de datos o documentos 
necesarios para la tramitación del expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.5 de la citada 
Ley se suspende el cómputo del plazo para emitir resolución expresa hasta tanto no se hayan aportado los 
mismos.

Expediente: 766-2013-17370-1.
Interesado: Francisco Javier Sánchez Román.
NIF/NIE: 74639525V.
Acto notificado: Citación para reconocimiento.

Expediente: 766-2013- 32170-1.
Interesado: María José Fajardo Tirado.
NIF/NIE: 41536407V.
Acto notificado: Citación para reconocimiento.

Expediente: 766-2013-2145-1.
Interesado: Yuelan Chen.
NIF/NIE: X9252781L.
Acto notificado: Citación para reconocimiento.

Expediente: 766-2012-35062-1.
Interesado: Katlee Paula Vanderbruggen.
NIF/NIE: Y0701375G.
Acto notificado: Citación para reconocimiento.

Expediente: 766-2013-16527-1.
Interesado: José Domingo Torrealba Ubilla.
NIF/NIE: 77143388P.
Acto notificado: Citación para reconocimiento.

Expediente: 766-2013-17009-1.
Interesado: Delia Valcárcel Bonoha.
NIF/NIE: X2466826F.
Acto notificado: Citación para reconocimiento.
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Expediente: 766-2013-44840-1.
Interesado: María Álvarez González.
NIF/NIE: 23720721-Q.
Acto notificado: Citación para reconocimiento.

Expediente: 768-2013-1582-1.
Interesado: María Angustias Martín Quirós.
NIF/NIE: 24162032A.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-3070-1.
Interesado: Encarnación Cánovas Moreno.
NIF/NIE: 24114698A.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 765-2013-3711-1.
Interesado: Ana María Gomez Carmona.
NIF/NIE: 77138311Z.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 767-2013-5289-1.
Interesado: Ignacio Enrique Mirasol Hermoso.
NIF/NIE: 23655392F.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-1596-1.
Interesado: Manuel Lozano Caballero.
NIF/NIE: 24137887P.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 761-2012-5978-1.
Interesado: Juan Carlos Marcos Flores.
NIF/NIE: X6650981w.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2012-10317-1.
Interesado: Javier Sánchez Rivero.
NIF/NIE: 24348070N.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 765-2013-8588-1.
Interesado: Antonio Blasco Sáez.
NIF/NIE: 23625653F.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-6106-1.
Interesado: Antonio Blasco Sáez.
NIF/NIE: 23625653F.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-4305-1.
Interesado: Josefa González García.
NIF/NIE: 24213807-M.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 762-2013-1156-1.
Interesado: Carmen Ortigosa Jiménez.
NIF/NIE: 74637633B.
Acto notificado: Resolución.
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Expediente: 767-2013-1872-1.
Interesado: Manuel Gómez Alfonso.
NIF/NIE: 37723129R.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 762-2013-893-1.
Interesado: Jesús Lozano Priego.
NIF/NIE: 28552035L.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 762-2013-1476-1.
Interesado: Javier Hernández Puertas.
NIF/NIE: 45868120W.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2012-9187-1.
Interesado: Fernando Jes Puentedura García.
NIF/NIE: 23790869Z.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-8049-1.
Interesado: Isabel Ortega Cantón.
NIF/NIE: 24135350R.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 767-2013-1075-1.
Interesado: Jesús Fernández Toro.
NIF/NIE: 75571657M.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2012-20669-1.
Interesado: Encarnación Núñez Núñez.
NIF/NIE: 23712502P.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 765-2012-8661-1.
Interesado: Encarnacion Núñez Núñez.
NIF/NIE: 23712502P.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 762-2013-1025-1.
Interesado: Delfino Díaz Castrege.
NIF/NIE: 76439468A.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 761-2012-23672-1.
Interesado: Carmen Ortega Fornieles.
NIF/NIE: 75155084P.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-12369-1.
Interesado: Raquel Fernández Amezcua.
NIF/NIE: 24293710Y.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-4960-1.
Interesado: Álvaro Galdo González.
NIF/NIE: 24263104J.
Acto notificado: Resolución.
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Expediente: 768-2013-3129-1.
Interesado: Felicidad Laura Terrazas.
NIF/NIE: 77799267L.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 762-2013-52-1.
Interesado: Bienvenido Maldonado Correa.
NIF/NIE: 23790485K.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2012-24719-1.
Interesado: Willian Fernando Cruz Minchola.
NIF/NIE: Y1781181Y.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 762-2013-475-1.
Interesado: Concepcion Fernández García.
NIF/NIE: 24111339W.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 761-2012-27243-1.
Interesado: Ángeles Cortés Santiago.
NIF/NIE: 08911612-D.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 762-2013-1027-1.
Interesado: Isaac Hermoso Arcos.
NIF/NIE: 74663310C.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2012-11346-1.
Interesado: Concepción Morales Adarve.
NIF/NIE: 51566329F.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-6495-1.
Interesado: María Encarnación Salmerón García.
NIF/NIE: 24142828G.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-20131883-1.
Interesado: Juan Carlos Fernández Blanco.
NIF/NIE: 24270073J.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 762-2013-139-1.
Interesado: Gabriel Torres Fernández.
NIF/NIE: 44273793N.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 762-2013-1032-1.
Interesado: María del Mar Zarza Plata.
NIF/NIE: 74659208N.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2012-30833-1.
Interesado: Manuel García Sierra.
NIF/NIE: 23794061D.
Acto notificado: Resolución.
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Expediente: 761-2012-35397-1.
Interesado: Fátima Ciudad Alonso.
NIF/NIE: 75127101Q.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 762-2012-3155-1.
Interesado: Francisco Jesús Escudero Raya.
NIF/NIE: 24141500X.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-620-1.
Interesado: María José Gómez Pérez.
NIF/NIE: 24238679Z.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-6800-1.
Interesado: Cisse Mamadou.
NIF/NIE: X1387195L.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2012-40440-1.
Interesado: Miguel Ángel González Villegas.
NIF/NIE: 24201942P.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2012-36236-1.
Interesado: Beryl Margaretha Georgi.
NIF/NIE: X0924548V.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2012-36411-1.
Interesado: Manuel Santiago Navarro.
NIF/NIE: 37690509H.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2012-36843-1.
Interesado: Rafael Amador Fernández.
NIF/NIE: 23799514B.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2012-37619-1.
Interesado: Charekaoui Hammoussi.
NIF/NIE: X3861447T.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 767-2013-1061-1.
Interesado: Jorge Guerrero Campos.
NIF/NIE: 77371837K.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 768-2013-4809-1.
Interesado: Lucía González Pulido.
NIF/NIE: 37347395H.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 767-2013-6442-1.
Interesado: José Dumont Loyzaga.
NIF/NIE: 23626415X.
Acto notificado: Resolución.
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Expediente: 767-2013-3259-1.
Interesado: Carmen Heredia Heredia.
NIF/NIE: 77033065Q.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-5694-1.
Interesado: Fernando Rodríguez Escamilla.
NIF/NIE: 24261488F.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-4447-1.
Interesado: Amparo Amador Santiago.
NIF/NIE: 34837659L.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 765-2013-9298-1.
Interesado: Antonia Puertas Ruiz.
NIF/NIE: 24139434Z.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 762-2013-153-1.
Interesado: Primitiva Ad Porcel Fernández.
NIF/NIE: 74558323M.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 765-2010-9211-1.
Interesado: Alberto Morillas Hervas.
NIF/NIE: 24205403L.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-4298-1.
Interesado: Encarnación Yélamos Mesas.
NIF/NIE: 23637438-Q.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 768-2013-1033-1.
Interesado: Claudia Eufe Tomsing Cunec.
NIF/NIE: 75162070W.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 767-2012-15441-1.
Interesado: Virginia Porcel Céspedes.
NIF/NIE: 14628814D.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: Tarjeta Aparcamiento.
Interesado: Manuel Martín Tallón.
NIF/NIE: 24236608J.
Acto notificado: Notificación TA.

Expediente: 768-2013-6309-1.
Interesado: Raimundo Jiménez Calderón.
NIF/NIE: 74641409S.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-3318-1.
Interesado: Francisco Eduardo Hueso Gómez.
NIF/NIE: 44276818R.
Acto notificado Resolución.
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Expediente: 761-2013-24080-1.
Interesado: Antonio Heredia Bermúdez.
NIF/NIE: 24208214R.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-974-1.
Interesado: Miguel Ángel Gámez Delgado.
NIF/NIE: 44252461R.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 768-2013-2003-1.
Interesado: M. Amparo Fernández Romero.
NIF/NIE: 76148874Z.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2012-11459-1.
Interesado: Rosa María Caballero Aragón.
NIF/NIE: 24288886N.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 765-2013-2856-1.
Interesado: Rosa María Caballero Aragón.
NIF/NIE: 24288886N.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 767-2013-8599-1.
Interesado: Juan Luis Bravo Rodríguez.
NIF/NIE: 44272471R.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 767-2012-10929-1.
Interesado: José Vicente Archilla Fernández.
NIF/NIE: 44252995Y.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 800-2013-42110-1.
Interesado: Florencia Esteban Garzón.
NIF/NIE: 24076242A.
Acto notificado: Resolución TAGD.

Expediente: 761-2013-19307-1.
Interesado: Luis Santiago Garcés.
NIF/NIE: 74715967F.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-7472-1.
Interesado: Elvira Fernández Sánchez.
NIF/NIE: 37640257K.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 765-2013-6961-1.
Interesado: Elías Martínez Andújar.
NIF/NIE: 30422427M.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 765-2013-8723-1.
Interesado: Presentación Navarro Azor.
NIF/NIE: 26450724B.
Acto notificado: Resolución.
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Expediente: 761-2013-13321-1.
Interesado: Emilia Marín Calvo.
NIF/NIE: 74685375M.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 768-2013-7224-1.
Interesado: Enriqueta Camarasa Díaz.
NIF/NIE: 23382002H.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-29165-1.
Interesado: María Victoria García Jiménez.
NIF/NIE: 24197713B.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-25462-1.
Interesado: Magdalena Rosas Cardenete.
NIF/NIE: 24200562P.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 761-2013-20167-1.
Interesado: Asunción Rueda Ternero.
NIF/NIE: 00275253N.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-22877-1.
Interesado: Purificación Sánchez Robles.
NIF/NIE: 23610417C.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 768-2013-3872-1.
Interesado: Teresa Melguizo Prieto.
NIF/NIE: 77446524G.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-7484-1.
Interesado: Héctor Rafael Techera Jiménez.
NIF/NIE: 24277035Y.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 766-2013-25078-1.
Interesado: Concepción Moya Parejo.
NIF/NIE: 23660524X.
Acto notificado: Citación para reconocimiento.

Expediente: 766-2013-45415-1.
Interesado: Juan Antonio Cantón España.
NIF/NIE: 74661009L.
Acto notificado Citación para reconocimiento.

Expediente: 766-2013-45058-1.
Interesado: José Antonio Maldonado Cortés.
NIF/NIE: 23804766L.
Acto notificado: Citación para reconocimiento.

Expediente: 761-2013-21162-1.
Interesado: Alejandro Ramírez Aguilera.
NIF/NIE: 77141147K.
Acto notificado Resolución.
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Expediente: 761-2013-19857-1.
Interesado: Joaquín Molino Ruiz.
NIF/NIE: 75151067Q.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-19855-1.
Interesado: Encarnación Ruiz González.
NIF/NIE: 24164384D.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 761-2013-19627-1.
Interesado: María Vanesa Cortés Cortés.
NIF/NIE: 75138141Q.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-19147-1.
Interesado: María del Carmen Bravo Mingorance.
NIF/NIE: 24139300H.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-19135-1.
Interesado: Manuel Cordón Cruz.
NIF/NIE: 53078234F.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 761-2013-18407-1.
Interesado: José Padilla Jiménez.
NIF/NIE: 24247681-T.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-17199-1.
Interesado: Eugenia Íñiguez García.
NIF/NIE: 24127582F.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-17197-1.
Interesado: Josefa López Quintero.
NIF/NIE: 23538701H.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 761-2013-17196-1.
Interesado: José Alberto Galvache García.
NIF/NIE: 24212933M.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 765-2013-7653-1.
Interesado: Gonzalo Enríquez de Luna Linares-Rivas.
NIF/NIE: 23356804M.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-16204-1.
Interesado: Luis Maya Fernández.
NIF/NIE: 23796543F.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 761-2013-14775-1.
Interesado: Lorenzo del Trancito Aguirre Valverde.
NIF/NIE: X5380214P.
Acto notificado: Resolución.
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Expediente: 761-2013-14528-1.
Interesado: Julia Ruiz Muñoz.
NIF/NIE: 44295348Q.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-14375-1.
Interesado: Mariano Francisco Martín Reinoso.
NIF/NIE: 53705870L.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 761-2013-13690-1.
Interesado: José Rodríguez Prados.
NIF/NIE: 74582551Z.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-13509-1.
Interesado: María Dolores Cañadas Cervera.
NIF/NIE: 28882616K.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-12573-1.
Interesado: Segundo Rafael Toapanta Pacheco.
NIF/NIE: 77767963H.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 765-2013-4073-1.
Interesado: Silvia Sánchez Cortés.
NIF/NIE: 44274938F.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-11795-1.
Interesado: Hassana El Maach.
NIF/NIE: X4785809S.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-11094-1.
Interesado: Elisabeth Reinaldo Muñoz.
NIF/NIE: 75562528F.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 762-2013-2992-1.
Interesado: Manuel Velasco González.
NIF/NIE: 23656024H.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-10722-1.
Interesado: Alejandro Agustín Rossitto Monzón.
NIF/NIE: X3384423L.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-10048-1.
Interesado: Bernardino Valverde Ruiz.
NIF/NIE: 44269136R.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 762-2013-2267-1.
Interesado: Samuel Jacobo Martín Vílchez.
NIF/NIE: 74648202T.
Acto notificado: Resolución.
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Expediente: 761-2013-9399-1.
Interesado: Elena María Lopera Vigil.
NIF/NIE: 74636257S.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-9225-1.
Interesado: Gustavo de Castro Morales.
NIF/NIE: 24243895D.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-7838-1.
Interesado: Rosa María Sendra Fernández.
NIF/NIE: 00274720P.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-8676-1.
Interesado: Cornel Danciu.
NIF/NIE: X3352888V.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-7827-1.
Interesado: Rosa María Martínez Marín.
NIF/NIE: 24123469B.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 761-2013-6868-1.
Interesado: Purificación Garach Galán.
NIF/NIE: 23340185S.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-6449-1.
Interesado: Aurora Esperanza González Aldaco.
NIF/NIE: 77575624M.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-6444-1.
Interesado: Carmen Fernández Carrasco.
NIF/NIE: 44292007X.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 761-2013-6050-1.
Interesado: Pilar Bretones Quesada.
NIF/NIE: 24051076E.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-5430-1.
Interesado: Sergio Martínez Fernández.
NIF/NIE: 52439987X.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 762-2013-2344-1.
Interesado: Concepción Heredia Fernández.
NIF/NIE: 24130954K.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 761-2013-4371-1.
Interesado: Paulino José Márquez Acosta.
NIF/NIE: 74708946R.
Acto notificado: Resolución.
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Expediente: 762-2013-2083-1.
Interesado: José Antonio Ortega Donaire.
NIF/NIE: 23806595P.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-2434-1.
Interesado: Miguel Ángel Álvarez Castillo.
NIF/NIE: 74689140K.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 761-2013-2181-1.
Interesado: Concepción Amalia Villanueva Piñeiro.
NIF/NIE: 35416213P.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-1725-1.
Interesado: Salvador Fernández Cortés.
NIF/NIE: 24090885H.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-1483-1.
Interesado: Dolores Cortés Alameda.
NIF/NIE: 24214245Y.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 762-2013-1874-1.
Interesado: María Josefa Puertas Cruz.
NIF/NIE: 23780004M.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-1344-1.
Interesado: Raquel González Rondan.
NIF/NIE: 74665352S.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-702-1.
Interesado: Isabel Morales González.
NIF/NIE: 23774020R.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 761-2013-422-1.
Interesado: Casimira Fernández García.
NIF/NIE: 26234579C.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2012-11092-1.
Interesado: Carmen Manuel Montes Cano.
NIF/NIE: 24222026J.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-8516-1.
Interesado: María Gracia García Yepes.
NIF/NIE: 36987460X.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 767-2013-7546-1.
Interesado: Mercedes Romero Vega.
NIF/NIE: 52522180R.
Acto notificado: Resolución.
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Expediente: 767-2013-2461-1.
Interesado: Malika El Idrissi.
NIF/NIE: X5666981B.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 762-2013-125-1.
Interesado: Laura Vázquez González.
NIF/NIE: 24132032H.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 762-2013-587-1.
Interesado: Mouna Zanzoul.
NIF/NIE: X9677268H.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 765-2013-3261-1.
Interesado: José Cejudo Peralta.
NIF/NIE: 24084331L.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-2492-1.
Interesado: Nuria Puertas Fernández.
NIF/NIE: 74642892A.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 768-2013-4044-1.
Interesado: Malika El Rhomari El Weryaghli.
NIF/NIE: 77140614V.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-2843-1.
Interesado: Juan Gómez Gómez.
NIF/NIE: 74720067-1.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 761-2013-11928-1.
Interesado: María Begoña Correa Flores.
NIF/NIE: 80048648T.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 768-2013-528-1.
Interesado: Francisco Manuel Fernández Casado.
NIF/NIE: 23045759N.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-4165-1.
Interesado: Lucía Concepción Montalbán Aguilera.
NIF/NIE: 24213111E.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 765-2013-7741-1.
Interesado: Pablo Nestares Pleguezuelo.
NIF/NIE: 24153786Z.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 768-2013-3958-1.
Interesado: Andrés Barranco Amador.
NIF/NIE: 77423797R.
Acto notificado: Resolución.
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Expediente: 765-2012-12689-1.
Interesado: Chekh Zein Yamea.
NIF/NIE: Y0838218C.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2012-9024-1.
Interesado: Benjamín Calvo Rodríguez.
NIF/NIE: 76421906J.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 768-2012-8084-1.
Interesado: Andrés Ruiz Muñoz.
NIF/NIE: 23614358M.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 762-2013-1263-1.
Interesado: José Miguel Valero Gley.
NIF/NIE: 44252390E.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-6578-1.
Interesado: Juan Gavilanez Martín.
NIF/NIE: 24222340M.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 768-2013-5950-1.
Interesado: Yolanda Castillo Martín.
NIF/NIE: 23236827Z.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-1757-1.
Interesado: Francisco José Vargas Cara.
NIF/NIE: *2468304.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2012-6173-1.
Interesado: Hayat Belabd.
NIF/NIE: X9759746H.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 768-2013-4240-1.
Interesado: David Montilla García.
NIF/NIE: 24252859A.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 765-2013-1495-1.
Interesado: Vasile Muntean.
NIF/NIE: X4988635G.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2012-6072-1.
Interesado: Vasile Muntean.
NIF/NIE: X4988635G.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 768-2012-11182-1.
Interesado: José Antonio Campos Aguilar.
NIF/NIE: 52117106A.
Acto notificado: Resolución.
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Expediente: 767-2013-7479-1.
Interesado: Amparo Fraisinos Fernández.
NIF/NIE: 44253646J.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 762-2013-1431-1.
Interesado: José Ramón López Cáceres.
NIF/NIE: 19459081T.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 768-2013-1560-1.
Interesado: Souaad El Mahdi.
NIF/NIE: X4645752M.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2013-1789-1.
Interesado: Souaad El Mahdi.
NIF/NIE: X4645752M.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 762-2013-1091-1.
Interesado: Sebastián Torres Salgado.
NIF/NIE: 34793668G.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 768-2013-4784-1.
Interesado: Cristina Cuesta López.
NIF/NIE: 74658133H.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 762-2013-4632-1.
Interesado: Rosa Hoces Sánchez.
NIF/NIE: 24211782G.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 762-2013-150-1.
Interesado: Susana García Lázaro.
NIF/NIE: 24249571G.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 768-2013-1539-1.
Interesado: Daniel Díaz Box.
NIF/NIE: 74726481X.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2012-5486-1.
Interesado: José Medina Rodríguez.
NIF/NIE: 23796090Z.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 768-2012-8144-1.
Interesado: Antonia Heredia Heredia.
NIF/NIE: 24215224L.
Acto notificado Resolución.

Expediente: 768-2013-6413-1.
Interesado: María Pilar Navidad Muñoz.
NIF/NIE: 29142367X.
Acto notificado: Resolución.
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Expediente: 766-2013-44385-1.
Interesado: Lourdes Aguilar Fernández.
NIF/NIE: 14631591A.
Acto notificado: Citación para reconocimiento.

Expediente: 766-2012-60809-1.
Interesado: Emilio Carmona Guerrero.
NIF/NIE: 24098928B.
Acto notificado: Requerimiento Documentación.

Granada, 19 de noviembre de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de salud pública que se citan a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 60 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace público el presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que para conocimiento íntegro 
de los mismos podrá comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón núm. 6, de Huelva, concediéndose un plazo de quince 
días hábiles contados desde el siguiente a la publicación del presente acto, para formular alegaciones y presente 
la documentación e información que estimen conveniente.

Interesado: Pescados Mena.
Expediente: S21-119/2013.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Don Iván Pérez Paredes.
Expediente: S21-148/2013.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Dª Gabriela Silva Nicolici.
Expediente: S21-151/2013.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Huelva, 19 de noviembre de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

CORRECCIÓN de errores de la Notificación de 31 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, por la que se dicta Resolución de 28 de octubre de 
2013, por la que se hacen públicas las Ayudas Económicas Familiares que se indican, basándose en lo 
establecido en la Orden de 13 de abril de 1998 (BOJA núm. 219 de 7.11.2013).

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2014, se hacen públicas las siguientes ayudas.

Mediante Orden de 13 de abril de 1998, se regula la convocatoria de Ayudas Económicas Familiares y 
su gestión mediante la cooperación entre la Junta de Andalucía y las Corporaciones Locales de su territorio.

Donde dice: «AYUNTAMIENTO DE HUELVA AEF 30843,07 €».
Debe decir: «AYUNTAMIENTO DE HUELVA  AEF 27629,00 €».
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, por la que se da publicidad a la resolución de Autorización Ambiental Unificada 
para el proyecto que se cita, en el término municipal de Gerena (Sevilla). (PP. 1���/2013).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada otorgada por el 
Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla que se relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se encuentra disponible en la página web de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

A N E X O

Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente por la que se otorga la 
autorización ambiental unificada a la sociedad «Una Vida al Aire Libre, S.C.», para el proyecto de Centro de Educación 
Ambiental «Matarromero», en el término municipal de Gerena, provincia de Sevilla (Expediente AAU*/SE/444/N/11).

Sevilla, 17 de junio de 2013.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 30 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por el que se dispone trámite de información pública en el procedimiento de la 
autorización de vertido de aguas residuales que se cita. (PP. 20��/2013).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 248 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril) y de la disposición adicional duodécima de la Ley de Aguas de Andalucía 
(Ley 9/2010, de 30 de julio), se abre período de información pública de la solicitud de autorización de vertido 
cuyas características se indican, por un plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de esta 
publicación. Para el conocimiento íntegro del presente anuncio podrá comparecer en la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Cádiz, Carretera N-IV, km 637, C.P. 11407, Jerez 
de la Frontera (Cádiz), o en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeandalucia.es/
agriculturapescaymedioambiente «Gestión Integral del Agua», «Participación», «Información Pública», «Anuncios 
en diarios oficiales», «Anuncios de procedimientos de autorización de vertido»).

Trámite de información pública en el procedimiento de autorización de vertido de aguas residuales 
tramitado bajo el expediente VE0060/CA-5445 a nombre de Repsol Comercial de Productos Petrolíferos (Estación 
de Servicios en camino de servicio de la Ctra. A-383 p.k. 4,700 en el t.m de La Línea de la Concepción-Cádiz).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 30 de julio de 2013.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Industrias Creativas y del 
Libro, por la que se hacen públicos los extractos de las tablas de valoración aprobadas y revisadas por 
la Orden que se cita.

La Orden de 17 de septiembre de 2013, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, aprueba las 
tablas de valoración elaboradas a partir de los estudios de identificación y valoración de series documentales 
analizados por la Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos en su 35.ª sesión ordinaria, 
celebrada el día 15 de febrero, correspondientes a la siguientes series documentales:

Producidas por la Administración Autonómica:
- Expedientes de control de la legalidad de los presupuestos de las entidades locales (Código 163)
- Dossieres de participación en organismos europeos (Código 164)

Producidas por la Administración Local:
- Expedientes del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (Código 165)
- Expedientes de inspección de tributos (Código 166)
- Expedientes del Impuesto sobre Actividades Económicas (Código 167)
- Recibos de nóminas (Código 168)
- Informes de la Policía Local (Código 172)
- Expedientes de ayudas sociales municipales 

Producida por el Ayuntamiento de Málaga:
- Expedientes de bonificaciones fiscales (Código 171)

Producidas por las universidades públicas de Andalucía:
- Expedientes de becas y ayudas universitarias: becas estatales de carácter general (Código 169)
- Exámenes y documentos de evaluación (Código 170)

Asimismo, acordó la revisión de dos tablas de valoración aprobadas, correspondientes a las siguientes 
series documentales:

Producida por la Administración de Justicia:
- Expedientes de diligencias previas (Código 154)

Producida por la Administración Autonómica:
- Expedientes de subvenciones y ayudas regladas: para el fomento de la igualdad de la mujer (Código 155)

La citada Orden, además, dispone la posterior publicación del extracto de dichas tablas de valoración en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 32.2 del Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos, 
aprobado por Decreto 97/2000, de 6 de marzo (BOJA núm. 43, de 11 de abril de 2000), y de acuerdo con 
las atribuciones conferidas en el artículo 17.3 de la Orden de 7 de julio de 2000, por la que se regula el 
funcionamiento de la Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos (en la actualidad Comisión 
Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos) y los procesos de identificación, valoración y selección 
documentales (BOJA núm. 88, de 1 de agosto de 2000), esta Dirección General,

R E S U E L V E

Publicar el extracto de las tablas de valoración de las series documentales anteriormente citadas que 
figuran como Anexos 1 a 13.

Sevilla, 4 de noviembre de 2013.- El Director General, David Luque Peso.
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ANEXO 1

Código: 163
Denominación: Expedientes de control de la legalidad de los presupuestos de las entidades locales 
Procedencia (Unidad productora)

Organismo: Delegaciones de Gobernación
Unidad: Secretaría General/Sección de Administración Local
Fecha Inicial: 1983. Fecha Final: 1993
Organismo: Delegaciones de Gobernación
Unidad: Servicio de Coordinación Administrativa/Sección de Administración Local
Fecha Inicial: 1993. Fecha Final: 1996
Organismo: Delegaciones de Gobernación
Unidad: Servicio de Administración Local y Justicia
Fecha Inicial: 1996. Fecha Final: 1997
Organismo: Delegaciones del Gobierno
Unidad: Servicio de Administración Local
Fecha Inicial: 1997. Fecha Final: 2010
Organismo: Delegaciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública
Fecha Inicial: 2010. Fecha Final: 2012
Organismo: Delegaciones del Gobierno
Fecha Inicial: 2012. Fecha Final: -

Resolución: Se podrá eliminar la serie en su totalidad. Dicha eliminación se realizará en el archivo central 
a los 4 años de finalización de su tramitación administrativa. De los documentos a eliminar se realizará un 
muestreo consistente en la conservación de 1 expediente por año. No se podrán eliminar aquellos expedientes 
que hayan sido recurridos, que sean objeto de alguna actuación administrativa especial o que correspondan a 
relaciones jurídicas vigentes.

ANEXO 2

Código: 164
Denominación: Dossieres de participación en organismos europeos
Procedencia (Unidad productora)

Organismo: Consejería de la Presidencia
Unidad: Dirección General de Asuntos Comunitarios
Fecha Inicial: 1988. Fecha Final: 1995
Organismo: Consejería de la Presidencia
Unidad: Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior
Fecha Inicial: 1995. Fecha Final: 2004
Organismo: Consejería de la Presidencia
Unidad: Secretaría General de Acción Exterior/Coordinación
Fecha Inicial: 2004. Fecha Final: -

Resolución: Se podrá eliminar la serie en su totalidad. Dicha eliminación se llevará a cabo en el archivo 
central a los cinco años desde la fecha de recepción de los documentos. Previamente a su eliminación se 
procederá a su captura digital conforme a la normativa técnica vigente. Dicha copia digital se transferirá al 
Archivo General de Andalucía. De los documentos a eliminar se conservará una muestra consistente en una 
unidad de instalación por cada 25 de producción. No se podrán eliminar aquellos expedientes que hayan 
sido recurridos, que sean objeto de alguna actuación administrativa especial o que correspondan a relaciones 
jurídicas vigentes.

ANEXO 3

Código: 165
Denominación: Expedientes del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
Procedencia (Unidad productora)

Organismo: Ayuntamiento
Unidad: Ente instrumental de gestión tributaria
Fecha Inicial: 1990. Fecha Final: -

Resolución: Se podrá eliminar la serie en su totalidad. Dicha eliminación se realizará en el archivo de 
oficina a los 5 años desde la liquidación definitiva. No se podrán eliminar aquellos expedientes que hayan 
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sido recurridos, que sean objeto de alguna actuación administrativa especial o que correspondan a relaciones 
jurídicas vigentes. De los expedientes a eliminar se realizará un muestreo consistente en la conservación de diez 
expedientes por año.

ANEXO 4

Código: 166
Denominación: Expedientes de inspección de tributos
Procedencia (Unidad productora)

Organismo: Ayuntamiento/Ente instrumental de gestión tributaria
Unidad: Inspección/Gestión Tributaria/Rentas y Exacciones
Fecha Inicial: 1926. Fecha Final: -

Resolución: Se podrá eliminar la serie en su totalidad. Dicha eliminación se realizará en el archivo 
intermedio a los 10 años desde la finalización de la tramitación administrativa. No se podrán eliminar aquellos 
expedientes que hayan sido recurridos, que sean objeto de alguna actuación administrativa especial o que 
correspondan a relaciones jurídicas vigentes. De los expedientes a eliminar se realizará un muestreo consistente 
en la conservación de cinco expedientes por año.

ANEXO 5

Código: 167
Denominación: Expedientes del Impuesto sobre Actividades Económicas
Procedencia (Unidad productora)

Organismo: Ayuntamiento/Ente instrumental de gestión tributaria
Unidad: Gestión Tributaria
Fecha Inicial: 1990. Fecha Final: -

Resolución: A esta serie se le podrá aplicar una eliminación total. Podrán ser eliminados los expedientes a 
los cinco años de la baja definitiva de la inscripción tributaria que les dio origen. Dicha eliminación se realizará en 
el archivo de oficina. No se podrán eliminar aquellos expedientes que hayan sido recurridos, que sean objeto de 
alguna actuación administrativa especial o que correspondan a relaciones jurídicas vigentes. De los documentos 
a eliminar se realizará un muestreo consistente en la conservación de diez expedientes por año.

ANEXO 6

Código: 168
Denominación: Recibos de nóminas
Procedencia (Unidad productora)

Organismo: Ayuntamiento
Unidad: Depositaría
Fecha Inicial: 1945. Fecha Final: 1977
Organismo: Ayuntamiento
Unidad: Personal/Recursos Humanos
Fecha Inicial: 1978. Fecha Final: -

Resolución: Se podrá eliminar la serie en su totalidad. Dicha eliminación se realizará en el archivo central 
a los seis años de finalización del trámite administrativo. No se podrán eliminar aquellos documentos que hayan 
sido recurridos, que sean objeto de alguna actuación administrativa especial o que correspondan a relaciones 
jurídicas vigentes. De los documentos a eliminar se realizará un muestreo, consistente en la conservación de 10 
recibos por año.

ANEXO 7

Código: 169
Denominación: Expedientes de becas y ayudas universitarias: becas estatales de carácter general
Procedencia (Unidad productora)

Organismo: Universidades públicas de Andalucía
Unidad: Servicio de Gestión Académica. Negociado de Becas
Fecha Inicial: 1979. Fecha Final: -

Resolución: A esta serie se le podrá aplicar una eliminación parcial. Se conservarán los listados definitivos 
de alumnos y alumnas becarios y las Actas del Jurado de Selección de Becarios. El resto de los documentos que 



Núm. 231  página 1�� boletín Oficial de la junta de Andalucía 25 de noviembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

conforman la serie se podrán eliminar a los siete años de finalización de su trámite administrativo. No se podrán 
eliminar aquellos expedientes que hayan sido recurridos, que sean objeto de alguna actuación administrativa 
especial o que correspondan a relaciones jurídicas vigentes. De los expedientes a eliminar se realizará un 
muestreo, consistente en la conservación de tres expedientes por convocatoria: uno de beca adjudicada, otro de 
beca denegada por motivos académicos y otro de beca denegada por motivos económicos.

ANEXO 8

Código: 170
Denominación: Exámenes y documentos de evaluación
Procedencia (Unidad productora)

Organismo: Universidades públicas de Andalucía
Unidad: Profesorado
Fecha Inicial: 1972. Fecha Final: -

Resolución: Se podrá eliminar la serie en su totalidad. Dicha eliminación se realizará en el archivo de 
oficina al finalizar el curso académico siguiente al de la realización de los trabajos o exámenes. No se podrán 
eliminar aquellos expedientes que hayan sido recurridos, que sean objeto de alguna actuación administrativa 
especial o que correspondan a relaciones jurídicas vigentes. De los documentos a eliminar se realizará un 
muestreo, consistente en la conservación de un modelo de examen y de un examen y/o un trabajo de cada 
asignatura y curso académico.

ANEXO 9

Código: 171
Denominación: Expedientes de bonificaciones fiscales
Procedencia (Unidad productora)

Organismo: Gestión Tributaria S.A.M., Ayuntamiento de Málaga
Unidad: Unidad de Estructura Administrativa. Servicio de Tributos
Fecha Inicial: 1994. Fecha Final: 2005
Organismo: Organismo autónomo de Gestión Tributaria y otros Servicios del Ayuntamiento de Málaga
Unidad: Dpto. de Atención Administrativa/Dpto. De Gestión Integral del IBI
Fecha Inicial: 2006. Fecha Final: -

Resolución: A esta serie se le podrá aplicar una eliminación parcial. Se conservarán las autorizaciones 
expresas que el contribuyente proporciona para recabar o verificar información en otras administraciones. El 
resto de los documentos se podrá eliminar a los 5 años desde la resolución o desistimiento. No se podrán 
eliminar aquellos expedientes que hayan sido recurridos, que sean objeto de alguna actuación administrativa 
especial o que correspondan a relaciones jurídicas vigentes. De los documentos a eliminar se realizará un 
muestreo, consistente en la conservación de un expediente por año.

ANEXO 10

Código: 172
Denominación: Informes de la Policía Local
Procedencia (Unidad productora)

Organismo: Ayuntamiento
Unidad: Jefatura de Policía Local
Fecha Inicial: 1825. Fecha Final: -

Resolución: Se podrá eliminar la serie en su totalidad. Dicha eliminación se llevará a cabo en el Archivo 
de oficina donde se custodie a los cinco años de finalización del trámite administrativo. No se podrán eliminar 
aquellos expedientes que hayan sido recurridos, que sean objeto de alguna actuación administrativa especial o 
que correspondan a relaciones jurídicas vigentes. De los documentos a eliminar se realizará un muestreo que 
consistirá en la conservación de un mes completo por año.

ANEXO 11

Código: 173
Denominación: Expedientes de prestaciones sociales
Procedencia (Unidad productora)

Organismo: Ayuntamiento
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Unidad: Servicios Sociales
Fecha Inicial: 1995. Fecha Final: 2012

Resolución: Se podrá eliminar la serie en su totalidad. Dicha eliminación se llevará a cabo en el Archivo 
de oficina donde se custodie, a los dos años de finalización del trámite administrativo. No se podrán eliminar 
aquellos expedientes que hayan sido recurridos, que sean objeto de alguna actuación administrativa especial o 
que correspondan a relaciones jurídicas vigentes. De los documentos a eliminar se realizará un muestreo que 
consistirá en la conservación de un expediente por año.

ANEXO 12

Código: 154
Denominación: Expedientes de diligencias previas
Procedencia (Unidad productora)

Organismo: Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
Fecha Inicial: 1870. Fecha Final: -
Organismo: Juzgados de Instrucción
Fecha Inicial: 1973. Fecha Final: -
Organismo: Juzgados Municipales y Comarcales
Fecha Inicial: 1944. Fecha Final: 1977
Organismo: Juzgados de Distrito
Fecha Inicial: 1977. Fecha Final: 1989
Organismo: Juzgados de Violencia sobre la Mujer
Fecha Inicial: 2004. Fecha Final: -

Resolución: Se autoriza la eliminación parcial de esta serie. Se podrán eliminar:
- las diligencias previas sobreseídas y archivadas en los juzgados de instrucción podrán ser eliminadas 

en su totalidad a los siete años desde la incoación del procedimiento.
- las diligencias previas sobreseídas por no haber autor conocido (sobreseimiento provisional) podrán ser 

eliminadas en su totalidad a los quince años desde la incoación del procedimiento, salvo que la pena fuese de 
reclusión mayor, en cuyo caso se podrán eliminar a los veinte años de incoación del procedimiento.

De los documentos a eliminar se conservarán como muestra los expedientes de los años terminados en 
‘5’, tomando como referencia la fecha de incoación.

ANEXO 13

Código: 155
Denominación:  Expedientes de ayudas y subvenciones regladas para el fomento de la igualdad de la 

mujer
Procedencia (Unidad productora)

Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer
Unidad: Secretaría General/Dpto. de Personal y Admón. Gral.
Fecha Inicial: 1988. Fecha Final: 1990
Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer
Unidad: Secretaría General/Sv. de Personal, Admón. Gral. y Contratación
Fecha Inicial: 1990. Fecha Final: 2001
Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer
Unidad: Secretaría General/Sv. de Contratación, Convenios y Subvenciones
Fecha Inicial: 2001. Fecha Final: -

Resolución: Se podrá eliminar la serie en su totalidad. Dicha eliminación se llevará a cabo en el archivo 
central a los cinco años de finalización del trámite administrativo. De los documentos a eliminar se realizará un 
muestreo, consistente en la conservación de tres expedientes completos por cada año y línea de subvención.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2013, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por el 
que se da publicidad a la Resolución de 13 de noviembre de 2013, por el que se acuerda la ampliación 
del plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento de concesión de subvenciones 
para la promoción de Festivales Flamencos de pequeño y mediano formato, convocado mediante 
resolución de 18 de abril de 2013 (BOJA núm. 80, de 25.4.2013).

La dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, mediante Resolución de 13 de noviembre 
de 2013, y conforme a los dispuesto en el apartado 6 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ha resuelto 
ampliar, por un período de seis meses, el plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
concesión de subvenciones para la promoción de festivales flamencos de pequeño y mediano formato, en su 
convocatoria 2013, establecido en el artículo 19.3 de Orden de 21 de junio de 2011, por la que se establecen las 
bases reguladoras del procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
por la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, para la promoción de festivales flamencos de pequeño y 
mediano formato (BOJA núm. 135, de 12 de julio de 2011).

Sevilla, 18 de noviembre de 2013.- El Director, José Francisco Pérez Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2013, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por 
el que se da publicidad a la propuesta de resolución provisional emitida en la convocatoria 2013, de 
concesión de subvenciones para la promoción del tejido profesional del teatro, la música, la danza y los 
espectáculos dirigidos al público infantil y juvenil, en Andalucía.

Esta Dirección, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 26 y 30 del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones por la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto 282/2010, de 4 de mayo, así como en el artículo 21 de la Orden de 28 de julio de 2011, 
por la que se establecen las bases reguladoras del procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, por la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, para la promoción del tejido 
profesional del teatro, la música, la danza y los espectáculos dirigidos al público infantil y juvenil, en Andalucía, 
(BOJA núm. 171, de 31 de agosto), y de conformidad con el contenido del informe emitido por la Comisión 
de Valoración, en el que se concretan los resultados de las evaluaciones realizadas, acuerda hacer pública la 
propuesta de resolución provisional emitida.

El contenido íntegro de dicho acto se encuentra expuesto en los tablones de anuncios de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, y en la página web de esta entidad, accesible a través de la dirección: 
www.aaiicc.es.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la mencionada Orden de 28 de julio de 2011, 
por medio del presente anuncio se concede trámite de audiencia a todos los interesados en el procedimiento, 
para que, utilizando el Formulario-Anexo II, y en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente hábil al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, puedan: 

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

b) Reformular su solicitud siempre que el importe de subvención propuesta sea inferior a la cantidad 
solicita, en orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable. En todo caso, la 
reformulación presentada deberá respetar el objeto, las condiciones, la finalidad y los criterios de valoración 
establecidos en las bases reguladoras.

c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta provisionalmente.
d) Optar entre las subvenciones en las que haya resultado beneficiaria provisional.

Asimismo, conforme a lo establecido en el apartado 2.º del mencionado artículo 17, las personas o 
entidades beneficiarias provisionales, así como las suplentes fijadas en la Propuesta Provisional de Resolución, 
deberán presentar junto al Formulario-Anexo II, la documentación señalada en el artículo 15 del Cuadro resumen, 
la cual deberá ser acreditativa, tanto de los datos que haya consignado en su solicitud y en las declaraciones 
responsables, como de los criterios de valoración. 

Se informa asimismo que la falta de presentación en el plazo de los documentos exigidos por la propuesta 
provisional, referidos a la acreditación de los requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, 
implicará su desistimiento de la solicitud. Cuando no se aporten los documentos necesarios para acreditar los 
criterios de valoración, se modificará la valoración obtenida.

Sevilla, 18 de noviembre de 2013.- El Director, José Francisco Pérez Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Jaén, Junta Arbitral del Transporte, de notificación de citación para acto de vista oral en 
procedimiento de arbitraje en materia de transportes.

La presidenta de la Junta Arbitral del Transporte de Jaén, doña María Dolores Fernández Baltanás, en 
el expediente 9/2013 ha resuelto que, no siendo posible notificar a la parte demandada la citación para el acto 
de vista por los trámites ordinarios, intentada mediante correo certificado y al amparo de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 35 de la Ley 60/2003, de Arbitraje, modificada por la Ley 11/2011, de 20 de mayo; 
visto el escrito presentado por la parte demandante y de conformidad con lo establecido en el apartado tercero 
del punto 6 del art. 9 del R.D. 1211/90, de 28 de septiembre, en relación con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
vigente Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, 
publicar la siguiente citación:

Se cita, para su comparecencia el día 12 de diciembre de 2013 al Acto de Vista Oral que se celebrará 
a las horas más abajo indicadas, a las personas físicas o jurídicas que se relacionan, en la Sala de Juntas de 
la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio, sita en el Paseo de Santa María del Valle, 
s/n, de Jaén, en controversia promovida a fin de que puedan alegar lo que a su derecho convenga y aportar o 
proponer las pruebas que estimen pertinentes.

Reclamante: Transportes Buytrago, S.A. CIF: A- 78496627.
Reclamado: Hormigones Impresos Eben-Ezer, S.L. CIF: B-23522378.
Asunto: Reclamación de cantidad.
Expediente: 9/2013.
Hora: 9,00 horas.

Debiendo asistir a la misma por persona que lo represente, con poder suficiente. Su no comparecencia 
no impedirá la celebración de la vista y el dictado del Laudo.

Las reclamaciones, así como la documentación que las acompaña, están a su disposición, para su 
examen y/o entrega, en esta Junta Arbitral.

Jaén, 19 de noviembre de 2013.- El Delegado, Juan Antonio Sáez Mata.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura Pesca y 
Medio Ambiente en Málaga, por la que se da publicidad a la Autorización Ambiental Unificada, otorgada 
en t.m. de Benarrabá (Málaga). (PP. 2���/2013).

De conformidad con lo establecido en el art. 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se 
regula la Autorización Ambiental Unificada, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Dar publicidad a la Autorización Ambiental Unificada, otorgada por Resolución de fecha 7 de octubre de 
2013, correspondiente a: 

Expediente: AAU/MA/22/12.
Titular: Sarena, S.L.
Proyecto: «Almazara artesanal ecológica» en el t.m. de Benarrabá (Málaga).

El texto íntegro de la Autorización Ambiental Unificada se encuentra disponible en la página web de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Málaga, 29 de octubre de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 29 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, sobre obra de defensa en el río Sabar, en el término municipal de Alfarnatejo 
(Málaga). (PP. 2���/2013).

Expediente: MA-58518.
Asunto: Obra de defensa.
Peticionaria: Concepción Alba Madrona.
Cauce: Río Sabar.
Lugar: Parcela 301, Polígono 6, Paraje Las Huertecillas.
Término municipal: Alfarnatejo (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que puedan formularse alegaciones por quienes se 
consideren afectados, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y documentos durante el mencionado plazo 
en las oficinas de esta Consejería, Paseo de Reding, 20, 29016 Málaga.

Málaga, 29 de octubre de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Málaga, por la que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7.

Interesado: Diego Maldonado Utrera.
NIF: 25679325D.
Expediente: MA/0614/13.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Deidre Jean Vard.
NIF: X4531429S.
Expediente: MA/0649/13.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 19 de noviembre de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Málaga, por la que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo; significándoles 
que en el plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Sanciones de esta 
Delegación, Avda. de la Aurora 47, planta 5, puerta 7, de Málaga; pudiendo formular recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. Le comunico que el importe de la sanción 
deberá hacerlo efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera 
firmeza en vía administrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado 
desde la fecha de la notificación de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el 
recurso de alzada a que se hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá 
hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el 
día 20 del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 
del segundo mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en período voluntario 
comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída en el mencionado recurso, 
con similares plazos, a contar desde la fecha de notificación.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 046.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: Lepoldo Nieto Pérez.
NIF: 75750389G.
Expediente: MA/0227/13.
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente resolución.

Interesado: Francisco Miguel Maldonado García.
NIF: 26818474Z.
Expediente: MA/0308/13.
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente resolución.

Málaga, 19 de noviembre de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, sobre acuerdo de inicio de procedimientos sancionadores en materia de legislación 
medioambiental.

Intentada la notificación de acuerdo de inicio de expedientes sancionadores por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Numero de Expediente: SE/2013/164/GC/CAZ.
Interesado: Antonio Muñoz Bernabé.
NIF: 28.747.219-W.

Numero de Expediente: SE/2013/267/GC/FOR.
Interesado: Oscar Acedo Núñez.
NIF: 51.935.558-V.

Numero de Expediente: SE/2013/272/GC/FOR.
Interesado: Diego Granado Mora.
NIF: 14.317.080-V.

Numero de Expediente: SE/2013/273/GC/FOR.
Interesado: José S. Martínez Loyola.
NIE: Y2395889Q.

Numero de Expediente: SE/2013/277/GC/PES.
Interesado: José Luis Sosa Mula.
NIF: 34.055.073-P.

Numero de Expediente: SE/2013/286/GC/FOR.
Interesado: Carlos A. Castillo López.
NIF: 77.925.689-X.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales» de esta capital, en horario de 
9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 18 de noviembre de 2013.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se notifica Resolución de reintegro de subvención del expediente que se cita.

Intentada la notificación de la Resolución de reintegro, de 16 de octubre de 2013, recaída en el expediente 
que se indica, sin que se haya podido practicar, por medio de la presente y de conformidad con los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la notificación de dicha Resolución de reintegro, 
comunicándoles que para conocer el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9 a 14 cualquier día hábil de 
lunes a viernes en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación, en la Dirección 
General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, Servicio de Coordinación y Fomento, sito en C/ Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Beneficiario: Écija Turística, S.L.
Expediente: ITPEXP10 TU4101 2010/81.
Objeto subvención: Promoción y comercialización de rutas turísticas en Écija.
Acto: Resolución de expediente de reintegro.
Resumen del contenido: Resolución de reintegro de la subvención que, por importe de 24.000,00 euros, 

fue concedida a la empresa Écija Turística, S.L., por incumplimiento de la actividad objeto de subvención, al 
amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de turismo, Modalidad 2 (ITP).

Sevilla, 11 de noviembre de 2013.- La Directora General, Manuela González Mañas.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se notifica el Acuerdo de Inicio de expediente de reintegro de subvención del 
expediente que se cita.

Intentada la notificación del Acuerdo de Inicio de expediente de reintegro, de 20 de septiembre de 
2013, recaído en el expediente que se indica, sin que se haya podido practicar, por medio de la presente y 
de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la notificación de 
dicho Acuerdo de Inicio de expediente de reintegro, comunicándoles que para conocer el texto íntegro podrán 
comparecer, en horas de 9,00 a 14,00 cualquier día hábil de lunes a viernes en el plazo de quince días hábiles 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, Servicio de Coordinación y Fomento, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Beneficiaria: Acentorural, S.L.N.E. 
Expediente: ITPEXP09 TU4101 2009/05. 
Objeto subvención: Optimización de la web. 
Acto: Acuerdo de Inicio de expediente de reintegro.
Resumen del contenido: Acuerdo de Inicio de expediente de reintegro de la subvención que, por importe 

de 6.536,40 euros, fue concedida a la empresa Acentorural, S.L.N.E., por incumplimiento de las obligaciones 
impuestas al beneficiario con motivo de la concesión de la subvención: Artículo 24.1.b) de la Orden de 9 de 
noviembre de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de turismo, Modalidad 2 (ITP).

Sevilla, 11 de noviembre de 2013.- La Directora General, Manuela González Mañas.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se notifica resolución de reintegro de subvención, del expediente que se cita.

Intentada la notificación de la resolución de reintegro, de 2 de octubre de 2013, recaída en el expediente 
que se indica, sin que se haya podido practicar, por medio de la presente y de conformidad con los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la notificación de dicha resolución de reintegro, 
comunicándoles que para conocer el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9,00 a 14,00 cualquier día 
hábil de lunes a viernes en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación, en la 
Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, Servicio de Coordinación y Fomento, sito en C/ 
Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer.

Beneficiario: Nikenemesis Formación, S.L.
Expediente: FFIEXP06 TU1101 2008/18.
Objeto subvención: Seminario sobre calidad, marketing e inglés orientado a la hostelería.
Acto: Resolución de expediente de reintegro.
Resumen del contenido: Resolución de reintegro de la subvención que, por importe de 11.375,43 euros, 

fue concedida a la empresa Nikenemesis Formación, S.L., por incumplimiento de la actividad objeto 
de subvención, al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de turismo, Modalidad 6 (FFI).

Sevilla, 11 de noviembre de 2013.- La Directora General, Manuela González Mañas.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

DIPUtACIONeS

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2013, de la Diputación Provincial de Granada, Agencia Provincial 
de Extinción de Incendios, aprobando las bases para proveer cincuenta y dos plazas de Bomberos/as 
mediante el sistema de concurso oposición libre.

B A S E S

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y sistema selectivo elegido.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión por el sistema de concurso-oposición libre, de 

cincuenta y dos plazas de Bombero de la plantilla de funcionarios de carrera de la Agencia Provincial de Extinción 
de Incendios, encuadrada en la Escala de Administración Especial, y dotada con el sueldo correspondiente al 
Grupo C, Subgrupo C2, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente. Dichas plazas están previstas en la Oferta de Empleo Público ejercicio 2011, de la 
Agencia Provincial de Extinción de Incendios de Granada, aprobada mediante resolución de Presidencia de 31 
de enero de 2011, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 28 del 10 de febrero de 2011.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes.
2.1. Para la admisión a la realización de las presentes pruebas selectivas para el acceso a la plaza 

convocada, el personal aspirante debe reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea, de conformidad con 

lo establecido en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas correspondientes a la plaza 

convocada.
c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al 
empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en ESO o equivalente o en condiciones de obtenerlo en 
la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias. Se entiende que se está en condiciones de 
obtener el título académico cuando se han abonado los derechos por su expedición, de conformidad con lo 
establecido en el art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción de la clase C y tener autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales acústicas especiales (BTP). 

g) Compromiso de conducir vehículos de extinción de incendios y salvamento en situaciones de 
emergencia, en concordancia con el apartado anterior. 

h) Compromiso de realizar las funciones asignadas al puesto en cualquiera de los Parques de Bomberos 
y servicios de esta naturaleza que gestiona la Agencia Provincial de Extinción de Incendios, así como las que se 
recojan dentro de los Reglamentos Internos de funcionamiento. 

2.2 Los requisitos establecidos en esta Base deberán reunirse el último día del plazo de presentación de 
instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los/las aspirantes presentarán instancia, ajustada al modelo que se publica en el Anexo III, en el 

Registro de la Diputación Provincial de Granada, sito en C/ Periodista Barrios Talavera, núm. 1, planta 0, 18071 
Granada, de lunes a viernes de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. 
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El plazo de presentación es de 20 días naturales, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. Presidente de la Agencia Provincial de Extinción 
de Incendios de Granada, bastando que manifieste el/la aspirante que reúne las condiciones exigidas en la base 
2.ª de la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición del interesado.

3.5. El domicilio que figure en la instancia se considerará el único valido a efectos de notificación, siendo 
responsabilidad exclusiva del aspirante la comunicación de cualquier cambio de domicilio.

3.6. A la solicitud se acompañara obligatoriamente la siguiente documentación, siendo su omisión motivo 
de exclusión:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
b) Justificante que acredite el abono de la tasa de derechos de examen que serán de 130 €, los cuales 

se ingresarán en la cuenta de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios de Granada número 0487 3295 
22 2000002906, bien mediante giro postal o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, de 
conformidad con el art. 38.7 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. La renuncia –expresa o tácita– del sujeto 
pasivo a participar en las pruebas, no dará lugar a la devolución del importe de la tasa salvo que, por mediar 
causa de fuerza mayor formalmente acreditada por el interesado, se solicite la devolución con anterioridad a 
la aprobación de las listas provisionales de aspirantes, sin que en ningún caso, el plazo pueda ser superior a 
un mes contado desde el último día de presentación de solicitudes de participación en la convocatoria. No 
procederá la devolución cuando el aspirante o solicitante no resulte admitido a la realización de las pruebas por 
causa que le sea imputable y, en particular, por incumplimiento de los requisitos de la convocatoria.

c) Certificado médico, que será válido si no han transcurrido tres meses de la fecha de su expedición 
hasta el momento de finalización de presentación de instancias, en impreso oficial y firmado por colegiado en 
ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el opositor reúne las condiciones precisas para realizar 
las pruebas físicas que figuran especificadas en el base 6.8 de la convocatoria, así como que el opositor está 
exento de toda enfermedad orgánica, de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia física o psíquica 
que pueda constituir una dificultad en la práctica profesional, teniendo como base los criterios que se indican en 
el Anexo II de la convocatoria.

d) En su caso, certificación expedida por el órgano competente de realización de pruebas físicas 
conforme establece la base 6.11. 

e) Quienes pretendan puntuar en la fase de concurso presentarán, los documentos que justifiquen los 
méritos y servicios a tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las bases 
de la presente convocatoria, a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias. La justificación 
documental relativa a méritos formativos consistirá en la aportación de fotocopia por su anverso y reverso bajo el 
texto «es copia del original» suscrito por la persona solicitante, que se responsabiliza de su veracidad. Asimismo, 
en la instancia deberán enumerarse los documentos aportados. Para acreditar los servicios prestados en la 
Administración Pública deberá aportarse la correspondiente certificación expedida por el organismo competente. 
También deberá aportarse el certificado acreditativo de la vida laboral.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el Sr. Presidente de la Agencia Provincial de Extinción 

de Incendios de Granada dictará resolución, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose 
en el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el tablón de anuncios de la Agencia Provincial de 
Extinción de Incendios de Granada.

4.2. En dicha resolución se indicará el plazo de subsanación, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, que se concede a los aspirantes excluidos. 

4.3. Terminado el plazo de subsanación, el Sr. Presidente de la Agencia dictará nueva resolución 
aprobando la lista definitiva de admitidos; se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio, 
así como la composición nominal del Tribunal Calificador.

4.4. Dicha resolución se publicara en el Boletín Oficial de la Provincial y en el tablón de anuncios de la 
Agencia Provincial de Extinción de Incendios de Granada.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia será determinante de los plazos a 
efectos de posibles impugnaciones o recursos.
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5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de selección será designado por resolución del Presidente de la Agencia Provincial de 

Extinción de Incendios de Granada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y se 
compondrá de presidente/a, 4 vocales y secretario/a. Se designará el mismo número de miembros titulares y 
suplentes para los supuestos de ausencia, enfermedad, abstención o recusación por la concurrencia de alguno 
de los casos previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización igual o superior a las exigidas para 
el acceso a las plazas convocadas. 

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas a que hace referencia 
la base 6.ª de la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad 
al menos de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se produzca los miembros titulares 
o sus suplentes.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las sesiones de personas especialistas que le asesoren 
en los ejercicios de la oposición. Tales asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base 
exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto con voz pero sin voto.

5.5. Las personas miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o que presenten una relación de 
vinculación con esta convocatoria, en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusación en cualquier momento del proceso selectivo 
cuando concurran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento 
de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las 
pruebas y para la publicación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a sus componentes declaración expresa de no hallarse incurso 
en las circunstancias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado el proceso selectivo un número superior 
al de vacantes convocadas. Las propuestas de personas aprobadas que contravengan este límite serán nulas de 
pleno derecho. No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas cuestiones se susciten referentes a la 
interpretación de las presentes Bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase de concurso, que no tendrá carácter 
eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer ejercicio para valorar los méritos y servicios 
de la fase de concurso. La valoración resultante ha de contener para cada aspirante la puntuación global obtenida 
en la fase de concurso, con indicación, además, de la puntuación por méritos profesionales, cursos, seminarios, 
congresos y jornadas, no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se expresan en el apartado de la 
base 6.10 «aplicación del concurso». Dicha valoración ha de publicarse en el tablón de anuncios de la Agencia 
Provincial de Extinción de Incendios de Granada con al menos una antelación de 48 horas a la realización del 
primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición, se llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que 
indique la resolución de la Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos ejercicios se anunciará con una antelación 
mínima de 48 horas, en el Tablón de anuncios de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios de Granada. 
Por tanto, no será obligatoria su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Desde la terminación de un 
ejercicio y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días.
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6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden alfabético, a partir del primero de la letra «A», 
según lo establecido en la resolución de la Secretaría de Estado para la Función Pública de 6 de febrero de 2013 
(BOE núm. 37, de 12 de febrero de 2013).

6.7. Los/las aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidas 
de la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente 
apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a las personas opositoras para que acrediten su 
personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.
6.10. Valoración de méritos. 

FASE DE CONCURSO: 

1. Méritos profesionales:
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o puesto de igual categoría y funciones que las 

plazas objeto de la presente convocatoria:
a) Por cada mes completo de servicios prestados en la Agencia Provincial de Extinción de Incendios de 

Granada, como funcionario interino: 0,15 puntos.
b) En otras Administraciones Públicas, como funcionario o funcionario interino: 0,05 puntos. 
Los servicios prestados se acreditarán mediante la correspondiente certificación expedida por el órgano 

competente. A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con 
otros igualmente alegados y se valorarán proporcionalmente lo prestados a tiempo parcial. Sin embargo, en 
los casos establecidos en el art. 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres (régimen de excedencias, reducciones de jornada, permisos u otros beneficios con el fin de 
proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, así como el permiso de 
paternidad), se computará en todo caso como jornada completa.

2. Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Impartidos por la Agencia Provincial de Extinción de Incendios; los relacionados con el puesto de 

Bombero por Instituciones Públicas, sobre extinción de incendios, salvamentos, rescates y otra especialidades 
relacionadas con el puesto de bombero.

- Por la participación como asistente:
• Hasta 14 horas: 0,10 puntos.
• De 15 a 40 horas: 0,15 puntos.
• De 41 a 70 horas: 0,25 puntos.
• De 71 a 100 horas: 0,30 puntos.
• De 101 a 200 horas: 0,50 puntos.
• De 201 horas en adelante: 1,00 punto.

- Por la participación como docente:
• Hasta 14 horas: 0,10 puntos.
• De 15 a 40 horas: 0,20 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán valorados con la puntuación mínima a que 
se refiere la anterior escala.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición 

a efectos de establecer el orden definitivo de aprobados.
Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.
El número máximo de puntos que se otorguen en la fase de concurso será el siguiente:
- Méritos profesionales: 4 puntos.
- Méritos formativos: 2 puntos.

6.11. Fase de oposición: El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas y ejercicios, 
eliminatorios:

Primera: Prueba de aptitud física.
- Todas las pruebas de aptitud física se superarán con la condición de apto, tras superar la marca 

establecida en los baremos de cada una de ellas. Serán eliminados los aspirantes que no obtengan el apto, 
según el baremo marcado en cada prueba. Los ejercicios se realizarán por el orden en el que están relacionados 
y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

- Las pruebas se realizarán de forma individual o colectiva, según determine o considere el Tribunal, con 
el asesoramiento técnico oportuno.
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- Cada una de las pruebas especificará si se dispone de una sola posibilidad de ejecución o si se 
permitirá una segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la marca mínima exigida.

- Los aspirantes que hayan superado dentro de un proceso para proveer plazas de funcionarios o 
funcionarios interinos, las pruebas de aptitud física, en las que se hubiesen incluido todas y cada una de las 
pruebas a realizar en este proceso selectivo, en los últimos cuatro años contados a partir de la fecha de la 
finalización de la presentación de solicitudes, quedarán exentos de su realización. Para ello deberán aportar 
certificado expedido por el órgano competente correspondiente, que recoja todos los aspectos anteriormente 
mencionados, Dicha certificación se acompañará junto a la instancia.

- Si algún aspirante, el día que le corresponda realizar las pruebas físicas, aportase ante el Tribunal 
certificado médico por enfermedad o lesión que acredite la imposibilidad de realizar las pruebas, se le aplazará 
la ejecución de las mismas al último día en que se realicen éstas, quedado eliminado en caso de no poder 
efectuarlas. Del mismo modo, si durante la realización de las pruebas, se lesionase algún aspirante, y a petición 
propia o prescripción del médico presente en las mismas, solicitase aplazamiento, se le concederá realizar las 
que le queden pendientes el último día de la celebración de las mencionadas pruebas. 

1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno compacto El aspirante se 

colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.
- Dos intentos.
- Las marcas exigidas en segundos para Apto:

HOMBRES 6’’90
MUJERES 7’’10

2. Prueba de potencia de tren superior: Flexiones de brazo en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará desde la posición de suspensión pura, 

agarrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos. 
La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra 
nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimiento de las piernas. Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente. 

- Un intento.
- Las marcas exigidas para Apto:

HOMBRES 17
MUJERES 14

3. Prueba de fuerza explosiva tren inferior: Salto horizontal.
El opositor se sitúa detrás de la línea, marcada por el Tribunal, desde donde se realizará un salto hacia 

adelante impulsado con los dos pies juntos, sin perder el contacto con el suelo antes del salto. Se tomará la 
medida hasta la señal más retrasada que deje el opositor.

- Dos intentos.
- Las marcas exigidas en metros y centímetros para Apto:

HOMBRES 2,40
MUJERES 2,10

4. Press de banca (horizontal).
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. El aspirante se colocará tumbado boca arriba sobre 

banco horizontal para realizar una única repetición de un levantamiento de una barra a la que previamente se le 
habrá colocado el peso deseado por el opositor; flexionando los brazos hacia el pecho y realizando la extensión 
completa de éstos, para dejar la barra con el correspondiente peso en la zona de sujeción.

- Un intento.
- Las marcas exigidas en kilogramos para Apto:

HOMBRES 80
MUJERES 54
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5. Prueba de resistencia general.
Carrera de 1.000 metros lisos. Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de 

terreno compacto. El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. Será 
eliminado el/la aspirante que abandone la pista durante la carrera. 

- Un intento.
- Las marcas exigidas en minutos y segundos para Apto:

HOMBRES 2’55’
MUJERES  3’15’’

6. Prueba resistencia y potencia muscular del tren superior. Trepa de cuerda.
Partiendo desde la posición de sentado, con piernas abiertas, el opositor coge con ambas manos la 

cuerda, encontrándose la mano superior en su máximo alcance. A partir de aquí trepar sin ayuda de las piernas 
hasta la línea marcada situada a 5,50 metros del suelo; a continuación destrepar o descender de la misma 
forma, hasta quedar sentado en el suelo sin que sean los pies los que primero hagan el contacto. 

- Un intento.
- Las marcas exigidas para Apto:

HOMBRES Subidad y bajada
MUJERES Subidad y bajada

7. Natación.
De pie en la línea de salida marcada, a la voz de «Ya» o mediante silbato, arrojarse al agua y nadar 100 

metros a estilo libre en una piscina de 25 metros sin ningún tipo de ayuda. Se puede utilizar técnica de volteo en 
el viraje y empujarse con las piernas para realizar el recorrido de vuelta. 

- Un intento.
- Las marcas exigidas en minutos y segundos para Apto:

HOMBRES 1’30’’
MUJERES  1’50’’

Segunda: Pruebas de conocimiento.
Primer ejercicio: Teórico.
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes, que consistirá en la contestación, por 

escrito, de un cuestionario de 100 preguntas con tres respuestas alternativas, propuesto por el Tribunal para 
cada materia de las que figuren en los temas del Anexo I. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. El tiempo será determinado previamente por el tribunal, al 
igual que las penalizaciones por respuestas incorrectas.

Segundo ejercicio: Práctico.
De carácter obligatorio y eliminatorio, el Tribunal determinará si realizar por escrito un supuesto práctico 

en el tiempo que se determine o si se realiza de forma práctica con la utilización de materiales y vehículos del 
Servicio de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios y pudiéndose realizar en cualquier Parque de la Agencia. 
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

El cómputo de la puntuación de este ejercicio, se hará mediante la media aritmética de las notas dadas 
por el Tribunal, desechándose la nota más alta y más baja.

6.12. La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones de la 
Fase de oposición y la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor de quien haya obtenido mayor 
puntuación, en el segundo ejercicio de las pruebas de conocimientos, y si continuase el empate, a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio de las pruebas de conocimiento. 

7. Listas de aprobados. 
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de la Agencia 

Provincial de Extinción de Incendios de Granada la relación de los candidatos y las candidatas que hubiesen 
superado la misma por orden de puntuación total obtenida, en la que constarán las calificaciones obtenidas en 
cada uno de los ejercicios y de la fase de concurso, no pudiendo rebasar esta el número de plazas convocadas.

7.2. La relación definitiva de personas aprobadas será elevada al Sr. Presidente de la Agencia Provincial 
de Extinción de Incendios de Granada, con propuesta de nombramiento de funcionario de carrera.
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7.3. Los opositores y opositoras que no se hallen incluidos en tales relaciones tendrán la consideración 
de no aptos a todos los efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior 
de aspirantes al de las plazas convocadas.

7.5. Las publicaciones de todas las listas, así como la propuesta de resolución será expuesta en el tablón 
de anuncios de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios de Granada con ello se entenderán realizadas 
todas las notificaciones.

8. Presentación de documentos.
8.1. Las personas aprobadas dispondrán de un plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la 

relación definitiva de aprobados y aprobadas para presentar en el Registro de la Agencia Provincial de Extinción 
de Incendios de Granada los documentos que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos 
en estas bases.

8.2. Quienes ostenten la condición de funcionarios públicos y/o personal laboral fijo de plantilla, estarán 
dispensados de aportar aquellos documentos que justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 
siendo para ello válido la presentación de la certificación del organismo o entidad de la que dependen acreditando 
la condición y demás circunstancias que constan en su expediente personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados, no 
presentasen la documentación o del examen de la misma se dedujese que carecen de los requisitos señalados 
en las Bases de la convocatoria, no podrán ser nombrados funcionario de carrera para la plaza a la que se opta 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de posesión.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Excmo. Sr. Presidente de la Agencia 

Provincial de Extinción de Incendios de Granada nombrará funcionarios/as de carrera a la persona que haya 
aprobado el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución de nombramiento.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin causa justificada, se entenderá como renuncia a 
la plaza obtenida.

10. Base final.
10.1. A la presente oposición le será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 

del Empleado Público, la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la función pública, la Ley 
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustase 
el procedimiento de selección de los funcionarios de administración local, las Bases de la presente convocatoria, 
junto con los Anexos que la acompañan, y, supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo por el que 
se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado.

10.2. Contra la convocatoria y sus bases contenidas en la presente resolución, que agota la vía 
administrativa, podrán interponer los interesados recurso contencioso- administrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). No obstante podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante el propio órgano que ha dictado el acto administrativo, en el plazo de un mes a contar del día 
siguiente al de la indicada publicación o cualquier otro recurso que estime procedente”.

ANEXO I

1. Constitución Española de 1978. Contenido básico. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la 
Administración. El Tribunal Constitucional.

2. Organización territorial del Estado. Comunidades Autónomas. Comunidad Autónoma de Andalucía. El 
Régimen Local.

3. La Agencia Provincial de Extinción de Incendios.
4. Reglamento de Régimen Interior de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios.
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5. El Consorcio Provincial de Bomberos de Granada.
6. La Ley de Gestión de Emergencias de Andalucía. Estructura Básica. Derechos y deberes y atribuciones. 

Ordenación General de Emergencias. El Sistema de Coordinación Integrada de Urgencias y Emergencias.
7. Planes de Emergencias y Autoprotección.
8. Factores del incendio. Triángulo y tetraedro. Clasificación de los fuegos. Transmisión del calor. 

Explosiones. Flashover y backdraft.
9. Formas de extinción de incendios: Eliminación del combustible, sofocación, enfriamiento e inhibición.
10. Agentes extintores: Definición, clases y eficacia. Extintores e instalaciones fijas.
11. Equipos de protección respiratoria. Clasificación. Normas básicas de utilización.
12. Material de rescate y salvamento. Equipos hidráulicos de rescate: Componentes, clasificación y uso.
13. Prendas de protección personal.
14. Principios generales del socorrismo: Concepto de socorrismo, actuación del socorrista y conducta a 

observar ante un accidentado.
15. Vehículos contra incendios y salvamento. Bombas de aspiración-impulsión.
16. Actividades del servicio de extinción de incendios y salvamento.
17. Mercancías peligrosas: Clasificación e identificación.
18. Incendios forestales.
19. Construcción e incendios. Apeos y apuntalamientos.
20. Técnicas de ventilación en incendios en el interior de edificios.
21. El Código Técnico de la Edificación. Documento Básico SI. Documento Básico SU.
22. Las zonas operativas de la Provincia de Granada, asignadas al Consorcio y a la Agencia Provincial de 

Extinción de Incendios.

ANEXO II

Cuadro de exclusiones médicas

1. Obesidad-delgadez. 
a) Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones propias 

del cargo. Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el IMC como la 
relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en 
metros. En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una 
medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 
centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

2. Ojo y visión.
a) Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
b) Desprendimiento de retina.
c) Patología retiniana degenerativa.
d) Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
e) Discromatopsias.
f) Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera 

importante la agudeza visual.

3. Oído y audición.
a) Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 

hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

b) Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera 
importante la agudeza auditiva.

4. Aparato digestivo.
a) Cirrosis hepática.
b) Hernias abdominales o inguinales.
c) Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 

funcionales.
d). Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
e) Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte el desempeño del 

puesto de trabajo.
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5. Aparato cardio-vascular.
a) Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 

mm/Hg de presión diastólica.
b) Insuficiencia venosa periférica.
c) Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos médicos, puedan 

limitar el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato respiratorio.
a) Asma bronquial.
b) Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
c) Neumotórax espontáneo recidivante.
d) Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 

de la función de bombero.

7. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función de bombero, o que 

puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea 
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

8. Piel.
a) Cicatrices que produzcan limitación funcional.
b) Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de la función de bombero.

9. Sistema nervioso.
a) Epilepsia.
b) Migraña.
c) Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la 

función de bombero.

10. Trastornos psiquiátricos.
a) Depresión.
b) Trastornos de la personalidad.
c) Psicosis.
d) Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
e) Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la 

función de bombero.

11. Aparato endocrino.
a) Diabetes.
b) Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de la función de bombero.

12. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
a) Enfermedades transmisibles en actividad.
b) Enfermedades inmunológicas sistémicas.
c) Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de la función de bombero.

13. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, limite o 

incapacite al aspirante para el ejercicio de la función de bombero.
Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios de las sociedades 

médicas de las especialidades correspondientes. Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. Lo que se hace público para general conocimiento.
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ANEXO III

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE CINCUENTA Y DOS PLAZAS DE FUNCIONARIO BOMBERO/A PARA 
LA AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE

(Anverso)

DATOS PERSONALES
NOMBRE:
APELLIDOS:
D.N.I.:
Fecha de Nacimiento:
Domicilio:
Localidad:                                                                                   Código Postal:
Teléfono:                                                                                     Móvil:
Correo electrónico:

El abajo firmante SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia. 
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, reuniendo las condiciones exigidas para el ingreso y las 
especialmente señaladas en la convocatoria, comprometiéndose a probar los datos que figuran en esta solicitud 
que le fueran requeridos y manifestando igualmente no haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al empleo público, comprometiéndose a comunicar a la autoridad convocante 
cualquier cambio que se produzca en este sentido en su situación personal.

Granada, a         de                                    de 2013

Fdo.: ...............................................................

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, la Agencia Provincial de Extinción de Incendios le informa que sus datos personales 
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario van a ser incorporados, para su 
tratamiento, en un fichero automatizado.

Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la inclusión 
como opositor en la convocatoria para la provisión de plazas.

De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia Provincial de Extinción de Incendios, C/ Periodista 
Barrios Talavera, 1, 18014, Granada.

SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS
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(Reverso)

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

(Marcar los documentos que se adjuntan)

Fotocopia compulsada del D.N.I.
Justificante acreditativo de haber abonado los derechos de examen.
Certificado Médico.
Certificación de los servicios prestados en la Administración Pública.
Certificado acreditativo de Vida Laboral.
Certificado de haber superado pruebas de actitud física como las recogidas en estas bases.
Fotocopias por anverso y reverso de los documentos que a continuación se enumeran como méritos 
formativos:

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Granada, 14 de noviembre de 2013.- El Vicepresidente, Francisco Javier Maldonado Escobar.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

MANCOMUNIDADeS

ANUNCIO de 2 de agosto de 2013, de la Mancomunidad Sierra Occidental de Huelva, de 
aprobación definitiva de la modificación y adaptación de los Estatutos a la Ley 5/2010, de 11 de junio, 
de Autonomía Local de Andalucía. (PP. 2��0/2013).

La Junta de la Mancomunidad, tras los trámites previstos legal y estatutariamente, ha aprobado 
definitivamente con fecha de 12 de abril de 2013, el acuerdo de modificación y adaptación de los Estatutos, una 
vez informado favorablemente por la Diputación Provincial de Huelva, y resueltas las alegaciones formuladas en 
el plazo establecido para la información pública.

El texto de los artículos que han sido objeto de modificación y adaptación es el siguiente:

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD SIERRA OCCIDENTAL DE HUELVA

CAPÍTULO I

Constitución de la Mancomunidad

Artículo 1. De conformidad con lo previsto en los artículos 44 de la Ley de Bases de Régimen Local, 
de 2 de Abril de 1985, 36 del Texto Refundido de Disposiciones de Régimen Local, de 18 de abril de 1986, 
34 y siguientes del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, de 11 de 
Julio de 1986 y el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
se constituyen en Mancomunidad los Ayuntamientos de Almonaster la Real, Aroche, Castaño del Robledo, 
Cortegana, Cumbres de En medio, Cumbres Mayores, Cumbres de San Bartolomé, Encinasola, Jabugo, La 
Nava, Rosal de la Frontera y Santa Ana la Real, todos ellos de la provincia de Huelva, para el desarrollo de los 
fines que más adelante se señalan, y por imperativo de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de 
Andalucía, adapta sus estatutos a los contenidos en dicha norma, rigiéndose, en lo no previsto por los mismos, 
por las disposiciones de esta Ley y demás disposiciones vigentes de la legislación de régimen local

CAPÍTULO II

Denominación, domicilio, fines y personalidad

Artículo 2. La citada Mancomunidad se denominará «Mancomunidad Sierra Occidental de Huelva», 
tomando como ámbito territorial el comprendido por los términos municipales de los Ayuntamientos 
mancomunados.

Son derechos y obligaciones de los municipios mancomunados:

a) Participar en la gestión de la Mancomunidad, de acuerdo con lo que disponen los presentes 
Estatutos.

b) Recibir información directa de los asuntos que sean de su interés.
c) Presentar propuestas de actuación en el ámbito de las materias de competencia de la 

Mancomunidad.
d) Contribuir directamente al sostenimiento económico de la Mancomunidad, mediante las contribuciones 

reguladas en los presentes Estatutos.

Artículo 3. La sede de la Mancomunidad tendrá su ubicación en el municipio donde resida la Presidencia, 
siendo su domicilio social y lugar de reunión la Casa Consistorial del municipio de la Presidencia.

No obstante, la Junta de la Mancomunidad podrá ubicar los servicios mancomunados y sus respectivas 
estructuras administrativas, en función de su idoneidad, en cualquiera de los municipios de la Mancomunidad.

Artículo 4. La Mancomunidad tiene como finalidad la de promover, dinamizar y racionalizar el desarrollo 
sostenible en sus aspectos social, económico, urbanístico, turístico y cultural de los municipios mancomunados, 
y, en consecuencia, es competente para: 
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- El desarrollo de la actividad necesaria para la recogida y tratamiento de los Residuos Sólidos Urbanos 
en todo su ámbito competencial, como así mismo todas las actividades conducentes para la mejor consecución 
y perfeccionamiento de este objetivo.

- El desarrollo de la actividad necesaria para la gestión del ciclo integral del agua, en cuanto a actuaciones 
conducentes para la realización de las inversiones e infraestructuras necesarias para aquella gestión integral. 
Pudiendo asumir las competencias de los servicios de abastecimiento y saneamiento (gestión y explotación) que 
las entidades mancomunadas pudieran encomendarle.

- Promoción de todas aquellas actividades e iniciativas que, de un modo u otro, se encaminen a la 
promoción socioeconómica de los municipios mancomunados y al aumento de la calidad de vida de sus 
habitantes.

- Organización y gestión de acciones formativas que redunden en la capacitación laboral, profesional y 
técnica de los recursos humanos de la comarca.

- Colaboración y asesoramiento en ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística; promoción y 
gestión de viviendas y polígonos industriales, agroalimentarios y ganaderos, parques y jardines, pavimentación 
de vías públicas urbanas y conservación de caminos y vías rurales.

- Prestación de servicios sociales y de promoción y reinserción social.
- Promoción de ferias y muestras locales y comarcales y defensa de usuarios y consumidores.
- Promoción, defensa y puesta en valor del patrimonio histórico-artístico y cultural.
- Organización y promoción del deporte en la comarca.
- Promoción del turismo. 
- Protección, conservación y defensa del medio ambiente.
- Fomento, promoción, desarrollo e investigación de la actividad agrícola y ganadera.

2.º La Mancomunidad llevará a cabo las siguientes actividades o servicios mancomunados, en orden a 
la consecución de la finalidad establecida en el apartado 1.º del presente artículo:

a) La investigación y estudio de los recursos socioeconómicos existentes en el ámbito territorial de la 
Mancomunidad, para su posterior explotación y desarrollo.

b) El análisis, apoyo técnico e impulso de todas las iniciativas locales, estableciendo un servicio de 
información y asesoramiento a todas las personas, organizaciones y entidades interesadas en la creación de 
empresas, la promoción de empleo y el desarrollo de la economía social.

c) La gestión de todo tipo de ayudas económicas destinadas a financiar a la Mancomunidad, y creación 
de la infraestructura necesaria (material y personal) para garantizar el funcionamiento de la misma y el 
cumplimiento de sus fines.

d) La coordinación y colaboración con los organismos provinciales, autonómicos, nacionales e 
internacionales competentes en las materias que constituyen los fines mancomunados.

3.º La Mancomunidad podrá aceptar, mediante acuerdo de la Junta de la Mancomunidad adoptado con 
el quórum de la mayoría absoluta legal de sus miembros, la prestación de servicios que pudieran delegarle otras 
administraciones públicas, así como realizar actividades y asumir competencias que se concreten o determinen 
por aquellas, siempre y cuando no estén en contradicción con sus fines peculiares.

Artículo 5.
1.º De conformidad con la legislación local vigente, la Mancomunidad tiene la condición de entidad local 

de cooperación territorial, con personalidad y capacidad jurídica para el cumplimiento de los fines señalados en 
el artículo anterior, y en consecuencia, podrá adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase 
de bienes, celebrar contratos, establecer y explotar las instalaciones mancomunadas, obligarse, interponer los 
recursos pertinentes y ejercitar las acciones previstas en las leyes.

2.º Para la consecución de sus fines y objetivos, la Mancomunidad goza de las siguientes potestades y 
prerrogativas:

a) De autoorganización y reglamentación de los servicios que se gestionan.
b) De programación y planificación.
c) De investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes.
d) De presunción de legitimidad y ejecutividad de sus actos y resoluciones.
e) De ejecución forzosa y sancionadora.
f) De revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
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g) De inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes, de acuerdo con 
las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para los créditos de la 
misma, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del Estado y de la Comunidad Autónoma.

h) De fijar tributos propios, clasificados en tasas, contribuciones e impuestos y sus correspondientes 
recargos exigibles.

CAPÍTULO III

Del órgano de representación municipal

Articulo 6. La Junta de la Mancomunidad.
La Junta de la Mancomunidad es el órgano de representación municipal que asumirá las funciones de 

control de gobierno.
Estará compuesta por una representación de cada municipio en función de la composición de cada uno 

de ellos y del número de concejales. 
Los representantes en este órgano se designarán, por cada municipio, de forma proporcional a los 

resultados electorales (según la Ley D̀ Hont) obtenidos en las últimas elecciones locales, a propuesta de los 
Grupos Políticos municipales que a ello tuvieran derecho.

La representación cuantitativa de cada municipio en la Junta de la Mancomunidad se atendrá al siguiente 
reparto proporcional:

- Hasta 5 concejales/as: 1 representante.
- Hasta 7 concejales/as: 2 representantes.
- Hasta 9 concejales/as: 3 representantes.
- Hasta 11 concejales/as: 4 representantes.
- Hasta 13 concejales/as: 5 representantes.

Cada uno de los componentes de la Junta de Mancomunidad tendrá derecho a voto, debiendo cada 
Grupo Político nombrar a su correspondiente Portavoz y suplente.

Articulo 7. Duración del mandato. 
El mandato de los miembros de la Junta de la Mancomunidad se extinguirá al cesar en el cargo municipal 

que les legitimó la posibilidad de elección o porque así lo acuerde su Ayuntamiento respectivo, a propuesta de los 
grupos políticos municipales que a ello tuvieran derecho, y en los casos de renuncia, fallecimiento o similares.

Articulo 8. Atribuciones de la Junta de la Mancomunidad.
Son atribuciones de la Junta de la Mancomunidad las siguientes:

a) Control y fiscalización de los órganos de gobierno.
b) Proponer la modificación de los estatutos y la disolución en su caso.
c) Determinar las condiciones de admisión de nuevos miembros.
d) Elección de los cargos de Presidencia y Vicepresidencias.
e) Aprobación y modificación del Presupuesto. La disposición de gastos en los asuntos de su competencia 

y la aprobación de cuentas.
f) Aprobación del Reglamento Orgánico, Ordenanzas, imposición de tasas por las prestaciones de servicios 

o la realización de actividades de su competencia, así como contribuciones especiales para el establecimiento, 
ampliación o mejora de los servicios.

g) Determinación de las aportaciones económicas municipales, si las hubiere.
h) Aprobación de los gastos en la cuantía prevista en las Bases de Ejecución del Presupuesto.
i) Concertación de operaciones de crédito cuyo cuantía acumulada, dentro de cada ejercicio, exceda del 

10 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto, salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando el 
importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento supere el 15 por 100 de los ingresos corrientes 
liquidados en el ejercicio anterior.

j) La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, la fijación de la cuantía 
de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los funcionarios y el número y régimen del personal 
eventual. 

k) La aceptación de la delegación de competencias hechas por las Administraciones Públicas.
l) La enajenación de bienes de conformidad con los límites establecidos en la legislación autonómica.
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ll) Aquellas otras que deban corresponder a la Junta de la Mancomunidad por exigir su aprobación una 
mayoría especial.

m) Las demás que expresamente le confieran los presentes Estatutos y las Leyes y otras disposiciones 
administrativas.

CAPÍTULO IV

De los órganos de gobierno y administración

Artículo 9. El gobierno y administración de la Mancomunidad estará a cargo de:

a) La Presidencia.
b) Las Vicepresidencias.

Artículo 10. De la Presidencia y las Vicepresidencias.-
La Junta de la Mancomunidad, en el día de su constitución o renovación, elegirá de entre sus miembros, 

a las personas que deban ocupar la Presidencia y las Vicepresidencias, que no podrán pertenecer a los mismos 
municipios.

Para ser elegidos en ambos cargos será necesario el voto de la mayoría absoluta de los miembros que, 
a tenor de los presentes Estatutos, compongan la Junta de la Mancomunidad. Si en la sesión constitutiva no se 
logra esa mayoría, bastaría para una próxima sesión la mayoría simple.

En caso de empate, se nombrará para dichos cargos a las personas candidatas del partido, federación o 
coalición que haya obtenido mayor número de votos populares en el conjunto de los municipios integrantes de la 
Mancomunidad. Si persistiera el empate, se resolverá mediante sorteo.

Los cargos de la Presidencia y Vicepresidencias se mantienen, y en tanto perdure la condición de 
representante municipal en la Mancomunidad, hasta la constitución del nuevo órgano de representación 
municipal con motivo de la celebración de elecciones municipales, pudiendo ser objeto de reelección salvo 
cuando producida la renovación de las Corporaciones Locales mancomunadas, pierdan su condición de Concejal, 
y en los casos de fallecimiento, renuncia, etc., de este último cargo electivo.

La persona que ocupe el cargo de Presidente puede ser destituida del mismo mediante revocación 
adoptada por mayoría absoluta de los miembros que compongan la Junta de la Mancomunidad.

Artículo 11. Funciones de la Presidencia y de las Vicepresidencias.
La Presidencia, además de formar parte de la Junta de la Mancomunidad, es órgano activo y unipersonal 

con atribuciones propias, ostenta su representación, dirige la administración y le corresponde la superior 
dirección, inspección e impulso de los servicios que se lleven a cabo, ejerciendo las facultades de carácter 
económico y sancionador, y, en general, aquellas respecto de la Mancomunidad que, de conformidad con la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, corresponden a los Alcaldes respecto de los Ayuntamientos, siempre 
y cuando no estén atribuidas por los presentes Estatutos a otros órganos de la Mancomunidad, en el marco de 
los fines y de las competencias que estatutariamente se reconocen a ésta y de conformidad con la legislación 
aplicable en cada caso.

En particular, corresponden a la Presidencia las siguientes competencias:

- La solicitud, la gestión ante entidades públicas y privadas y el cobro de todo tipo de subvenciones y 
ayudas económicas, siempre que las aportaciones de la Mancomunidad al proyecto para el que se vinculen 
no superen los límites que para la disposición de gasto establezcan las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
pudiendo firmar cuantos documentos sean necesarios a tal fin.

- La suscripción de convenios de colaboración con otras administraciones públicas y con otras personas 
jurídicas siempre que si existiera transferencia de medios económicos por parte de la Mancomunidad se respeten 
los límites señalados en el apartado anterior.

Las personas que ocupen las Vicepresidencias sustituirán a la Presidencia con las mismas facultades, en 
los casos de vacante, ausencia o enfermedad; con la prelación de la Vicepresidencia primera sobre la segunda.

Artículo 12. Competencia de los órganos de gobierno en período de renovación de las Corporaciones 
Locales.

Los miembros de la Mancomunidad cesan automáticamente cuando, tras la celebración de los 
comicios locales, tienen lugar las sesiones constitutivas de los Ayuntamientos mancomunados. No obstante lo 
anterior, continuarán en sus funciones, aunque algunos de dichos miembros no continuasen ostentando cargo 
representativo alguno en la Corporación Local correspondiente, para la administración ordinaria hasta la toma 
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de posesión de sus sucesores, que deberá producirse como máximo dentro de los cuarenta días siguientes al 
que corresponda tomar posesión en los nuevos Ayuntamientos. En ningún caso, podrán adoptar acuerdos para 
los que, estatutaria o legalmente, se requiera una mayoría cualificada.

CAPÍTULO V

De los órganos complementarios y grupos politicos

Sección 1.ª Órganos complementarios

Artículo 13. Creación.
La Junta de la Mancomunidad podrá establecer órganos complementarios de los anteriores, conforme a 

lo establecido en los Reglamentos orgánico y de régimen interior, que se establezcan en los distintos servicios.

Artículo 14. Constitución de los grupos políticos.
1. Los miembros de la Junta de la Mancomunidad, a efectos de su actuación corporativa, se constituirán 

en grupos. Nadie puede pertenecer simultáneamente a más de un grupo. 
Los Grupos Políticos se constituirán mediante escrito dirigido a la Presidencia y suscrito por todos 

sus integrantes, que se presentará en la Secretaría General dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
constitución de la Junta.

2. En el mismo escrito de constitución, se hará constar la designación de portavoz de grupo, debiendo 
designarse también suplentes.

De la constitución de los Grupos Políticos y de sus integrantes y portavoces, el Presidente dará cuenta a 
la Junta de la Mancomunidad en la primera sesión que se celebre tras cumplirse el plazo previsto en el apartado 
número uno de este artículo.

Artículo 15. Incorporación de nuevos miembros.
Los representantes municipales que adquieran su condición de miembros de la Junta de la Mancomunidad 

con posterioridad a la sesión constitutiva, deberán incorporarse a los grupos, conforme a las reglas acordadas 
por el propio órgano de representación municipal.

CAPÍTULO VI

Del personal de la Mancomunidad

Artículo 16. Del Secretario, Interventor y Tesorero.
Las funciones de Secretaría serán la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo, junto con todas 

aquellas que le asignen la legislación vigente sobre Régimen Local, y las que sean encomendadas por el 
Presidente. 

El cargo de Secretario habrá de ser ejercido necesariamente por un funcionario con habilitación de 
carácter nacional, que será nombrado por el procedimiento previsto en la normativa aplicable al funcionario de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

 Las funciones de control, fiscalización interna de la gestión económico financiera y presupuestaria, 
contabilidad, tesorería y recaudación, deberán ser desempeñadas, en caso de ser preceptivas estas plazas, de 
conformidad con el Real Decreto 1174/87, de 18 de septiembre, por un Interventor y un Tesorero de habilitación 
nacional, respectivamente. En caso de no ser preceptiva la creación de tales plazas, las funciones propias de 
la Intervención serán desempeñadas por el titular de la Secretaría, mientras que las funciones de contabilidad, 
tesorería y recaudación podrán ser atribuidas a un funcionario sin habilitación de carácter nacional o a un 
miembro de la Junta de la Mancomunidad.

 Hasta tanto no se cubran en propiedad dichas plazas, se acudirá a los procedimientos de interinidad o 
sustitución previstos legalmente al efecto.

Artículo 17. Del personal restante de la Mancomunidad.
El personal que fuera necesario para el desarrollo de las actividades de la Mancomunidad podrá ser 

funcionario, personal de empleo y contratados en régimen laboral.
El resto del personal designado que no ostente la condición de funcionario de carrera o de empleo, se 

regirá por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y demás normas de Derecho 
Laboral.

Igualmente en los casos de disolución de la Mancomunidad, el personal laboral cesaría en sus funciones, 
siendo indemnizados en la forma prevista en la normativa laboral vigente.
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CAPÍTULO VII

Funcionamiento de los órganos colegiados de la Mancomunidad y Régimen Jurídico

Artículo 18. La Junta de la Mancomunidad celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias. Se reunirá 
en sesión ordinaria al menos una vez cada dos meses. En la sesión de constitución de la Junta se señalará el 
régimen de sesiones.

La Junta de la Mancomunidad se reunirá en sesión extraordinaria:

a) Por iniciativa del Presidente.
b) A petición de la cuarta parte de los miembros que integran la Junta, quienes concretarán en su 

petición, los asuntos a tratar. En este caso, la Presidencia deberá convocar la sesión extraordinaria dentro de los 
seis días siguientes a aquel que se haya recibido la petición, no pudiendo demorarse su celebración por más de 
dos meses, desde que el escrito tuviese entrada en el Registro General.

Entre la convocatoria y el día señalado para la reunión de la Junta de la Mancomunidad, habrán de 
mediar, al menos, dos días hábiles, pudiendo ser reducido este plazo por motivos de urgencia, que deberá ser 
ratificado por mayoría absoluta.

La documentación íntegra de los asuntos incluidos en el Orden del Día, que deba servir de base al 
debate, deberá estar a disposición de los representantes pertenecientes a la Junta, desde el mismo día de la 
convocatoria, en la Secretaría de la Mancomunidad.

La convocatoria expresará los asuntos a que se han de circunscribir las deliberaciones y los acuerdos, 
sin que puedan tratarse cuestiones no comprendidas en el Orden del Día. No obstante, la Presidencia podrá 
incluir a iniciativa propia o a propuesta de cualquiera de los miembros de la Mancomunidad, asuntos que no 
figuren en el orden del día, previa deliberación de urgencia adoptada por la mayoría absoluta.

Los requisitos para la validez de la sesión, en cuanto al quórum de asistencia, serán los mismos que los 
exigidos por la legislación local respecto al Pleno Municipal.

Artículo 19.
1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos, salvo los casos en que estos Estatutos o las 

normas legales respectivas exijan un quórum distinto, decidiendo en caso de empate el voto de calidad de la 
Presidencia. Dichos acuerdos obligarán a los municipios mancomunados en la medida que les afecten.

2. Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la Junta de la 
Mancomunidad, para la validez de los acuerdos que versen sobre las siguientes materias:

a) Admisión de nuevos socios.
b) Separación de miembros.
c) Iniciación del procedimiento para modificación de los Estatutos, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 74 de la ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía, y normativa que lo desarrolla.
d) Transferencia de funciones o actividades a otras administraciones públicas.
e) Enajenación de bienes, cuando su cuantía exceda del 10 por ciento de los recursos ordinarios de su 

presupuesto.
f) Cesión gratuita de bienes a otras Administraciones o Instituciones Públicas.

3. Será necesario el voto favorable de los dos tercios del número legal de los miembros de la Junta de la 
Mancomunidad, para la adopción del acuerdo de disolución de la Mancomunidad.

Artículo 20. Las actas y lo no previsto en cuanto a régimen de sesiones en los presentes Estatutos, se 
ajustarán a lo dispuesto en las leyes vigentes sobre Régimen Local para órganos análogos.

Artículo 21. Las resoluciones de la Presidencia agotan la vía administrativa, siendo recurribles ante la 
jurisdicción contenciosa administrativa.

Artículo 22. Las resoluciones de la Junta de la Mancomunidad agotarán la vía administrativa, siendo 
revisables en vía contencioso-administrativa, previo recurso de reposición.

CAPÍTULO VIII

Recursos económicos

Artículo 23.
1.º Los recursos de la Mancomunidad estarán constituidos por:
a) Ingresos de Derecho Privado.
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b) Subvenciones y otros ingresos de Derecho Público.
c) Tasas por la prestación de servicios o la realización de actividades de su competencia.
d) Contribuciones especiales para el establecimiento, ampliación o mejora de servicios de la competencia 

de dichas entidades.
e) Impuestos
f) Los procedentes de operaciones de crédito.
g) Multas.
h) La aportación de cada uno de los municipios mancomunados en la forma, periodicidad y cuantía 

que por acuerdo de la Junta de la Mancomunidad se establezca para cada una de las finalidades o servicios 
mancomunados.

2.º El patrimonio de la Mancomunidad estará integrado por toda clase de bienes, derechos y acciones 
que legítimamente adquiera, bien en el momento de su constitución bien con posterioridad. A tal efecto, habrá 
de formar un inventario de su patrimonio y su rectificación anual, de conformidad con las disposiciones en 
materia de Régimen Local.

3.º Asimismo, la Mancomunidad podrá disfrutar del patrimonio cedido en uso por los Ayuntamientos o 
por cualquier institución o Administración Pública. En el propio acuerdo de cesión, se regularán los supuestos 
y condiciones en que el uso de los bienes y medios patrimoniales adscritos revertirá a su titular, en caso de 
separación o disolución de la Mancomunidad.

Artículo 24. Será de aplicación a la Mancomunidad lo que disponen las normas de Régimen Local, 
respecto de los ingresos detallados en el artículo anterior.

Artículo 25. La Junta de la Mancomunidad aprobará anualmente un Presupuesto único, conforme a las 
disposiciones de Régimen Local.

Artículo 26. Las aportaciones económicas correspondientes a cada uno de los Ayuntamientos integrantes 
de la Mancomunidad, se determinarán en base al Presupuesto anual aprobado y en relación al número de 
habitantes de cada uno de ellos, así como cualquier otra fórmula de aportación que, en su día, la Junta de 
la Mancomunidad, por mayoría absoluta, pueda acordar, de conformidad con los criterios establecidos en el 
artículo 87 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía,

Artículo 27. Los municipios mancomunados se comprometen a consignar en sus respectivos Presupuestos 
las cantidades precisas para subvenir o satisfacer las obligaciones y compromisos económicos contraídos, a los 
que se alude expresamente en los artículos anteriores.

Las aportaciones municipales deberán ser pagadas en la forma y con la periodicidad que se acuerde por 
la Junta de la Mancomunidad. 

La Junta de la Mancomunidad, arbitrará en caso de incumplimiento del pago de las aportaciones 
por parte de los municipios mancomunados, cuantas medidas sean necesarias y estén contempladas en el 
ordenamiento jurídico, para exigir el cumplimiento de esta obligación por parte de los Ayuntamientos.

CAPÍTULO IX

Plazo de vigencia, adhesiones, separaciones, modificación de los estatutos y disolución de la Mancomunidad

Artículo 28. Plazo de vigencia.
La Mancomunidad se constituye por tiempo indefinido, habida cuenta del carácter permanente de la 

finalidad que motiva su creación. Los Ayuntamientos adheridos a la Mancomunidad deberán permanecer en la 
misma un mínimo de dos años.

Los municipios que pretendan ejercer su derecho a la separación voluntaria de la Mancomunidad, 
transcurrido aquél, deberán comunicarlo con una antelación de seis meses a la fecha efectiva de la misma, 
salvo que se trate de municipios que sean beneficiarios de proyectos cuya ejecución se extienda más allá de la 
fecha efectiva de separación, en cuyo caso ésta no podrá producirse hasta la finalización total de los mismos.

Artículo 29. Adhesiones.
Podrán adherirse a la Mancomunidad aquellos municipios que se comprometan a asumir las obligaciones 

que en los estatutos se imponen a los miembros que la integran. 
Para ello deberán aprobar con el voto favorable de la mayoría absoluta legal de sus miembros la adhesión 

a la Mancomunidad, así como los estatutos de ésta.
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 Corresponde adoptar el acuerdo de adhesión a la Junta de la Mancomunidad, con el voto favorable de 
la mayoría absoluta legal de sus miembros.

 En su procedimiento serán trámites obligatorios el sometimiento a información pública por plazo mínimo 
de un mes y la audiencia a las diputaciones provinciales afectadas para que la informen en plazo no inferior a un 
mes. Adoptado el acuerdo de adhesión se remitirá al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su publicación, 
y se comunicará a la consejería competente sobre régimen local para su registro, que lo comunicará a la 
Administración General del Estado. 

Artículo 30. Separaciones.
La separación de los municipios podrá ser voluntaria o forzosa.
1. La separación voluntaria se producirá a petición del Ayuntamiento interesado por motivos de economía 

o cualquier otro que estime pertinente, previo acuerdo en su órgano plenario respectivo con el quórum de la 
mayoría absoluta y aprobada por mayoría absoluta de los miembros de la Junta de la Mancomunidad.

Para que la separación voluntaria pueda hacerse efectiva deberá procederse previamente a la liquidación 
de las deudas que el ayuntamiento interesado mantenga con la Mancomunidad, al abono de la parte del pasivo 
de ésta que, en ese momento, le sea proporcionalmente imputable y al pago de los gastos que se deriven de la 
separación, si los hubiere.

2. La separación forzosa de un municipio podrá ser acordada por la Junta de la Mancomunidad cuando 
considere que éste ha incumplido gravemente las obligaciones establecidas en las leyes o en los propios 
estatutos, y previa audiencia del mismo. Este acuerdo conllevará la liquidación de las deudas pendientes. Su 
adopción requerirá la aprobación por mayoría de dos tercios del número legal de miembros de la Junta de la 
Mancomunidad. 

3. Adoptado el acuerdo de separación de un municipio, la Mancomunidad lo remitirá, junto con 
la modificación producida en los estatutos, al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su publicación, 
y se comunicará a la consejería competente sobre régimen local para su registro, que lo comunicará a la 
Administración General del Estado.

Artículo 31. Modificación de los estatutos.
1. La modificación de los estatutos se ajustará al siguiente procedimiento:

a) La iniciativa para la modificación podrá partir de cualquiera de los municipios mancomunados o del 
órgano de gobierno de la Mancomunidad y su aprobación inicial corresponderá, en todo caso, a la Junta de la 
Mancomunidad, siendo requerido el acuerdo de la mayoría absoluta del número legal de miembros. 

b) Dicha aprobación inicial será elevada a definitiva previa aprobación por mayoría simple de todos 
los Plenos de los Ayuntamientos mancomunados; y si en los plazos establecidos en los apartados siguientes 
no se presentan reclamaciones, observaciones o sugerencias por parte de los interesados ni de la Diputación 
Provincial.

c) Información pública, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los tablones de anuncios 
de los Ayuntamientos integrantes de la Mancomunidad y la audiencia a los interesados por el plazo de un mes 
para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

d) Audiencia a la Diputación Provincial de Huelva para que emita informe sobre la modificación en el 
mismo plazo de un mes.

e) Resolución, en su caso, de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro de plazo así 
como de las cuestiones planteadas en el informe del ente provincial, si las hubiere, y aprobación definitiva por la 
Junta de la Mancomunidad mediante mayoría absoluta de sus miembros.

f) Publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del acuerdo de modificación de los Estatutos 
junto con la modificación producida en los mismos.

g) En el plazo de un mes desde la publicación de la modificación de los Estatutos en el BOJA, la 
Mancomunidad solicitará al Registro Andaluz de Entidades Locales, la modificación de los datos registrales 
afectados, si así fuera, por dicha modificación.

2. Modificación por adhesión de nuevos municipios. 
Se necesitará la aprobación por mayoría absoluta para la adhesión por el órgano plenario del municipio 

interesado y la aprobación por idéntica mayoría en la Junta de la Mancomunidad. Dicha aprobación inicial 
será elevada a definitiva previa aprobación por mayoría simple de todos los Plenos de los Ayuntamientos 
mancomunados; y si en los plazos establecidos en los apartados siguientes no se presentaran reclamaciones, 
observaciones ni sugerencias por parte de los interesados ni de la Diputación Provincial y contemplará tanto la 
adhesión del municipio como la correspondiente modificación de los Estatutos. Realizado esto se llevará a cabo 
el siguiente procedimiento:
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a) Información pública mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, los tablones de anuncios 
de los Ayuntamientos integrantes de la Mancomunidad y la audiencia a los interesados por el plazo de treinta 
días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

b) Audiencia a la Diputación Provincial de Huelva para que emita informe sobre la modificación en el 
mismo plazo de un mes.

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro de plazo así como de las 
cuestiones planteadas en el informe del ente provincial, si las hubiere, y aprobación definitiva por la Junta de la 
Mancomunidad mediante mayoría absoluta de sus miembros.

d) Publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del acuerdo de modificación de los Estatutos 
junto con la modificación producida en los mismos.

e) En el plazo de un mes desde la publicación de la modificación de los Estatutos en el BOJA, la 
Mancomunidad solicitará al Registro Andaluz de Entidades Locales, la modificación de los datos registrales 
afectados, si así fuera, por dicha modificación.

3. Modificación por separación de municipios. La separación puede ser voluntaria o forzosa.
3.1. Voluntaria. Para que un municipio pueda separarse voluntariamente, se necesitará que, previamente, 

se haya procedido a la liquidación de todas sus deudas y haberes con la Mancomunidad en la forma prevista en 
el artículo 30 de estos estatutos.

Se requerirá, además, la aprobación de la separación por mayoría absoluta del órgano plenario del 
municipio interesado y la aprobación por idéntica mayoría en la Junta de la Mancomunidad. Dicha aprobación 
inicial de la Junta contemplará tanto la separación del municipio como la correspondiente modificación de los 
Estatutos y será elevada a definitiva si en los trámites establecidos en los apartados a) y b) no se presentaran 
reclamaciones, observaciones ni sugerencias por parte de los interesados ni de la Diputación Provincial. Para 
ello, se tramitará el siguiente procedimiento:

a) Información pública mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, los tablones de anuncios 
de los Ayuntamientos integrantes de la Mancomunidad y la audiencia a los interesados por el plazo de treinta 
días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

b) Audiencia a la Diputación Provincial de Huelva para que emita informe sobre la modificación en el 
mismo plazo de un mes.

c) Resolución, en su caso, de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro de plazo así 
como de las cuestiones planteadas en el informe del ente provincial, si las hubiere, y aprobación definitiva por la 
Junta de la Mancomunidad mediante mayoría absoluta de sus miembros.

d) Publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del acuerdo de modificación de los Estatutos 
junto con la modificación producida en los mismos.

e) En el plazo de un mes desde la publicación de la modificación de los Estatutos en el BOJA, la 
Mancomunidad solicitará al Registro Andaluz de Entidades Locales, la modificación de los datos registrales 
afectados, si así fuera, por dicha modificación.

3.2. Forzosa. Con los requisitos establecidos en el artículo 30 de estos estatutos, la Junta de la 
Mancomunidad podrá aprobar, mediante mayoría de dos tercios del número legal de sus miembros, la 
separación forzosa de un municipio que contemplará también la modificación correspondiente de los estatutos. 
Dicha aprobación inicial será elevada a definitiva si en los trámites establecidos en los apartados a) y b) no 
se presentaran reclamaciones, observaciones ni sugerencias por parte de los interesados ni de la Diputación 
Provincial. Se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Información pública mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, los tablones de anuncios 
de los Ayuntamientos integrantes de la Mancomunidad y la audiencia a los interesados por el plazo de treinta 
días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

b) Audiencia a la Diputación Provincial de Huelva para que emita informe sobre la modificación en el 
mismo plazo de un mes.

c) Resolución, en su caso, de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro de plazo así 
como de las cuestiones planteadas en el informe del ente provincial, si las hubiere, y aprobación definitiva por la 
Junta de la Mancomunidad mediante mayoría de dos tercios del número legal de sus miembros.

d) Publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del acuerdo de modificación de los Estatutos 
junto con la modificación producida en los mismos.

e) En el plazo de un mes desde la publicación de la modificación de los Estatutos en el BOJA, la 
Mancomunidad solicitará al Registro Andaluz de Entidades Locales, la modificación de los datos registrales 
afectados, si así fuera, por dicha modificación.
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3.3. En ambos supuestos de separación, cuando resulten deudas, obligaciones y gastos sin satisfacer 
de un municipio a favor de la Mancomunidad, previo acuerdo adoptado por Junta, la Mancomunidad podrá 
solicitar a la Administración de la Junta de Andalucía la retención de las cantidades que correspondiese entregar 
a favor de aquél, por una cuantía igual al importe adeudado, así como su ingreso compensatorio en la hacienda 
de la Mancomunidad.

Artículo 32. Disolución de la Mancomunidad. 
La Mancomunidad quedará disuelta:

a) Por disposición legal.
b) Cuando lo acuerde la Junta de la Mancomunidad, con el mismo quórum señalado en el artículo 19.3.

Se observarán los siguientes trámites una vez adoptado el acuerdo de disolución conforme al artículo 19 
de estos estatutos:

a) El acuerdo de disolución se remitirá al BOJA para su publicación.
b) En el plazo de tres meses desde la fecha de celebración de la sesión en que se haya adoptado el 

acuerdo corporativo por el que se suprime la Mancomunidad, se solicitará al Registro Andaluz de Entidades 
Locales, la cancelación de la inscripción de la Mancomunidad.

Artículo 33. Liquidación. 
Al disolverse la Mancomunidad, ésta mantendrá su capacidad jurídica hasta que el órgano de gobierno 

colegiado apruebe la liquidación y distribución de su patrimonio. Se aplicarán sus bienes y derechos, en primer 
término, al pago de las deudas contraídas por la misma. El resto, si lo hubiera, se distribuirá entre los municipios 
que formaban parte de la entidad en el momento de la disolución, en la misma proporción señalada para 
efectuar las aportaciones. Si las deudas superan las disponibilidades patrimoniales de la Mancomunidad, se 
absorberán por los municipios mancomunados en proporción a dichas aportaciones.

Disposición Transitoria. El cómputo del período mínimo de permanencia previsto en el artículo 28 de 
estos estatutos respecto de los municipios que actualmente forman parte de la Mancomunidad se iniciará a 
partir del día de la aprobación definitiva de la presente modificación de Estatutos.

Disposición final primera. En todo lo no previsto en estos Estatutos y sus normas de desarrollo, regirá 
supletoriamente la legislación de Régimen Local (Ley de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 
781/86 y Ley 5/2.010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía).

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente modificación estatutaria entrará en vigor el día siguiente a partir de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Aroche, 2 de agosto de 2013.- El Secretario Accidental, Juan Fernández Romero.


